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RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación, por la que 
se efectúa, para el ejercicio económico 2007, convo-
catoria pública de ayudas de acción social, destinada 
al personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía.

Por Orden de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública de 18 de abril de 2001 (Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía núm. 53, de 10 de mayo), se aprobó el Reglamen-
to de ayudas de Acción Social, para el personal al servicio 
de la Administración de la Junta de Andalucía, en cuyo 
Capítulo III, se regulan las ayudas sometidas a convocatoria 
pública, siendo éstas las de estudios,  guardería y cuidado de 
hijos e hijas, alquileres, y préstamos sin intereses por adquisi-
ción de primera vivienda.

La Disposición Adicional Primera de la citada Orden, en 
relación con el Decreto 132/2005, de 24 de mayo (BOJA núm. 
102, de 27 de mayo), que establece la estructura orgánica de 
esta Consejería, faculta a esta Dirección General a efectuar 
las convocatorias a que haya lugar, en virtud de lo establecido 
en el referido Reglamento, así como a dictar las resoluciones 
necesarias al efecto y a determinar las cuantías de las diversas 
modalidades de ayudas en cada ejercicio económico.

En consecuencia con todo lo anterior, esta Dirección 
General, en virtud de las atribuciones que le confiere la citada 
norma, ha resuelto efectuar convocatoria pública para la con-
cesión de las ayudas que arriba se indican, correspondiente 
al ejercicio económico del presente año, para todo el personal 
al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, de 
acuerdo con lo establecido en el mencionado Reglamento y 
con las siguientes: 

B A S E S

Primera. Ayuda de estudios.
1. Concepto y submodalidades. 
1.1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica, 

de carácter compensatorio, destinada a sufragar, en parte, 
los gastos ocasionados por los estudios del personal a que se 
refiere el apartado siguiente, que cursen estudios de enseñan-
zas oficiales, entendiendo como tales, las que a su término 
dan derecho a la obtención de un título académico expedido 
por el Ministerio de Educación y Ciencia o las Universidades, 
excepto los cursos propios impartidos por éstas, los magister, 
máster, cursos de extensión universitaria y cursos de postgra-
duados, que no se hallen avalados por matrícula del tercer 
ciclo o doctorado.

1.2. Junto a esta ayuda, que tiene carácter básico, se 
establecen, además, las ayudas complementarias de:  

a) Transporte y comedor.
Cubre, en parte, los gastos ocasionados por tales concep-

tos, en la submodalidad que se indica en el apartado 1.3 de esta 
Base, tratándose, ambas ayudas, de manera independiente, 
de forma que, pueden solicitarse y, en su caso, concederse, 
la ayuda de transporte, la de comedor, o ambas. 

b) Residencia. 
Se establece en las submodalidades de ayudas que, 

en el referido apartado 1.3. de esta Base, se indican, y está 
destinada a atender, parcialmente, los gastos por residencia 
fuera del domicilio familiar.

Sólo se concederá la ayuda de residencia cuando el domici-
lio de la persona solicitante, se encuentre a más de 50 km. de la 

1. Disposiciones generales

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA localidad donde esté ubicado el centro en el que se cursen los 
estudios, salvo que se encuentre a menor distancia, pero no 
exista medio de transporte regular, compatible con el horario 
lectivo del beneficiario. 

De acuerdo con todo lo anterior, no resultarán beneficiarios 
de la ayuda de residencia, las personas solicitantes que sean 
empleados de esta Administración, cuando soliciten ayuda 
básica para ellos mismos.

1.3. La ayuda de estudios contempla las submodalidades 
siguientes y, dentro de cada una de ellas, las ayudas que se 
especifican:

a) Estudios de educación infantil y primaria: 

- Ayuda básica.
- Ayuda de transporte.
- Ayuda de comedor.

b) Estudios de educación secundaria, bachillerato y 
formación profesional específica de grado medio y de grado 
superior:

- Ayuda básica.
- Ayuda de residencia.

c) Estudios de régimen especial: conservatorio, escuela de 
idiomas, arte dramático, arte y oficio y acceso a la Universidad 
para mayores de 25 años.

Si se cursaran estudios de grado superior, se tramitarán 
como estudios universitarios.:

- Ayuda básica.
- Ayuda de residencia, salvo para el acceso a la Universidad 

para mayores de 25 años.
 
d) Estudios universitarios de primero, segundo y tercer 

ciclos:

- Ayuda básica.
- Ayuda de residencia.

1.4. Sólo podrá otorgarse una prestación para cada 
submodalidad de esta ayuda, persona beneficiaria y curso 
académico. Los alumnos y alumnas en edad de cursar en-
señanzas obligatorias, sólo tendrán derecho a percibir las 
ayudas correspondientes a las mismas, tanto básicas como 
complementarias.

2. Ámbito personal.
2.1. Puede participar en la presente convocatoria.
El personal al servicio de la Administración de la Junta de 

Andalucía que se cita a continuación:

a) El personal funcionario, eventual e interino, a que se 
refiere el apartado 1 del artículo 16 de la Ley 6/85, de 28 de 
noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta 
de Andalucía.

b) El personal estatutario indicado en la Disposición Tran-
sitoria Tercera, apartado 2, del mencionado texto legal.

c) El personal laboral fijo o temporal, sometido al ámbito 
de aplicación del Convenio Colectivo del personal laboral de la 
Junta de Andalucía, así como el personal laboral del Servicio 
Andaluz de Salud. 

2.2. En caso de fallecimiento de los anteriores, podrán 
solicitar la ayuda, los huérfanos y huérfanas menores de 25 
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años, por sí mismos, si fueran mayores de edad o a través de 
su otro progenitor o progenitora o su representante legal, de 
ser menores de edad. Este derecho se mantendrá hasta que el 
referido personal causante, hubiera podido cumplir la edad de 
jubilación y siempre que los hijos o hijas, reúnan los requisitos 
específicos de esta ayuda. 

3. Requisitos de las personas participantes.
3.1. El personal de esta Administración a que se refiere la 

base anterior, deberá reunir los siguientes requisitos: 
           
a) Estar prestando sus servicios para esta Administración,  

al momento de solicitar la ayuda.
b) Venir percibiendo los haberes, con cargo a los presu-

puestos de la Administración de la Junta de Andalucía, en el 
citado momento. 

A efectos de lo establecido en los párrafos anteriores, se 
considera que reúne aquellos requisitos, el personal que se 
encuentre en incapacidad temporal, percibiendo prestación 
de riesgo durante el embarazo o disfrutando los períodos 
de descanso por las situaciones protegidas de maternidad y 
paternidad, adopción y acogimiento familiar. 

c) No estar incluido en el ámbito subjetivo de otra Acción 
Social, financiada con cargo a fondos públicos, ni haber 
percibido prestación alguna que resulte incompatible con las 
distintas modalidades de ayudas, en los términos establecidos 
en los apartados 1 y 2 del artículo 8 del Reglamento de ayudas 
de Acción Social.        

d) Los  requisitos específicos que se determinen para esta 
modalidad de ayuda.

4. Requisitos específicos.
4.1. Las personas beneficiarias de esta modalidad de 

ayuda, deberán encontrarse matriculadas y cursando estudios 
oficiales en el año académico 2006/2007.

4.2. Como familiares, sólo serán personas beneficiarias, 
los hijos e hijas del personal de esta Administración menores 
de 25 años, así como las personas en acogimiento familiar, 
entendiéndose como menores de esa edad, aquéllas que la 
cumplan a lo largo de todo el año 2007.

5. Cuantía de la ayuda y presupuesto que se destina.
5.1. El presupuesto que se destina a esta modalidad de 

ayuda es de 16.370.000 euros.
5.2. Para las distintas submodalidades, se concederán 

las siguientes cuantías:

- Estudios de educación infantil y primaria:

a) Ayuda básica: 133 euros.
b) Ayuda complementaria por transporte y comedor: 90 euros 

por cada submodalidad.

- Estudios de educación secundaria, bachillerato  y 
formación profesional específica de grado medio y de grado 
superior:

a) Ayuda básica: 193 euros.
b) Ayuda complementaria de residencia: 343 euros.

- Estudios de régimen especial: conservatorio, escuela de 
idiomas, arte dramático, arte y oficio y acceso a la Universidad 
para mayores de 25 años:

a) Ayuda básica: 151 euros.
b) Ayuda complementaria de residencia: 343 euros.

Si se cursaran estudios de grado superior, su cuantía será 
la establecida en el apartado siguiente. 

- Estudios universitarios de primero, segundo y tercer 
ciclos:  

a) Ayuda básica: importe de la matrícula, con un máximo 
de 493 euros. 

b) Ayuda complementaria de residencia: 343 euros.

5.3. En lo referente a los estudios universitarios, no se 
concederá ayuda cuando la cantidad por la que se solicita la 
misma sea inferior a 6,01 euros.

6. Plazo y medio de presentación de las solicitudes.
6.1. Plazo.
Podrán presentarse las solicitudes correspondientes a esta 

modalidad de ayuda, desde el día siguiente a aquél en que se 
publique esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, hasta el 31 de julio, inclusive.

Teniendo en cuenta que, la tramitación de esta modalidad 
de ayuda, cuando sea solicitada por el personal destinado en 
servicios periféricos (Delegaciones Provinciales, centros do-
centes, instituciones sanitarias) se realiza en las Delegaciones 
Provinciales de Justicia y Administración Pública, el referido 
personal, dirigirá su solicitud al titular de la Delegación Provin-
cial de Justicia y Administración Pública de la provincia en la 
que se encuentre ubicado el centro de trabajo.

El personal destinado en servicios centrales, dirigirá su 
solicitud al Director General de Inspección y Evaluación.

6.2. Medio de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se podrán presentar por cualquiera de los 

siguientes medios:

I. En el Registro Telemático de la Junta de Andalucía al 
que se accederá desde el área privada de la Web del empleado 
público (www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpu-
blica/empleadopublico), conforme al procedimiento que se 
detalla en la presente Base.

II. En las oficinas del Registro dependientes de la Junta de 
Andalucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. En este caso, la solicitud se presentará en el modelo 
oficial que se publica como Anexo I de esta resolución.

6.3. La presentación electrónica ante el Registro Telemáti-
co Único de la Junta de Andalucía desde la web del empleado 
público, dispone de dos posibilidades de acceso:

a) A través de Tramitación Electrónica. 
Requiere disponer del certificado digital de clase 2CA 

emitido por  la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. 
Aquellas personas solicitantes que deseen obtener el 

certificado digital, podrán obtenerlo gratuitamente desde la 
web del empleado público, pulsando «Servicios al empleado», 
«Direcciones de Interés», «Fábrica nacional de Moneda y Tim-
bre», «Ciudadanos», «Obtención del certificado».

b) A través de Acceso a mis datos. 
Esta opción está abierta para quienes se encuentren en 

situación de activo en la  Administración General de la Junta 
de Andalucía, que podrán acceder con certificado digital, así 
como con usuario y clave de acceso, en caso de acceder 
a la web del empleado público desde la red corporativa de 
la Junta de Andalucía. En este caso la solicitud aparecerá 
cumplimentada con los datos descriptivos de la convocatoria 
y los datos personales de identificación de la persona usuaria 
validados al acceder a la aplicación. Dichos datos no podrán 
ser modificados en ningún caso.

El código de usuario es el código alfanumérico personal 
proporcionado a cada empleado público registrado en SIRhUS 
por el administrador de la web del empleado público. La clave 
de acceso completa el código de usuario para poder acceder 



Sevilla, 20 de junio 2007 BOJA núm. 121  Página núm. 9

a las aplicaciones informáticas y está registrada de forma 
criptográfica en el sistema informático, de manera que no es 
posible su lectura. Cada usuario debe mantener bajo su ex-
clusivo control el código de usuario y la clave privada, que no 
deberán ser facilitados a otras personas. La responsabilidad 
que se pueda derivar del uso indebido del código de usuario 
y clave de acceso, incluso mediando el consentimiento de su 
titular, corresponderá a los usuarios titulares de los mismos.

6.4. Una vez que se haya accedido a la tramitación tele-
mática por alguna de las vías previstas en  el apartado anterior, 
Tramitación Electrónica o Acceso a mis datos, el procedimiento 
a seguir es el siguiente: 

a) Seleccionar «Ayudas de Acción Social» y dentro de 
ésta, elegir la ayuda que interesa solicitar. Si se accede por 
«Acceso a mis datos» hay que seleccionar en primer lugar 
«Tramitación de solicitudes» y dentro de ésta, «Ayuda de es-
tudios». Ello permitirá el acceso a la solicitud que aparecerá 
cumplimentada con los datos descriptivos de la convocatoria 
y los datos personales de identificación del usuario, validados 
al acceder a la aplicación. 

Hay que tener presente que la web del empleado público 
sólo ofrecerá las ayudas que tengan el plazo de presentación 
de solicitudes abierto.

b) Una vez cumplimentada la solicitud, se procederá a 
la grabación del documento como borrador con la opción 
«Guardar como borrador». En su caso, el sistema indicará 
los errores u omisiones en que se haya incurrido para que 
el usuario proceda a su subsanación. Esta opción supone el 
almacenamiento temporal parcial del documento a fin de que 
por el usuario se pueda completar su confección en posteriores 
sesiones, a través de la opción «Editar». Este almacenamiento 
temporal de la información tendrá sólo carácter instrumental, 
pudiendo imprimirse cruzados por una banda que indique su 
carácter, y carecerá de trascendencia jurídica alguna en el 
procedimiento selectivo.

c) Finalizada la cumplimentación de la solicitud, el usuario 
podrá seleccionar la opción correspondiente a su acceso a la 
web: «Presentar» para el acceso con código de usuario y clave 
privada, y «Firmar y presentar» para el acceso con certificado 
digital. Para ello, el sistema controlará la adecuada cumpli-
mentación de la solicitud. 

El  primer caso, «Presentar», supone la presentación de 
la solicitud, que no podrá ser modificada posteriormente, ante 
el Registro Telemático de la Junta de Andalucía. El segundo, 
«Firmar y presentar», supone tanto la firma electrónica de la 
solicitud, que no podrá ser modificada posteriormente, como 
la presentación ante el Registro Telemático de la Junta de 
Andalucía. En ambos supuestos, se genera automáticamente 
un justificante de la recepción de los documentos electrónicos 
presentados por los interesados, en el que se dará constancia 
del asiento de entrada que se asigna al documento, así como 
fecha y hora que acredite el momento exacto de presentación 
y el no rechazo de la misma por el Registro Telemático de la 
Junta de Andalucía y, se asignará, un número identificativo 
de la solicitud. 

Los solicitantes recibirán un correo electrónico confirmato-
rio de dicha presentación ante el Registro a la cuenta de correo 
corporativo habilitada por la Consejería de la Presidencia. En 
caso de desconocerlo, habrán de dirigirse a su correspondiente 
unidad de Informática. 

Si se detectan anomalías de tipo técnico en la transmisión 
telemática de la solicitud, dicha circunstancia se pondrá en 
conocimiento del usuario por la propia aplicación mediante 
los correspondientes mensajes de error, para que se proceda 
a su subsanación.

El usuario podrá obtener copia escrita de su solicitud 
mediante la opción de impresión de la propia aplicación, 

disponiendo de la opción de guardar dicha solicitud en 
su PC.

6.5. En ningún caso se aportará documentación junto 
con la solicitud, comprometiéndose la persona solicitante a 
aportar la misma, a requerimiento de la Administración, una 
vez determinados los posibles beneficiarios en función del nivel 
de renta y del presupuesto disponible.

Ese requerimiento se realizará mediante la publicación 
de los correspondientes listados a los que se hace alusión en 
el apartado 9 de esta Base, pudiendo ser consultados en las 
páginas webs, que se indican en el mismo, todo lo cual se 
dispondrá en la resolución de la Dirección General de Inspec-
ción y Evaluación que a tal efecto se dicte y que se insertará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para general 
conocimiento.

6.6. Los solicitantes podrán, una vez presentada su 
solicitud por vía telemática ante el Registro Telemático de la 
Junta de Andalucía, o ante Oficina de Registro, realizar las 
actuaciones o trámites previstos en las presentes Bases, por 
la misma u otra vía distinta. En cualquier caso, la realización 
de actuaciones o trámites posteriores a la presentación de la 
solicitud deberán hacer referencia expresa a la identificación 
de la solicitud:

- Presentación en Registro Telemático de la Junta de Anda-
lucía: deberá detallarse la referencia al recibo electrónico que 
genera el sistema tras la presentación, indicándose el número 
identificativo de la solicitud. 

- Presentación en Oficina de Registro de la solicitud 
cumplimentada manualmente: deberá detallar nombre y 
DNI de la persona solicitante o acompañar fotocopia de 
la copia sellada de la solicitud que obre en poder de la 
persona interesada.

7. Cumplimentación de la solicitud.
7.1. La solicitud, cuyo modelo se anexa a esta resolución, 

será cumplimentada en todos sus apartados y de forma clara 
y legible.

7.2. Si se solicitara más de una modalidad de ayuda en 
esta convocatoria (Estudios, Guardería y cuidado de hijos, 
Alquileres o Préstamos por la adquisición de primera vivienda), 
deberá presentarse una solicitud por cada modalidad. 

Cumplir con esta indicación es de gran importancia para 
evitar incidencias posteriores que le afectan a la tramitación 
de la ayuda y, en definitiva, a su pago, por cuanto que, la 
gestión de las diversas modalidades, se realiza en tiempos y 
en unidades administrativas distintos.

7.3. La falta de cumplimentación de cualquier apartado 
de la solicitud, que implique la facilitación de datos necesarios 
para la concesión de la ayuda, llevará aparejada la exclusión 
de la misma de esta convocatoria. 

7.4. Por lo que se refiere al apartado 2 de la solicitud, rela-
tiva a los datos familiares, se deberá cumplimentar la misma, 
teniendo en cuenta lo siguiente:

 
a) Se considera unidad familiar, la formada por una o varias 

personas que convivan en un mismo domicilio y se encuentren 
relacionadas entre sí:

Por vínculo de matrimonio o unión de hecho.
Por el siguiente parentesco.

- Hijos e hijas, padres y madres, tanto del solicitante como 
de su cónyuge o pareja de hecho. 

- Hermanos y hermanas del solicitante.

Por ser persona sometida a la tutela judicial de la persona 
solicitante, cónyuge o pareja de hecho.

Por situación derivada de acogimiento familiar permanente 
o preadoptivo.
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b) En el caso de que la persona solicitante tuviera hijos 
o hijas a los que debiera abonarle pensión alimenticia, podrá 
incluirlos dentro de su unidad familiar, aún cuando no convivan 
en su domicilio.  

c) Al objeto de conocer los datos necesarios para la gestión 
de la ayuda, deberán cumplimentarse todos los apartados a 
que se refiere este punto 2 de la solicitud, aclarándose que, 
el dato del NIF, sólo es obligatorio indicarse, para los mayores 
de 18 años. 

7.5. El apartado 3 de la solicitud, relativo a la decla-
ración y autorización de suministro de datos, deberá ser 
cumplimentado para que esta Consejería pueda solicitar 
la información necesaria para la tramitación de la ayuda, 
y obtener los datos a que se refieren los apartados 8.2 y 
siguientes.

Dicha autorización deberá firmarse por todos los miem-
bros de la unidad familiar mayores de 18 años, entendiéndose 
como mayores de esa edad, los que la cumplan durante el 
año 2007. 

7.6. Número de Identificación Escolar, que podrá ser 
facilitado por algunas personas solicitantes.

Se ha incluido en la solicitud, un apartado relativo a la 
indicación del Número de Identificación Escolar, al objeto 
de poder localizar en el sistema Séneca de la Consejería de 
Educación, a aquellos alumnos y alumnas de estudios no 
universitarios que, con el resto de los datos que constan en 
la solicitud, no han podido ser identificados en los referidos 
ficheros informáticos.

La posibilidad de facilitar ese número sólo afecta a las 
siguientes personas:

a) Las que soliciten por primera vez la ayuda de estudios, 
en las modalidades de estudios no universitarios.  

b) Las que, en la convocatoria de ayudas de 2006, res-
pecto de los estudios citados, ellas o sus hijos e hijas, hayan 
tenido que aportar el correspondiente certificado de matricu-
lación, al no haber podido obtenerse ese dato, a través de la 
Consejería de Educación. 

El Número de Identificación Escolar puede ser facilitado 
por el Centro donde se estén cursando los estudios. 

Se trata de un número único para cada persona y que 
se mantiene a lo largo de la vida académica del alumno o 
alumna, con independencia de la modalidad de estudios que 
cursen, dentro del sistema educativo andaluz, por lo que, su 
indicación, por parte de las personas que se encuentren en 
las situaciones anteriormente citadas, servirá para la gestión 
de estas ayudas, con respecto a ésta y a las sucesivas convo-
catorias, en lo que se refiere a la comprobación del dato de la 
matriculación escolar.

No facilitar ese número por quienes estén afectados, no 
implicará, en ningún caso, la exclusión de la convocatoria 
pero, si no se localizara al alumno o alumna en los citados 
ficheros, a través del resto de los datos que se posean, la 
persona interesada habrá de presentar, en su momento, 
el certificado de matriculación, una vez que se conceda el 
plazo para ello. 

Por el contrario, todas las personas que, en la convocatoria 
de 2006, han resultado admitidas sin necesidad de aportar 
certificado de matriculación, no tendrán que facilitarnos el 
Número de Identificación Escolar, al implicar lo anterior que, 
esas personas, se encuentran localizadas en el referido siste-
ma informático y, por tanto, conocerse por nuestra parte el 
correspondiente número.

7.7. En el apartado 4 de la solicitud, aparece la declaración 
de percepción o no de otras ayudas por el mismo concepto 
y ejercicio.

No cumplimentar ese apartado implicará la exclusión de 
la convocatoria.

7.8. Cuando se solicite la submodalidad de ayuda de es-
tudios universitarios, es importante que se indique el nombre 
de la Universidad donde se cursan los estudios.

La indicación anterior se realiza al objeto de que, por parte 
de esta Consejería, se puedan solicitar a las Universidades 
públicas andaluzas, los datos relativos al pago de tasas.

8. Documentación. 
8.1. No se aportará ninguna documentación al momento 

de presentar la solicitud.
8.2. Con la intención de evitar que las personas solicitantes 

tengan que aportar documentos y facilitar datos que ya constan 
en la Administración, por esta Consejería se solicitará a la Con-
sejería de Educación y a la de Innovación, Ciencia y Empresa, 
los datos referidos a la matriculación en Centros Docentes 
durante el curso 2006/2007 (estudios de educación infantil 
y primaria, de educación secundaria, bachillerato y formación 
profesional específica de grado medio y superior, de régimen 
especial: conservatorio, escuela de idiomas, arte dramático, 
arte y oficio y acceso a la Universidad para mayores de 25 
años), y el pago de tasas académicas a las Universidades an-
daluzas (estudios universitarios de primero, segundo y tercer 
ciclos), durante el mismo curso.

8.3. Cuando la documentación no conste en poder de 
esta Administración, sólo se aportará con posterioridad, a 
requerimiento de la Administración, que lo hará mediante la 
publicación de los listados cuyo contenido se explica en el 
apartado 9 de esta Base.

Los documentos que resulten necesarios para la tramita-
ción de la ayuda, se indicarán en la resolución mediante la que 
se disponga la publicación de los referidos listados.

Sin que se relacionen con carácter exhaustivo, tales 
documentos se referirán, en su caso, a los certificados 
o facturas de los gastos producidos por transporte y co-
medor, para la ayuda de estudios de infantil o primaria, 
así como, a los certificados de matriculación o de pago 
de tasas académicas universitarias, cuando los datos no 
aparezcan en los ficheros informáticos recibidos de los 
órganos competentes, y a cualquier otro que sea necesario 
aportar, para aclarar la información que conste en esta u 
otras Administraciones. 

8.4. Los datos relativos a la renta de la unidad familiar 
del ejercicio económico 2005, se solicitarán por la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, a la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria. 

Para que esta Consejería pueda solicitar esa información, 
se necesitará la previa autorización de las personas interesadas, 
que consta en el apartado 3 de la solicitud de ayudas, cumpli-
mentada conforme se indica en el apartado 7.5. 

8.5. La Consejería de Justicia y Administración Pública, 
podrá recabar de la persona interesada, en cualquier momen-
to del procedimiento, la aportación de cuanta documentación 
sea necesaria, bien para contrastar los datos alegados por 
la misma, bien por entender que los documentos aportados 
no fueren suficientemente acreditativos de los requisitos 
exigidos. 

Igualmente, a la vista de la documentación aportada, 
esta Dirección General, podrá acordar, en su caso, la ad-
misión de documentos equivalentes a los exigidos, siempre 
que acrediten fehacientemente las circunstancias o datos 
correspondientes.

9. Publicación de listados.
9.1. Una vez grabadas las solicitudes, conocido el presu-

puesto de Acción Social que se va a destinar a esta modalidad 
de ayuda y realizadas el resto de comprobaciones necesarias 
en esta fase del procedimiento, así como, solicitados y ob-
tenidos los datos referidos a la matriculación en los Centros 
Docentes, al pago de tasas académicas universitarias, y los 
de las rentas de la unidad familiar, se publicarán, a la vez, 
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listados de las personas solicitantes que se encuentren en las 
siguientes situaciones:

a) Listado de personas solicitantes, cuya renta baremable 
sea inferior a una renta estimativa, indicándose si deben o no 
aportar alguna documentación.

b) Listado de personas solicitantes cuya solicitud adolece 
de alguna causa de exclusión de carácter general, que deberán 
subsanar la exclusión y, si fuera necesario, presentar la docu-
mentación específica para esta modalidad de ayuda.

c) Listado de personas solicitantes cuya renta baremable 
sea superior a la misma renta que se especifique en el listado 
primero, por lo que resultarán provisionalmente excluidos de 
la convocatoria.

La obtención y publicación de este último listado no será 
siempre necesario, dependiendo del número de solicitudes 
presentadas en esta modalidad de ayuda y del presupuesto 
disponible.

La renta baremable se calculará dividiendo la renta anual 
de los miembros de la unidad familiar, mayores de 18 años, 
cumplidos durante 2007, correspondiente al ejercicio econó-
mico 2005, entre el número de miembros que la componen, 
incluido la persona solicitante.

La inclusión de una persona en los dos primeros listados, 
no implicará que la misma vaya a resultar, en todo caso, be-
neficiaria de la ayuda, toda vez que, esa circunstancia, sólo 
podrá conocerse en una fase posterior de este procedimiento, y 
dependerá de la renta baremable de las personas que, teniendo 
que aportar documentación, la hubieran presentado, así como, 
de las que hayan subsanado las causas de exclusión de las 
que su solicitud estuviera afectada.  

La documentación que se deba aportar, se indicará en la 
resolución mediante la que se disponga publicar los referidos 
listados.

El plazo para aportar la documentación, será de quince 
días hábiles.

9.2. Transcurrida la fase anterior, correspondiente a la 
presentación de documentación y, analizada la misma, se 
procederá a publicar listados donde consten las personas que 
se encuentran provisionalmente admitidas, así como de las 
que se encuentran provisionalmente excluidas, indicándose 
las causas de exclusión.

El plazo para la subsanación de defectos en esta fase, 
será de diez días hábiles. 

Para que la persona solicitante de la ayuda pueda actuar 
en esta fase, subsanando defectos, es imprescindible que haya 
participado en la fase anterior.

9.3. Tras este trámite, corregidos los defectos detectados y 
subsanados los que procedan, se obtendrán los listados definiti-
vos de personas beneficiarias y excluidas, que serán publicados, 
una vez que resulten fiscalizados de conformidad.

9.4. Las resoluciones de la Dirección General de Ins-
pección y Evaluación, por las que se ordenen la publicación 
de todos los listados que se citan con anterioridad, serán 
insertadas en el  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
general conocimiento.

9.5. Los listados a que se hace alusión, aparte de quedar 
depositados en esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, serán publicados a través de la web del 
empleado público www.juntadeandalucia.es/justiciayadminis-
tracionpublica/empleadopublico.

10. Procedimiento de adjudicación.
10.1. Con motivo de satisfacer la promoción profesional 

del personal al servicio de la Junta de Andalucía, las ayudas 
solicitadas para éste, se adjudicarán directamente, sin que sean 
objeto de aplicación de un baremo específico. Por lo tanto, no 
se podrán adjudicar ayudas a los hijos e hijas o a personas 

en acogimiento familiar, sin haberse atendido previamente las 
solicitadas por dicho personal.

10.2. Para el resto de las personas beneficiarias, se orde-
narán las solicitudes por orden de menor a mayor cociente que 
resulte de dividir la renta de la unidad familiar entre el número 
de miembros que la componen, incluida la persona solicitante, 
siendo aquéllos, los que se determinan en el artículo 37, bis del 
Reglamento de ayudas de Acción Social y que se reproducen 
en el apartado 7.4 de esta Base.

La renta que se tendrá en cuenta será la correspondiente 
a la suma de los ingresos de todos los miembros de la unidad 
familiar, debiendo computarse, a tal fin, la cantidad que conste 
en la base imponible de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, en las personas obligadas a 
declarar, y la cifra correspondiente a ingresos brutos anuales, 
en los no obligados a efectuar dicha declaración.

10.3. En aquellos casos en los que un solicitante pida 
ayuda de esta modalidad para más de un hijo o hija, o perso-
nas en acogimiento familiar, el procedimiento para calcular las 
sucesivas rentas baremables, se obtendrán dividiendo por n-1, 
n-2, y así sucesivamente, siendo «n» el número de miembros 
de la unidad familiar, formada por las personas a que se ha 
hecho alusión en el apartado anterior.

10.4. La adjudicación de ayudas para los hijos e hijas, se 
efectuará según la fórmula expuesta en los apartados anteriores 
y en orden de mayor a menor edad, hasta donde lo permita la 
cantidad asignada para esta modalidad, dentro del presupuesto 
del Fondo de Acción Social para cada anualidad. 

10.5. Si la ayuda se solicitara para los hijos e hijas por los 
dos progenitores, y ambos resultaran beneficiarios de la misma, 
la ayuda se concederá, tal como dispone el artículo 5,2 del 
Reglamento de ayudas de Acción Social, a uno sólo de ellos.

Si existiera separación judicial, divorcio o nulidad y la 
guarda y custodia del hijo o hija la tuviera, por resolución ju-
dicial, uno sólo de los progenitores beneficiarios, y así nos lo 
acreditara mediante fotocopia simple de la referida resolución, 
la ayuda se adjudicará a ese progenitor. 

10.6. Si los progenitores de una misma unidad familiar, 
solicitaran, cada uno de ellos, ayuda para un hijo o hija, se 
incoarán dos expedientes, si bien, a efectos de la adjudicación 
de la ayuda, se acumularán los mismos, formando así una sola 
unidad familiar y procediéndose a adjudicar la ayuda conforme 
a lo previsto en el punto 10,3 de este apartado.

11. Resolución del procedimiento.
11.1. El presupuesto destinado para esta modalidad de 

ayuda se distribuirá entre todas las solicitudes ordenadas de menor 
a mayor renta baremable, tal como se explica en el apartado 
10 de esta Base y, la relación de las personas solicitantes que 
resultaran posibles adjudicatarios, hasta donde alcance el 
presupuesto disponible, será publicada mediante resolución 
de la Dirección General de Inspección y Evaluación, a través 
de los listados que se detallan en el apartado 9.

En esta modalidad de ayuda, las Delegaciones Provinciales 
de Justicia y Administración Pública, realizarán la tramitación 
de las solicitudes del personal que preste sus servicios en un 
centro de trabajo de la provincia en la que tenga su compe-
tencia la Delegación. 

No obstante, al objeto de cumplir con el principio de 
concentración presupuestaria, será esta Dirección General, la 
competente para resolver el procedimiento, publicando, a tal 
fin, tanto los listados provisionales que se citan en el apartado 
9 de esta Base, como el listado definitivo de personas benefi-
ciarias y de excluidas.

11.2. Si la solicitud se hubiera presentado en el Registro 
Telemático de la Junta de Andalucía, en el escrito de remisión de 
la documentación, es imprescindible que se haga referencia al 
recibo electrónico que genera el sistema tras la presentación.

11.3. El plazo máximo de resolución y publicación de 
las ayudas sometidas a convocatoria, será, en virtud de lo 
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establecido en el artículo 1 de la Ley 9/2001, de 12 de julio 
(BOJA del día 31), de doce meses, a contar desde la fecha de 
finalización del plazo para presentar solicitudes fijado en cada 
convocatoria. Sin perjuicio de la obligación de dictar resolución 
expresa, transcurrido el referido plazo máximo, sin dictarse y 
publicarse la misma, se entenderán, en base a lo dispuesto 
en el artículo 2, 2 del citado texto legal, desestimadas las 
solicitudes de ayudas, por silencio administrativo.  

12. Pago de la ayuda.
Tal y como establece el artículo 11, apartado 7, del Regla-

mento de ayudas de Acción Social, el pago de las ayudas se 
realizará a través de la Consejería u Organismo Autónomo, en 
el que preste sus servicios la persona beneficiaria al momento 
de efectuarse el abono.

El ingreso de la ayuda se efectuará, salvo causa justificada, 
a la cuenta bancaria mediante la que la Consejería u Organismo 
Autónomo, venga ingresando la nómina.

En el caso de que las personas beneficiarias sean los 
viudos o viudas, o los hijos e hijas huérfanos del personal 
empleado de la Junta de Andalucía, se les abonará la ayuda 
en la cuenta bancaria que hagan constar en la solicitud.

 
Segunda. Ayuda de guardería y cuidado de hijos e hijas.

1. Concepto y submodalidades.
1.1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica, 

de carácter compensatorio, destinada a sufragar, en parte, los 
gastos ocasionados durante el período comprendido en esta 
convocatoria y que, a continuación, se especifica, por la asis-
tencia a Centros Infantiles (guardería o jardín de infancia), de 
los hijos e hijas del personal a que se refiere la Base Primera, 
así como de los menores en acogimiento familiar, y que no 
se encuentren dentro del ámbito subjetivo de la modalidad 
de estudios.

1.2. Podrá solicitarse esta ayuda para los niños y niñas 
nacidos a partir del 1 de enero de 2003 y los gastos que se 
pueden incluir son los referidos al período que va desde el 1 
de julio de 2006 a 30 de junio de 2007.

Los niños y niñas nacidos durante 2002 y años anteriores, 
no son beneficiarios de esta modalidad de ayuda, sino de la 
de estudios, prevista en la Base Primera de esta convocatoria, 
tanto si esos menores, durante el curso 2006/2007, asisten 
a colegio, como si continúan en guardería o jardín de infancia 
por lo que, para los mismos, deberá solicitarse la citada ayuda 
de estudios.

1.3. Dentro de este tipo de ayuda, se establecen dos 
submodalidades, pudiendo solicitarse ambas para un mismo 
hijo o hija. Dichas submodalidades son: 

a) Guardería. 
b) Transporte y comedor. 

2. Ámbito personal:

2.1. Podrá participar en esta convocatoria, el personal 
de esta Administración señalado en el apartado 2 de la Base 
Primera, relativa a la modalidad de ayuda de estudios.

2.2. En caso de fallecimiento de los anteriores, podrá 
solicitar la ayuda, el otro progenitor del menor o su represen-
tante legal. Este derecho se mantendrá hasta que el referido 
personal causante, hubiera podido cumplir la edad de jubilación 
y siempre que los hijos e hijas reúnan los requisitos específicos 
de esta ayuda. 

3. Requisitos de las personas participantes:

Serán los mismos que los indicados en el apartado 3 
de la Base Primera, relativa a la modalidad de ayuda de 
estudios.

4. Requisitos específicos:
     
El hijo o hija debe encontrarse matriculado en guardería 

o jardín de infancia, durante el período que recoge el apartado 
primero de esta Base, no siendo objeto de esta ayuda, la rea-
lización de estudios de educación infantil en colegio público o 
privado, ya que, en este caso, la modalidad de ayuda que se 
contempla, es la de estudios.

5. Cuantía de la ayuda y presupuesto que se destina.
5.1. El presupuesto que se destina a esta modalidad de 

ayuda, es de 2.000.000 de euros.
5.2. Para las distintas submodalidades, se concederán 

las siguientes cuantías:

a) Ayuda de guardería: 60% del gasto realizado, con un 
máximo de 481 euros.

b) Ayuda de transporte y comedor: el 60% del gasto rea-
lizado por cada concepto, con un máximo, para la suma de 
los dos, de 481 euros.

5.3. No se concederá ayuda cuando la cantidad por la 
que se solicita la misma sea, para cada submodalidad inferior 
a 6,01 euros.

6. Plazo y medio de presentación de las solicitudes.
6.1. Plazo.
Podrán presentarse las solicitudes correspondientes a esta 

modalidad de ayuda, desde el día siguiente a aquél en que se 
publique esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, hasta el 31 de julio, inclusive.

La solicitud se dirigirá al Director General de Inspección 
y Evaluación.

6.2. Medio de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se podrán presentar a través de los dos 

medios que se especifican en la Base primera, relativa a la 
ayuda de estudios. 

En caso de optar por la presentación Telemática de la 
solicitud, se seleccionará la subopción «Ayuda de Guardería 
y cuidado de hijos».

7. Cumplimentación de la solicitud.
7.1. La solicitud, cuyo modelo se anexa a esta resolución, 

será cumplimentada en todos sus apartados y de forma clara 
y legible.

7.2. Si se solicitara más de una modalidad de ayuda 
en esta convocatoria (Estudios, Guardería y cuidado de 
hijos, Alquileres o Préstamos por la adquisición de prime-
ra vivienda), deberá presentarse una solicitud por cada 
modalidad. 

Cumplir con esta indicación es de gran importancia para 
evitar incidencias posteriores que le afectan a la tramitación 
de la ayuda y, en definitiva, a su pago, por cuanto que, la 
gestión de las diversas modalidades, se realiza en tiempos y 
en unidades administrativas distintos.

7.3. La falta de cumplimentación de cualquier apartado 
de la solicitud, que implique la facilitación de datos necesarios 
para la concesión de la ayuda, llevará aparejada la exclusión 
de la misma de esta convocatoria. 

7.4. Por lo que se refiere al apartado 2 de la solicitud, 
relativo a los datos familiares, se reitera lo dispuesto en el 
apartado 7.4, para la ayuda de estudios. 

7.5. El apartado 3 de la solicitud, relativo a la declaración 
y autorización de suministro de datos, deberá ser cumplimen-
tado para que esta Consejería pueda solicitar la información 
necesaria para la tramitación de la ayuda.

Dicha autorización deberá firmarse por todos los miem-
bros de la unidad familiar mayores de 18 años, entendiéndose 
como mayores de esa edad, los que la cumplan durante el 
año 2007. 
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7.6. En el apartado 4 de la solicitud, aparece la declaración 
de percepción o no de otras ayudas por el mismo concepto 
y ejercicio.

No cumplimentar ese apartado implicará la exclusión de 
la convocatoria.

8. Documentación. 
8.1. No se aportará ninguna documentación al momento 

de presentar la solicitud.
8.2. La documentación necesaria para la gestión de esta 

modalidad de ayuda, sólo se aportará con posterioridad, a 
requerimiento de la Administración, que lo hará mediante la 
publicación de listados cuyo contenido se explica en el apartado 
9 de esta Base.

Los documentos que resulten necesarios para la tramita-
ción de la ayuda, se indicarán en la resolución mediante la que 
se disponga la publicación de los referidos listados.

Sin que se relacionen con carácter exhaustivo, tales do-
cumentos se referirán al Informe-factura, emitido por el centro 
correspondiente, por cada uno de los hijos e hijas por los que 
se solicita la ayuda, conforme al modelo que se publicará al 
efecto, en el que consten, perfectamente diferenciados, los 
gastos de guardería y de transporte y comedor, en su caso, 
habidos durante el período que se cita en el apartado 1.1.2. 
de esta Base, y a cualquier otro que sea necesario aportar, 
para aclarar la información que conste en esta u otras Admi-
nistraciones. 

8.3. Los datos relativos a la renta de la unidad familiar 
del ejercicio económico 2005, se solicitarán por la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, a la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria. 

Para que esta Consejería pueda solicitar esa información, 
se necesitará la previa autorización de las personas interesa-
das, que consta en el apartado 3 de la solicitud de ayudas, 
cumplimentada conforme se indica en el apartado 7.5. de la 
Base Primera, relativa a la ayuda de estudios. 

8.4. La Consejería de Justicia y Administración Pública, 
podrá recabar de la persona interesada, en cualquier momento 
del procedimiento, la aportación de cuanta documentación sea 
necesaria, bien para contrastar los datos alegados por la mis-
ma, bien por entender que los documentos aportados no fueren 
suficientemente acreditativos de los requisitos exigidos. 

Igualmente, a la vista de la documentación aportada, 
esta Dirección General, podrá acordar, en su caso, la ad-
misión de documentos equivalentes a los exigidos, siempre 
que acrediten fehacientemente las circunstancias o datos 
correspondientes.

9. Publicación de listados.
9.1. Una vez grabadas las solicitudes, conocido el presu-

puesto de Acción Social que se va a destinar a esta modalidad 
de ayuda y realizadas el resto de comprobaciones necesarias 
en esta fase del procedimiento, se publicarán, a la vez, listados 
de las personas solicitantes que se encuentren en las siguientes 
situaciones:

a) Listado de solicitantes, cuya renta baremable sea infe-
rior a una renta estimativa y que, por ello, deberán aportar, la 
documentación específica para esta modalidad de ayuda.

b) Listado de solicitantes cuya solicitud adolece de alguna 
causa de exclusión de carácter general, que deberán subsanar 
la exclusión y presentar, la documentación específica para esta 
modalidad de ayuda.

c) Listado de solicitantes cuya renta baremable sea 
superior a la misma renta que se especifique en el listado 
primero, por lo que resultarán provisionalmente excluidos de 
la convocatoria.

La obtención y publicación de este último listado no será 
siempre necesario, dependiendo del número de solicitudes 

presentadas en esta modalidad de ayuda y del presupuesto 
disponible.

La renta baremable se calculará dividiendo la renta anual 
de los miembros de la unidad familiar, mayores de 18 años, 
cumplidos durante 2007, correspondiente al ejercicio econó-
mico 2005, entre el número de miembros que la componen, 
incluido la persona solicitante.

La inclusión de una persona en los dos primeros listados, 
no implicará que la misma vaya a resultar, en todo caso, be-
neficiaria de la ayuda, toda vez que, esa circunstancia, sólo 
podrá conocerse en una fase posterior de este procedimiento, y 
dependerá de la renta baremable de las personas que, teniendo 
que aportar documentación, la hubieran presentado, así como 
de las que hayan subsanado las causas de exclusión de las 
que su solicitud estuviera afectada.  

La documentación que se deba aportar, se indicará en la 
resolución mediante la que se disponga publicar los referidos 
listados.

El plazo para aportar la documentación, será de quince 
días hábiles.

9.2. Transcurrida la fase anterior, correspondiente a la 
presentación de documentación y, analizada la misma, se 
procederá a publicar listados donde consten las personas que 
se encuentran provisionalmente admitidas, así como de las 
que se encuentran provisionalmente excluidas, indicándose 
las causas de exclusión.

El plazo para la subsanación de defectos en esta fase, 
será de diez días hábiles. 

Para que la persona solicitante de la ayuda pueda actuar 
en esta fase, subsanando defectos, es imprescindible que haya 
participado en la fase anterior.

9.3. Tras este trámite, corregidos los defectos detectados y 
subsanados los que procedan, se obtendrán los listados definiti-
vos de personas beneficiarias y excluidas, que serán publicados, 
una vez que resulten fiscalizados de conformidad.

9.4. Las resoluciones de la Dirección General de Ins-
pección y Evaluación, por las que se ordenen la publicación 
de todos los listados que se citan con anterioridad, serán 
insertadas en el  Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
general conocimiento.

9.5. Los listados a que se hace alusión, aparte de quedar 
depositados en esta Consejería de Justicia y Administración 
Pública y en las Delegaciones Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública, serán publicados a través de la web del 
empleado público www.juntadeandalucia.es/justiciayadminis-
tracionpublica/empleadopublico.

10. Procedimiento de adjudicación.
10.1. Se adjudicará esta modalidad de ayuda aplicando las 

mismas reglas que las que se han expuesto para la ayuda de 
estudios, en el apartado 10 de la Base Primera, con la lógica 
excepción de la regla prevista en el apartado 10.1, relativa a 
la ayuda de estudios que solicita la persona empleada para 
sí misma.  

10.2. Si la ayuda se solicitara para los hijos e hijas 
por los dos progenitores, y ambos resultaran beneficiarios 
de la misma, la ayuda se concederá, tal como dispone el 
artículo 5,2 del Reglamento de ayudas de Acción Social, a 
uno sólo de ellos.

Si existiera separación judicial, divorcio o nulidad y la 
guarda y custodia del hijo o hija la tuviera, por resolución ju-
dicial, uno sólo de los progenitores beneficiarios, y así nos lo 
acreditara mediante fotocopia simple de la referida resolución, 
la ayuda se adjudicará a ese progenitor. 

10.3. Si los progenitores de una misma unidad familiar, 
solicitaran, cada uno de ellos, ayuda para un hijo o hija, se 
incoarán dos expedientes, si bien, a efectos de la adjudicación 
de la ayuda, se acumularán los mismos, formando así una sola 
unidad familiar, procediéndose a adjudicar la ayuda conforme 
a lo previsto en el apartado 10.1.
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11. Resolución del procedimiento.
11.1. Se estará a lo dispuesto en el apartado 11 de 

la Base Primera, relativa a la ayuda de estudios, salvo lo 
establecido en relación a la tramitación de las solicitudes, 
que se realizará en el Servicio de Acción Social de este 
centro directivo.

11.2. Es competente para resolver esta modalidad de 
ayuda, en todas sus fases, esta Dirección  General, por lo que 
será la persona titular de la misma, la que dicte resolución 
publicando los distintos listados a que hace referencia el 
apartado 9 de esta Base.

 
12. Pago de la ayuda.
Tal y como establece el artículo 11, apartado 7, del Regla-

mento de ayudas de Acción Social, el pago de las ayudas se 
realizará a través de la Consejería u Organismo Autónomo, en 
el que preste sus servicios la persona beneficiaria, al momento 
de efectuarse el abono.

El ingreso de la ayuda se efectuará, salvo causa justificada, 
a la cuenta bancaria mediante la que la Consejería u Organismo 
Autónomo, venga ingresando la nómina.

En el caso de que las personas beneficiarias sean los 
viudos o viudas, o los hijos e hijas huérfanos del perso-
nal empleado de la Junta de Andalucía, se les abonará 
la ayuda en la cuenta bancaria que hagan constar en la 
solicitud.

Tercera. Ayuda para alquileres.

1. Concepto.
1.1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica 

destinada a sufragar, en parte, los gastos habidos durante el 
periodo que va desde el 1 de julio de 2006 hasta el 30 de junio 
de 2007, por pagos de alquiler de la vivienda habitual.

1.2. No se contemplarán, a efectos de esta ayuda, los 
contratos de arrendamiento celebrados entre la persona soli-
citante y sus familiares, cuando entre ellos exista un vínculo 
de parentesco, por consanguinidad o afinidad, de hasta el 
segundo grado.

2. Ámbito personal.
2.1. Podrá participar en esta convocatoria, el personal 

de esta Administración señalado en el apartado 2 de la Base 
Primera, relativa a la modalidad de ayuda de estudios.

2.2. En caso de fallecimiento de los anteriores, podrán 
solicitar la ayuda, el cónyuge viudo o pareja de hecho convi-
vientes con el causante al momento del fallecimiento, mientras 
no exista un nuevo vínculo matrimonial ni convivencia marital 
y, siempre que se encuentre incapacitado para el trabajo, 
sin derecho a pensión por tal incapacidad o, en situación de 
desempleo sin prestación o subsidio, y que tenga a su cargo, 
conviviendo con él, hijos o hijas menores de 25 años, enten-
diéndose como menores de esa edad, aquéllos que la cumplan 
a lo largo de todo el año 2007.

Cuando no exista cónyuge viudo ni pareja de hecho, tam-
bién tendrán derecho los huérfanos y huérfanas del referido 
personal menores de 25 años. 

Este derecho se mantendrá hasta que el personal de esta 
Administración, hubiera podido cumplir la edad de jubilación 
y siempre que los familiares reúnan los requisitos específicos 
de esta ayuda. 

3. Requisitos de las personas participantes.
3.1. Serán los mismos que los indicados en el apartado 

3 de la Base Primera, relativa a la modalidad de ayuda de 
estudios.

3.2. Además, el personal al servicio de esta Administra-
ción, deberá haber prestado servicios para la misma, de ma-
nera ininterrumpida, en el momento de presentar la solicitud, 
al menos, durante los últimos 12 meses.

4. Requisitos específicos.
4.1. La finca urbana sobre la que pesa el alquiler, objeto 

de la ayuda, deberá estar dedicada a vivienda habitual de la 
persona solicitante.

4.2. La persona solicitante y su cónyuge o pareja de he-
cho, deben carecer de vivienda propia, salvo que se acredite 
la absoluta necesidad de la de alquiler, además de la propia, 
por razones de trabajo u otras que se estimen por la Comisión 
o Subcomisión de Acción Social.

4.3. A los efectos previstos en el apartado anterior, se 
considera causa que justifica la necesidad de la vivienda de 
alquiler, la separación judicial o divorcio, siempre que la vivienda 
propia haya quedado destinada a domicilio de los hijos o hijas 
y/o del cónyuge o ex cónyuge. 

  
5. Cuantía de la ayuda y presupuesto que se destina.
5.1. El presupuesto que se destina a esta modalidad de 

ayuda, es de 900.000 euros.
5.2. Se concederá la cantidad de 90 euros por cada mes 

que se acredite de alquiler, salvo que el gasto, por compartir 
la vivienda o por otro motivo, sea inferior, en cuyo caso, se 
concederá el importe del gasto acreditado. 

6. Plazo y medio de presentación de las solicitudes.
6.1. Plazo.
Podrán presentarse las solicitudes correspondientes a esta 

modalidad de ayuda, desde el día siguiente a aquél en que se 
publique esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, hasta el 31 de julio, inclusive.

La solicitud se dirigirá al Director General de Inspección 
y Evaluación.

6.2. Medio de presentación de solicitudes.
Las solicitudes se podrán presentar a través de los dos 

medios que se especifican en la Base primera, relativa a la 
ayuda de estudios. 

En caso de optar por la presentación Telemática de la soli-
citud, se seleccionará la subopción «Ayuda para Alquileres».

 
7. Cumplimentación de la solicitud.
7.1. La solicitud, cuyo modelo se anexa a esta resolución, 

será cumplimentada en todos sus apartados y de forma clara 
y legible.

7.2. Si se solicitara más de una modalidad de ayuda en 
esta convocatoria (Estudios, Guardería y cuidado de hijos, 
Alquileres o Préstamos por la adquisición de primera vivienda), 
deberá presentarse una solicitud por cada modalidad. 

Cumplir con esta indicación es de gran importancia para 
evitar incidencias posteriores que le afectan a la tramitación 
de la ayuda y, en definitiva, a su pago, por cuanto que, la 
gestión de las diversas modalidades, se realiza en tiempos y 
en unidades administrativas distintos.

7.3. La falta de cumplimentación de cualquier apartado 
de la solicitud, que implique la facilitación de datos necesarios 
para la concesión de la ayuda, llevará aparejada la exclusión 
de la misma de esta convocatoria. 

7.4. Por lo que se refiere al apartado 2 de la solicitud, 
relativo a los datos familiares, se reitera lo dispuesto en el 
apartado 7.4, para la ayuda de estudios. 

7.5. El apartado 3 de la solicitud, relativo a la declaración 
y autorización de suministro de datos, deberá ser cumplimen-
tado para que esta Consejería pueda solicitar la información 
necesaria para la tramitación de la ayuda.

Dicha autorización deberá firmarse por todos los miembros 
de la unidad familiar mayores de 18 años, entendiéndose como 
mayores de esa edad, los que la cumplan durante el año 2007. 

7.6. En el apartado 4 de la solicitud, aparece la declaración 
de percepción o no de otras ayudas por el mismo concepto 
y ejercicio.

No cumplimentar ese apartado implicará la exclusión de 
la convocatoria.
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8. Documentación. 
8.1. No se aportará ninguna documentación al momento 

de presentar la solicitud.
8.2. La documentación necesaria para la gestión de esta 

modalidad de ayuda, sólo se presentará con posterioridad, a 
requerimiento de la Administración, que lo hará mediante la 
publicación de listados cuyo contenido es el que se especifica 
en el apartado 9 de la Base Segunda, relativa a la ayuda de 
Guardería y cuidado de hijos.

Los documentos que resulten necesarios para la tramita-
ción de la ayuda, se indicarán en la resolución mediante la que 
se disponga la publicación de los citados listados.

Sin que se relacionen con carácter exhaustivo, tales docu-
mentos se referirán, a la fotocopia del contrato de arrendamien-
to que se haya formalizado, a los recibos acreditativos del pago 
del alquiler, al certificado del Registro de la Propiedad, donde 
se haga constar que no figura en todo el territorio nacional, a 
nombre del solicitante, ni de su cónyuge o pareja de hecho, 
bienes urbanos dedicados a vivienda, y a cualquier otro que 
sea necesario aportar, para aclarar la información que conste 
en esta u otras Administraciones. 

8.3. Los datos relativos a la renta de la unidad familiar 
del ejercicio económico 2005, se solicitarán por la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, a la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria. 

Para que esta Consejería pueda solicitar esa información, 
se necesitará la previa autorización de las personas interesa-
das, que consta en el apartado 3 de la solicitud de ayudas, 
cumplimentada conforme se indica en apartado 7.5. de la Base 
Primera, relativa a la ayuda de estudios. 

8.4. La Consejería de Justicia y Administración Pública, 
podrá recabar de la persona interesada, en cualquier momento 
del procedimiento, la aportación de cuanta documentación sea 
necesaria, bien para contrastar los datos alegados por la mis-
ma, bien por entender que los documentos aportados no fueren 
suficientemente acreditativos de los requisitos exigidos. 

Igualmente, a la vista de la documentación aportada, 
esta Dirección General, podrá acordar, en su caso, la ad-
misión de documentos equivalentes a los exigidos, siempre 
que acrediten fehacientemente las circunstancias o datos 
correspondientes.

9. Publicación de listados.
Los listados a que se hace alusión, en el apartado anterior, 

aparte de quedar depositados en esta Consejería de Justicia y 
Administración Pública y en las Delegaciones Provinciales de 
Justicia y Administración Pública, serán publicados a través 
de la web del empleado público www.juntadeandalucia.es/jus-
ticiayadministracionpublica/empleadopublico.

10. Procedimiento de adjudicación.
10.1. La adjudicación de esta ayuda, se realizará en función 

de la renta anual per cápita de la unidad familiar a la que pertenez-
ca la persona solicitante, que se obtendrá dividiendo la renta anual 
de la misma, entre el número de miembros que la componen, 
incluida la persona solicitante, efectuándose la adjudicación de 
las ayudas  por orden de menor a mayor renta per cápita.  

La renta que se tendrá en cuenta será la correspondiente 
a la suma de los ingresos de todos los miembros de la unidad 
familiar, debiendo computarse, a tal fin, la cantidad que conste 
en la base imponible de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, en las personas obligadas a 
declarar y la cifra correspondiente a ingresos brutos anuales 
en los no obligados a efectuar dicha declaración.

10.2. En aquellos supuestos en que el contrato esté a 
nombre de varias personas arrendatarias, se concederá la 
ayuda en los siguientes términos:

a) Si se trata de dos titulares unidos por vínculo matrimo-
nial o convivencia como pareja de hecho y sólo uno de ellos 

es beneficiario de la ayuda, se concederá la misma en su 
integridad, al que resulte beneficiario.

b) Si estamos ante el supuesto anterior, pero ambos son 
personas beneficiarias de la ayuda, se concederá la misma 
por mitad.

c) Si entre los distintas personas arrendatarias no existe 
el referido vínculo, la ayuda se concederá en proporción al 
porcentaje de participación en el contrato de arrendamiento. 

10.3. El resultado obtenido en el apartado primero, consti-
tuirá el índice determinante en el orden de adjudicación de las 
ayudas, hasta donde lo permita la cantidad asignada a esta 
modalidad de ayuda en cada convocatoria.

10.4. La Consejería de Justicia y Administración Pública 
podrá establecer para cada ejercicio económico, el índice a 
partir del cual se desestimará la ayuda solicitada. 

11. Resolución del procedimiento.
11.1. Se estará a lo dispuesto en el apartado 11 de la Base 

Primera, relativa a la ayuda de estudios, salvo lo establecido en 
relación a la tramitación de las solicitudes, que se realizará 
en el Servicio de Acción Social de este centro directivo.

11.2. Es competente para resolver esta modalidad de 
ayuda, en todas sus fases, esta Dirección  General, por lo que 
será la persona titular de la misma, la que dicte resolución 
publicando los distintos listados a que hace referencia el 
apartado 9 de esta Base, que se remite a la de Guardería y 
cuidado de hijos.

12. Pago de la ayuda.
Tal y como establece el artículo 11, apartado 7, del Regla-

mento de ayudas de Acción Social, el pago de las ayudas se 
realizará a través de la Consejería u Organismo Autónomo, en 
el que preste sus servicios la persona beneficiaria al momento 
de efectuarse el abono.

El ingreso de la ayuda se efectuará, salvo causa justificada, 
a la cuenta bancaria mediante la que la Consejería u Organismo 
Autónomo, venga ingresando la nómina.

En el caso de que las personas beneficiarias sean los 
viudos o viudas, o los hijos e hijas huérfanos del personal 
empleado de la Junta de Andalucía, se les abonará la ayuda 
en la cuenta bancaria que hagan constar en la solicitud.

Cuarta. Ayuda de préstamos sin intereses por la adquisi-
ción de primera vivienda.

1. Concepto.
1.1. Esta prestación consistirá en una ayuda económica, 

en la cantidad que se determina en la Base Quinta, a percibir, 
por una sola vez, y reintegrable en plazos mensuales sin interés, 
destinada a sufragar, en parte, los gastos ocasionados por la 
adquisición de la primera vivienda. 

1.2. Los plazos de amortización, serán fijados por la propia 
persona solicitante, no pudiendo exceder, según el grupo o 
categoría de pertenencia, del número siguiente de meses:

Grupos A y I                  48 meses 
Grupos B y II                 60 meses 
Grupos C y III                72 meses 
Grupos D, E y IV, V         84 meses 

El plazo de amortización del préstamo no podrá exceder 
del tiempo que reste para la jubilación.

1.3. El plazo de amortización del préstamo para el perso-
nal interino docente, a que se refiere el artículo siguiente, no 
podrá exceder del período de vigencia del Acuerdo que le sea 
de aplicación, sin perjuicio de su reintegro en caso de cese, 
antes de finalizar la referida vigencia.      

1.4. Si, en virtud de lo dispuesto en el apartado anterior, 
el plazo de amortización fuera inferior al de los establecidos 
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en el apartado 1.2 de este artículo y, con posterioridad, el 
Acuerdo de aplicación fuera prorrogado, el plazo de devolu-
ción del importe que reste por reintegrar, podrá ampliarse a 
petición del solicitante, hasta los límites previstos en el citado 
apartado siempre que no excedan de la vigencia de la prórroga, 
descontando de aquellos plazos, el número de meses en los 
que ya se hayan efectuado reintegros.

1.5. En el caso de cambio de grupo con anterioridad a la 
resolución definitiva de concesión, será de aplicación el plazo 
de amortización que corresponda al nuevo grupo. 

           
2. Ámbito personal.
2.1. Podrá participar en esta convocatoria:

a) El personal funcionario de carrera, el personal estatu-
tario y el personal laboral fijo al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

b) El personal interino, al que se refiere el Acuerdo de 
24 de octubre de 2003, adoptado por la Administración de 
la Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales, sobre 
mejoras en las condiciones de trabajo y en la prestación de 
los servicios públicos en la Administración General de la Junta 
de Andalucía.

c) El personal interino docente, incluido en el Acuerdo de 
25 de marzo de 2003, celebrado entre la Consejería de Edu-
cación y las Organizaciones Sindicales presentes en la mesa 
sectorial, firmantes del protocolo del Acuerdo sobre determina-
das medidas, en relación con el profesorado interino. 

3. Requisitos de las personas participantes.
3.1. Serán los mismos que los indicados en el apartado 

3 de la Base Primera, relativa a la modalidad de ayuda de 
estudios, así como los que a continuación se indican:

a) El personal deberá haber prestado servicio para esta 
Administración, de manera ininterrumpida, en el momento 
de presentar la solicitud, al menos, durante los últimos 12 
meses.

b) Dicho personal, deberá encontrarse en activo en el 
momento de la concesión de la misma.

4. Requisitos específicos.
4.1. La vivienda habrá de estar dedicada, inexcusablemen-

te, a domicilio habitual de la persona solicitante en el momento 
de presentar la solicitud y haberse elevado la constancia de la 
propiedad a escritura pública, debidamente registrada, durante 
el año 2006.

4.2. Ni la persona solicitante ni su cónyuge o pareja de 
hecho deben poseer vivienda en el territorio nacional. 

5. Cuantía de la ayuda y presupuesto que se destina.
5.1. El presupuesto que se destina a esta modalidad de 

ayuda, es de 3.500.000 euros.
5.2. Se concederá como cantidad máxima, la de 6.000 euros.
 
6. Plazo y medio de presentación de las solicitudes.
6.1. Plazo.
Podrán presentarse las solicitudes correspondientes a esta 

modalidad de ayuda, desde el día siguiente a aquél en que se 
publique esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, hasta el 31 de julio, inclusive.

La solicitud se dirigirá al Director General de Inspección 
y Evaluación.

6.2. Medio de presentación de solicitudes.
Se podrán presentar a través de los dos medios que 

se especifican en la Base primera, relativa a la ayuda de 
estudios. 

En caso de optar por la presentación Telemática de la 
solicitud, se seleccionará la subopción «Ayuda de Préstamos 
por adquisición de primera vivienda».

7. Cumplimentación de la solicitud.
7.1. La solicitud, cuyo modelo se anexa a esta resolución, 

será cumplimentada en todos sus apartados y de forma clara 
y legible.

7.2. Si se solicitara más de una modalidad de ayuda en 
esta convocatoria (Estudios, Guardería y cuidado de hijos, 
Alquileres o Préstamos por la adquisición de primera vivienda), 
deberá presentarse una solicitud por cada modalidad. 

Cumplir con esta indicación es de gran importancia para 
evitar incidencias posteriores que le afectan a la tramitación 
de la ayuda y, en definitiva, a su pago, por cuanto que, la 
gestión de las diversas modalidades, se realiza en tiempos y 
en unidades administrativas distintos.

7.3. La falta de cumplimentación de cualquier apartado 
de la solicitud, que implique la facilitación de datos necesarios 
para la concesión de la ayuda, llevará aparejada la exclusión 
de la misma de esta convocatoria. 

7.4. Por lo que se refiere al apartado 2 de la solicitud, 
relativo a los datos familiares, se reitera lo dispuesto en el 
apartado 7.3, para la ayuda de estudios. 

7.5. El apartado 3 de la solicitud, relativo a la declaración 
y autorización de suministro de datos, deberá ser cumplimen-
tada para que esta Consejería pueda solicitar la información 
necesaria para la tramitación de la ayuda.

Dicha autorización deberá firmarse por todos los miem-
bros de la unidad familiar mayores de 18 años, entendiéndose 
como mayores de esa edad, los que la cumplan durante el 
año 2006. 

7.6. En el apartado 4 de la solicitud, aparece la declaración 
de percepción o no de otras ayudas por el mismo concepto 
y ejercicio.

No cumplimentar ese apartado implicará la exclusión de 
la convocatoria.

8. Documentación. 
8.1. No se aportará ninguna documentación al momento 

de presentar la solicitud.
8.2. La documentación necesaria para la gestión de esta 

modalidad de ayuda, sólo se aportará con posterioridad, a 
requerimiento de la Administración, que lo hará mediante la 
publicación de listados cuyo contenido es el que se especifica 
en el apartado 9 de la Base Segunda, relativa a la ayuda de 
Guardería y cuidado de hijos.

Los documentos que resulten necesarios para la tramita-
ción de la ayuda, se indicarán en la resolución mediante la que 
se disponga la publicación de los referidos listados.

Sin que se relacionen con carácter exhaustivo, tales 
documentos se referirán a la fotocopia de la escritura de com-
praventa de la vivienda para la que se solicita el préstamo, 
correspondiente al año 2005, al certificado del Registro de la 
Propiedad, donde se haga constar que no figura en todo el 
territorio nacional, a nombre del solicitante, ni de su cónyuge 
o pareja de hecho, bienes urbanos dedicados a vivienda, y a 
cualquier otro que sea necesario aportar, para aclarar la infor-
mación que conste en esta u otras Administraciones. 

8.3. Los datos relativos a la renta de la unidad familiar 
del ejercicio económico 2005, se solicitarán por la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, a la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria. 

Para que esta Consejería pueda solicitar esa información, 
se necesitará la previa autorización de las personas interesa-
das, que consta en el apartado 3 de la solicitud de ayudas, 
cumplimentada conforme se indica en el apartado 7.5. de la 
Base Primera, relativa a la ayuda de estudios. 

8.4. La Consejería de Justicia y Administración Pública, 
podrá recabar de la persona interesada, en cualquier momento 
del procedimiento, la aportación de cuanta documentación sea 
necesaria, bien para contrastar los datos alegados por la mis-
ma, bien por entender que los documentos aportados no fueren 
suficientemente acreditativos de los requisitos exigidos. 
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Igualmente, a la vista de la documentación aportada, 
esta Dirección General, podrá acordar, en su caso, la ad-
misión de documentos equivalentes a los exigidos, siempre 
que acrediten fehacientemente las circunstancias o datos 
correspondientes.

9. Publicación de listados.
Los listados a que se hace alusión en el apartado anterior, 

aparte de quedar depositados en esta Consejería de Justicia y 
Administración Pública y en las Delegaciones Provinciales de 
Justicia y Administración Pública, serán publicados a través 
de la web del empleado público www.juntadeandalucia.es/jus-
ticiayadministracionpublica/empleadopublico.

10. Procedimiento de adjudicación y resolución.
10.1. La adjudicación de esta ayuda, se realizará en fun-

ción de la renta anual per cápita de la unidad familiar de la 
persona solicitante, que se obtendrá dividiendo la renta anual 
de la misma, entre el número de miembros que la componen, 
efectuándose la adjudicación de las ayudas por orden de menor 
a mayor renta per cápita.  

La renta que se tendrá en cuenta será la correspondiente 
a la suma de los ingresos de todos los miembros de la unidad 
familiar, debiendo computarse, a tal fin, la cantidad que conste 
en la base imponible de la declaración del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, en las personas obligadas a 
declarar y la cifra correspondiente a ingresos brutos anuales 
en los no obligados a efectuar dicha declaración.

10.2. El resultado obtenido en el apartado primero consti-
tuirá el índice determinante en el orden de adjudicación de las 
ayudas, hasta donde lo permita la cantidad asignada a esta 
modalidad de ayuda en cada convocatoria.

10.3. En caso de producirse empate entre dos o más solici-
tantes, se concederá a quien resulte con mayor antigüedad. 

10.4. En aquellos supuestos en que la vivienda pertenez-
ca a varios titulares, se concederá la ayuda en los siguientes 
términos:

a) Si dos personas solicitantes, unidos por vínculo ma-
trimonial o de convivencia como pareja de hecho, fuesen 
ambos titulares, y sólo una de ellas resultara beneficiaria de 
la ayuda, se concederá ésta en su integridad, a la que resulte 
beneficiaria.

b) En el supuesto anterior, si ambos resultasen benefi-
ciarias de la ayuda, se concederá la misma por mitad a cada 
uno de ellas.

c) Si la solicitante es cotitular, junto con personas a las 
que no les une el vínculo señalado en el apartado a), la ayuda 
se concederá en proporción a su porcentaje de titularidad 
en la vivienda que figure en la correspondiente escritura de 
propiedad. 

11. Resolución del procedimiento.
11.1. Se estará a lo dispuesto en el apartado 11 de la Base 

Primera, relativa a la ayuda de estudios, salvo lo establecido en 
relación a la tramitación de las solicitudes, que se realizará en 
el Servicio de Acción Social de este centro directivo.

11.2. Es competente para resolver esta modalidad de 
ayuda, en todas sus fases, esta Dirección  General, por lo que 
será la persona titular de la misma, la que dicte resolución 
publicando los distintos listados a que hace referencia el 
apartado 9 de esta Base, que se remite a la de Guardería y 
cuidado de hijos.

12. Pago de la ayuda.
Tal y como establece el artículo 11, apartado 7, del Regla-

mento de ayudas de Acción Social, el pago de las ayudas se 
realizará a través de la Consejería u Organismo Autónomo, en 
el que preste sus servicios la persona beneficiaria al momento 
de efectuarse el abono.

El ingreso de la ayuda se efectuará, salvo causa justificada, 
a la cuenta bancaria mediante la que la Consejería u Organismo 
Autónomo, venga ingresando la nómina.

En el caso de que las personas beneficiarias sean los 
viudos o viudas, o los hijos e hijas huérfanos del personal 
empleado de la Junta de Andalucía, se les abonará la ayuda 
en la cuenta bancaria que hagan constar en la solicitud.

13. Reintegro.
13.1. Se efectuará mediante detracción en nómina, que 

realizarán las habilitaciones o pagadurías de los correspon-
dientes centros directivos.

13.2. En caso de traslado, el centro directivo de origen 
comunicará al del nuevo destino la situación del reintegro del 
préstamo, con indicación del importe total concedido, saldo 
pendiente de amortizar e importe mensual de la detracción.

13.3. En caso de excedencia, cese o comisión de servicio 
en puestos no retribuidos con cargo a los presupuestos de la 
Administración de la Junta de Andalucía, se habrá de proceder 
a la liquidación total del mismo.

13.4. Por lo que se refiere al personal interino al que hace 
alusión el apartado 2 de esta Base, se le aplicará la normativa 
vigente en materia de reintegro de fondos públicos.

13.5. El personal beneficiario de préstamos, podrá reintegrar 
de una sola vez, en cualquier momento de la vida de los mismos, 
la cantidad pendiente de amortización. A tal efecto, quienes opten 
por esta vía, ingresarán dicha cantidad en la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda correspondiente, con 
notificación posterior a su habilitación o pagaduría, que lo pondrá 
en conocimiento del Servicio de Acción Social de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública. 

Quinta. Otras disposiciones.

1. Incompatibilidades.
1.1. Las modalidades de ayudas objeto de esta convoca-

toria, son incompatibles con la percepción de otras de natu-
raleza similar concedidas por cualquier organismo o entidad 
públicos o privados, para el mismo ejercicio económico o año 
académico, salvo que fueran de cuantía inferior, en cuyo caso, 
si se acreditan documentalmente su naturaleza y cuantía, y se 
reúnen los requisitos establecidos en el Reglamento de ayudas 
de Acción Social, podrá solicitarse la diferencia.

1.2. Para tener derecho a la Acción Social regulada en 
el referido Reglamento, la persona  solicitante no debe estar 
incluida en el ámbito subjetivo de otra Acción Social financiada 
con cargo a fondos públicos, salvo que esta última le sea de 
aplicación como consecuencia de una actividad profesional 
distinta a la desarrollada en esta Administración, en cuyo caso, 
será de aplicación lo dispuesto en el apartado anterior.

1.3. El personal funcionario que ostente la condición de 
mutualista sometido al ámbito de aplicación de la Mutualidad 
de Funcionarios de la Administración Civil del Estado, no podrá 
percibir las ayudas objeto del citado Reglamento, que estén 
también establecidas en la normativa de la referida Mutualidad, 
salvo en los supuestos siguientes:

a) En los casos en que, aún estando establecidas en la 
misma, no comprendan beneficiarios o situaciones incluidos 
en el Reglamento.

b) En los supuestos en que la cuantía prevista para la 
misma modalidad, en la normativa de aquel régimen especial 
de funcionarios, sea inferior a la establecida en el  Reglamen-
to, en cuyo caso, podrá solicitarse la diferencia entre ambas, 
previa acreditación documental de la cuantía percibida de la 
citada Mutualidad.

1.4. Se declaran incompatibles la modalidad de ayuda 
para alquileres y la de préstamos por adquisición de primera 
vivienda, en un mismo ejercicio, con las salvedades que para 



Página núm. 18 BOJA núm. 121  Se vi lla, 20 de junio 2007

aquélla se establecen en el apartado 4,2 de la Base tercera 
de esta convocatoria.       

1.5. Asimismo, la modalidad de préstamos sin intereses 
por adquisición de primera vivienda, será compatible con la de 
préstamos sin intereses para necesidades urgentes, regulada 
en el Reglamento de ayudas de Acción Social y los anticipos 
reintegrables, regulados por Orden de 14 de diciembre de 1992, 
siempre y cuando se respeten los límites de detracción en nómina 
que se establezcan en la normativa vigente. No obstante, tendrá 
preferencia en la concesión de aquellos préstamos, el personal al 
que no se le venga practicando detracción en nómina por ninguno 
de los conceptos referidos en este apartado.

2. Falsedad en las solicitudes.
Tal y como dispone el artículo 12 del Reglamento de 

ayudas de Acción Social del personal de esta Administración, 
la ocultación de datos, la falsedad en la documentación 
aportada o la omisión de la requerida, darán lugar, no sólo a 
la denegación de la modalidad de ayuda solicitada o pérdida 
de la concedida, con la devolución, en este último caso, de 
las cantidades indebidamente percibidas, sino también a las 
responsabilidades a que hubiere lugar. 

Sevilla, 6 de junio de 2007.- El Director General, Javier 
de la Cruz Ríos.
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CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 6 de junio de 2007, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de concesión de subven-
ciones para actividades de cooperacion cultural y se 
efectúa su convocatoria para el año 2007. 

 
De conformidad con lo establecido en la Ley estatal 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
la de la Ley 3/2004, de 28 de de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras y en la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se dictó la Orden de 17 de mayo de 
2006, por la que se establecen las bases reguladoras de la 
convocatoria de concesión de subvenciones en el año 2006 
para actividades de cooperación cultural, de conformidad con 
el ámbito de competencias que a la Consejería de Cultura 
corresponden de acuerdo con el Decreto 486/2004, de 14 de 
septiembre, por el que se aprueba su estructura orgánica. 

La aplicación de la mencionada Orden, en la que se delegó 
la competencia para conceder determinadas subvenciones 
en las Delegaciones Provinciales de Cultura, permitió que la 
comparación de solicitudes se produjera, en un mismo proce-
dimiento, entre aquéllas que tuvieran un ámbito territorial ho-
mogéneo, lo que ha conllevado la agilización del procedimiento 
de concesión y una mayor garantía de acierto en la decisión 
en cada caso adoptada. La experiencia adquirida, aconseja 
establecer las bases que, con una vocación de permanencia, 
consolide el camino emprendido con la citada Orden.

A tal efecto, las bases que se aprueban mantienen sus-
tancialmente la regulación de la Orden de 17 de mayo de 
2006, en particular que el procedimiento de concesión es el 
ordinario en régimen de concurrencia competitiva o que se 
mantiene la delegación en los titulares de las Delegaciones 
Provinciales de Cultura de la competencia para conceder las 
subvenciones en determinados casos, sin perjuicio de que 
se retocan algunos aspectos, tales como la introducción del 
trámite de reformulación de solicitudes, o la previsión de pre-
sentación telemática de la solicitud una vez que así se acuerde 
por Orden de la Consejería de Cultura, con los requisitos y 
garantías establecidos en el Decreto 183/2003, de 24 de julio,  
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet).

Por lo expuesto, de conformidad con los principios estable-
cidos en el artículo 8.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, y al amparo de lo dispuesto en el 
artículo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto, ámbito de aplicación y régimen jurídico.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las bases 

reguladoras de concesión de subvenciones para actividades de 
cooperación cultural, a que se refiere el artículo 2. 

2. La presente Orden será de aplicación a toda disposi-
ción dineraria con cargo a los artículos presupuestarios 44 
(Universidades andaluzas para actividades culturales); 46 (A 
Corporaciones Locales para la difusión de la cultura andaluza y 
cooperación cultural) y  48 (Transferencias corrientes a familias 
e instituciones sin fines de lucro) para actividades generales 
de cooperación) del programa presupuestario 4.5.E (Coope-
ración Cultural) del Presupuesto de Gastos de la Consejería 
de Cultura de la Junta de Andalucía, con las excepciones del 
artículo 2.3.

3. Las subvenciones a que se refiere la presente Orden, 
además de lo previsto por la misma, se regirán por las normas 
aplicables de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 

de Subvenciones y su Reglamento General de Subvenciones, 
aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, así como por lo establecido en la Ley 5/1983, de 19 
de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, por  la Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para cada ejercicio 
presupuestario y por el Reglamento por el que se regulan los 
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas 
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos Autónomos, aprobado por el Decreto 254/2001, 
de 20 de noviembre. 

Artículo 2.  Actividades subvencionables.
1. A efecto de la presente Orden, son actividades sub-

vencionables todas aquéllas que se refieran a actividades de 
cooperación cultural  propias del ámbito de competencias de la 
Consejería de Cultura, establecido en el Decreto 486/2004, de 
14 de septiembre, por el que se aprueba su estructura orgánica, 
y que puedan ser atendidas con cargo a los créditos consigna-
dos en el Presupuesto de Gastos de la Consejería de Cultura 
del Programa 4.5.E de Cooperación cultural: transferencias 
corrientes para Universidades andaluzas para actividades cul-
turales (artículo 44); transferencias corrientes a Corporaciones 
Locales para actividades generales  de cooperación (artículo 
46) y transferencias corrientes a familias e instituciones sin 
fines de lucro (artículo 48).

2. En todo caso, para poder acceder a las subvenciones 
reguladas en esta Orden, las actividades de cooperación cultu-
ral deberán iniciarse o haberse iniciado en el ejercicio en que 
se realice la correspondiente convocatoria. 

3. Podrán concederse subvenciones para las actividades 
de cooperación cultural a que se refiere este artículo, con las 
siguientes excepciones:

a) Aquéllas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a 
la Administración de la Junta de Andalucía por una norma de 
rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les 
resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa.

b) Las que puedan concederse al amparo de otra norma-
tiva específica por la Consejería de Cultura o por la Empresa 
Pública de Gestión de Programas Culturales.

c) Las que, con carácter excepcional, por razones de inte-
rés público, social, cultural, u otros debidamente justificados y 
relacionados con el ámbito de competencias de la Consejería 
de Cultura, no puedan ser objeto de convocatoria pública.

Artículo 3. Convocatorias anuales.
1. Corresponderá a la Viceconsejería de Cultura efectuar 

anualmente la convocatoria de las subvenciones reguladas 
en esta Orden, que será publicada en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

2. Dicha convocatoria se ajustará a lo dispuesto en la 
presente Orden y a cuantas obligaciones y documentación se 
deban exigir en función de lo que se establezca en las sucesivas 
Leyes de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y demás normas de aplicación, en particular con indicación 
del tablón de anuncios o medios de comunicación en los que 
deberán publicarse los actos que deban notificarse de forma 
conjunta a los interesados.

Artículo 4. Financiación, cuantía de las subvenciones y 
gastos subvencionables.

1. Las subvenciones se financiarán con cargo a los créditos 
consignados en el Presupuesto de Gastos de la Consejería de 
Cultura Programa presupuestario 4.5.E (artículos 44 (Univer-
sidades); 46 (Corporaciones Locales) y 48 (familias e institu-
ciones sin fines de lucro) y su concesión estará limitada en 
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todo caso por las disponibilidades presupuestarias existentes. 
Podrán adquirirse compromisos de gastos de carácter pluri-
anual en las condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía y normas de desarrollo. 

2. La cuantía de las subvenciones vendrá determinada por 
la suma de los gastos subvencionables que, estando expre-
samente identificados en el presupuesto del solicitante, sean 
aceptados por el órgano instructor. A estos efectos tendrán 
la consideración de gastos subvencionables aquéllos que de 
manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada y se realicen en el plazo de ejecución que 
establezca la resolución de concesión.

3. No tendrán la consideración de gasto subvencionable 
los siguientes: 

a) Los de mantenimiento y funcionamiento ordinario del 
solicitante.

b) Los de alquiler de locales para actividades de admi-
nistración

c) Los de licencias, asesoría legal, teléfono e Internet.
d) Las gratificaciones, dietas y cualesquiera otros gastos 

del personal del solicitante y los de sus entes dependientes.
e) Ejecución de obras y suministros de bienes de equipo.
f) Cualesquiera otros de los enunciados en el artículo 

31.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficia-
rio de la subvención los abona efectivamente. En ningún caso 
se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos 
cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni 
los impuestos personales sobre la renta.

Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 12.000 euros en el supuesto de prestación de 
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, 
el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de 
diferentes empresas, con carácter previo a la contracción del 
compromiso para la prestación del servicio, salvo que por las 
especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterio-
ridad a la solicitud de la subvención. 

4. Las subvenciones que se otorguen al amparo de la 
presente Orden serán compatibles con otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 
internacionales, sin perjuicio de que el importe de las subvencio-
nes en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente 
o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos, supere el coste de la actividad subvencionada.

 
Artículo 5. Entidades y personas beneficiarias. 
1. Tendrán la consideración de beneficiarias a los efectos 

de la presente Orden, las Entidades Locales y Universidades 
Públicas andaluzas, y las entidades privadas sin ánimo de lucro 
y fundaciones, que hayan realizado o estén en condiciones de 
realizar una actividad de cooperación cultural.

En el caso de fundaciones, asociaciones y demás entida-
des privadas sin ánimo de lucro, será requisito imprescindible 
para alcanzar la cualidad de beneficiario que tengan sede en 
Andalucía o que realicen la actividad para la que solicitan la 
subvención en Andalucía, y que estén inscritas en el Registro 
autonómico o nacional correspondiente con una antigüedad 
mínima de 2 años en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de la solicitud.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, no podrán obtener la condición de beneficiaria de las 

subvenciones reguladas en la presente Orden las entidades, a 
que se refiere el apartado anterior, en las que concurra alguna 
de las circunstancias siguientes:

a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la 
pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 
ayudas públicas.

b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido 
declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse 
declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial 
o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley Concursal sin 
que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la 
sentencia de calificación del concurso.

c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido 
declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier con-
trato celebrado con la Administración.

d) Estar incursa la persona que ostente la representación 
legal de la entidad solicitante, en alguno de los supuestos de 
la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los 
Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de 
la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de 
los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 
19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que 
regule estas materias.

e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes o ser deudora en período ejecutivo 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía por cualquier otro 
ingreso de Derecho Público.

f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado 
reglamentariamente como paraíso fiscal.

g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por 
reintegro de subvenciones.

h) Haber sido sancionada mediante resolución firme con 
la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones según la 
Ley General de Subvenciones o la Ley General Tributaria. 

3. En ningún caso podrán obtener la condición de benefi-
ciaria de las subvenciones reguladas en esta Orden las asocia-
ciones incursas en las causas de prohibición previstas en los 
apartados 5 y 6 del artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 
22 de marzo, reguladora del Derecho de Asociación. Tampoco 
podrán obtener la condición de beneficiaria las asociaciones 
respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento 
administrativo de inscripción por encontrarse indicios raciona-
les de ilicitud penal, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 
30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución 
judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción 
en el correspondiente registro.

Las fundaciones no podrán obtener la condición de bene-
ficiarios de las subvenciones reguladas en esta Orden cuando 
hayan incumplido con la obligación de presentar las cuentas 
al Protectorado en el plazo establecido para ello, de acuerdo 
con la legislación reguladora de las fundaciones.

4. Atendiendo a la naturaleza de las subvenciones regu-
ladas en esta Orden, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y del artículo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financie-
ras, las Entidades Locales y las Universidades Públicas quedan 
exceptuadas de las prohibiciones citadas en el apartado 2.

Artículo 6.  Procedimiento de concesión. 
1. La concesión de las subvenciones se realizará, de 

conformidad con el artículo 31.1 de la Ley 3/2004, de 28 de 
diciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Finan-
cieras, mediante el procedimiento ordinario de concurrencia 
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competitiva. A tal efecto, la comparación de solicitudes se 
realizará entre aquéllas cuya concesión resulte imputable a 
un mismo concepto presupuestario (artículos presupuestarios 
44 (transferencias corrientes a Universidades para actividades 
culturales); 46 (transferencias corrientes a Corporaciones Lo-
cales para actividades generales de cooperación) y 48 (trans-
ferencias corrientes a familias e instituciones sin fines de lucro) 
del Programa presupuestario 4.5.E (Cooperación Cultural) y 
atendiendo al ámbito de la actividad de cooperación cultural 
mencionado en el apartado siguiente.

2. La competencia para conceder las subvenciones, por 
delegación de la Consejera, corresponderá, en cada caso, a 
los siguientes órganos:

a) A la persona titular de la Viceconsejería de Cultura, 
cuando se trate de actividades de ámbito interprovincial, au-
tonómico, nacional e internacional.

b) A las personas titulares de las Delegaciones Provinciales 
de Cultura, cuando se trate de actividades de ámbito local, 
intermunicipal y provincial.

3. El plazo de presentación de las solicitudes vendrá determi-
nado en cada convocatoria de subvenciones. No serán admitidas 
a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo estable-
cido en la convocatoria de subvenciones, resolviéndose la inadmi-
sión de las mismas, que deberá ser notificada a los interesados 
en los términos previstos en el articulo 59 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7.  Solicitudes y documentación.
1. Las solicitudes de las subvenciones reguladas en 

la presente Orden, se ajustarán al modelo que figura en el 
Anexo I. El modelo de solicitud se podrá obtener y confeccionar 
en la página web de la Consejería de Cultura, en la dirección 
www.juntadeandalucia.es/cultura. Igualmente estará a dis-
posición de las entidades a que se refiere el artículo 5, en la 
Consejería de Cultura y sus Delegaciones Provinciales.

2. Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente 
documentación:

a) Escritura de constitución y/o Estatutos de la entidad 
solicitante, así como documentación acreditativa de su ins-
cripción en el Registro correspondiente, cuando se trate de 
fundaciones u otras entidades privadas. 

b) CIF de la entidad solicitante.
c) DNI de la persona representante de la entidad solici-

tante, que firma la solicitud de subvención.
d) Certificado acreditativo de la representación que ostenta 

la persona que firma la solicitud, conforme al Anexo II de la 
presente Orden.

e) Certificado del acuerdo del órgano competente de la 
entidad solicitando la subvención conforme al Anexo III de la 
presente Orden.

f) Declaración responsable de no hallarse incursa en 
ninguna de las prohibiciones establecidas en el artículo 5.2 de 
esta Orden, conforme al Anexo IV de la presente Orden.      

g) Declaración responsable relativa a otras subvenciones 
o ayudas concedidas y/o solicitadas para la misma finalidad, 
procedentes de cualesquiera Administraciones Públicas o entes 
públicos o privados, nacionales o internacionales, según el 
Anexo V de esta Orden. 

h) Certificación de la Tesorería General de la Seguridad 
Social de que el solicitante se encuentra al corriente en los 
pagos de sus obligaciones, sin perjuicio de aquellos casos en 
los que el mismo se encuentre exonerado del cumplimiento 
de la obligación de acuerdo con lo establecido en el apartado 
6 del artículo 7 de esta Orden.

i) Proyecto y memoria explicativa de la actividad, conforme 
al Anexo VI, para la que se solicita la subvención, con expre-

sión, al menos, de los siguientes extremos: objetivos que se 
persiguen con indicación, en su caso, del carácter innovador 
del proyecto, personas destinatarias de la actividad, recursos 
económicos, materiales y humanos justificativos de los que 
dispone la entidad solicitante para desarrollar el proyecto,  ac-
tividades culturales de igual o similar naturaleza realizadas con 
anterioridad por ella misma, ámbito territorial de la actividad 
y calendario de ejecución. Se acompañará documentación 
estimativa de las personas destinatarias de la actividad y justifi-
cativa de los recursos económicos, materiales y humanos de los 
que dispone la entidad solicitante para dicha actividad. Cuando 
se trate de Entidades Locales, en lugar del ámbito territorial 
de la actividad, se hará constar, en su caso, la participación 
de otras Administraciones Públicas o entidades.       

j) Cuantificación económica del Proyecto, conforme 
al Anexo VI, con el presupuesto equilibrado de ingresos y 
gastos.

k) Datos bancarios conforme al Anexo VII, así como certifi-
cación bancaria en la que se acredite la titularidad de la cuenta 
corriente indicada en la solicitud de subvención.

3. Las solicitudes se presentarán preferentemente, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en 
los siguientes Registros:

a) En el Registro de la Consejería de Cultura, cuando se 
trate de actividades de ámbito interprovincial, autonómico, 
nacional e internacional.

b) En los respectivos Registros de las Delegaciones Pro-
vinciales de Cultura, cuando se trate de actividades de ámbito 
local, intermunicipal y provincial.

Cuando la solicitud se presente en Oficina de Correos,  
deberá efectuarse en sobre abierto para estampación del sello 
de Correos en el propio documento de solicitud, de conformi-
dad con los requisitos establecidos en el articulo 31 del Real 
Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento por el que se regula la prestación de servicios 
postales. En el caso de que el procedimiento establecido en 
la presente Orden fuera incluido por la Consejería de Cultura 
entre sus procedimientos electrónicos, en el Registro Telemático 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través 
del acceso a la dirección: www.juntadeandalucia.es/cultura. 
Para utilizar este medio de presentación los interesados debe-
rán disponer del certificado reconocido de usuario X509, clase 
2v3, expedido por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, de 
acuerdo con lo previsto en el Decreto 183/2003, de 24 de junio, 
por el que se regula la información y atención al ciudadano y 
la tramitación de procedimientos administrativos por medios 
electrónicos (Internet). En el supuesto de utilizar este medio, 
el resto de la documentación que acompaña a la solicitud,  
recogida en el apartado 2 de este artículo, deberá presentarse 
en la forma prevista en el párrafo anterior.

4. La documentación que acompañe a la solicitud deberá 
presentarse en original. Podrá presentarse fotocopia de la docu-
mentación para su cotejo con los originales y devolución de los 
mismos por el Registro en el que la solicitud sea presentada.

5. La presentación de la solicitud por parte de la entidad 
solicitante conllevará la autorización al órgano gestor para 
recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria y por la Consejería de Economía y Ha-
cienda de la Junta de Andalucía que, en su caso, procedan. Sin 
perjuicio de ello, las entidades solicitantes podrán aportar, junto 
con la solicitud, los documentos acreditativos del cumplimiento 
de las obligaciones a que se refiere el presente apartado.

6. Al amparo de lo establecido en el articulo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
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así como en el articulo 29.1 de la Ley 3/2004, de 28 de di-
ciembre, de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras, 
y atendiendo a la naturaleza de las subvenciones reguladas 
en la presente Orden, las entidades locales, así como las enti-
dades de Derecho público dependientes de las mismas, y las 
Universidades Públicas andaluzas quedan exceptuadas de la 
obligación de acreditar hallarse al corriente en el cumplimiento 
de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social 
y de no ser deudores en período ejecutivo de cualquier otro 
ingreso de Derecho Público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 8.  Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá  a los 

órganos competentes de la Viceconsejería de Cultura y de las 
Delegaciones Provinciales de Cultura respecto de las solicitudes 
de subvención para cuya concesión sean competentes dichos 
órganos directivos conforme al artículo 6.2.

2. Corresponderá a la Viceconsejería de Cultura resolver, 
cuando hubiere duda acerca del ámbito de la actividad, a qué 
órgano corresponde resolver la solicitud.

3. Si la solicitud no reuniera los requisitos exigidos o no se 
acompañasen los documentos preceptivos, el órgano instructor 
del procedimiento requerirá al solicitante para que en el plazo 
de diez días subsane la falta o acompañe los documentos 
preceptivos con la indicación de que si así no lo hiciera se le 
tendrá por desistida de su petición, previa resolución dictada en 
los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y el Procedimiento Administrativo Común.

4. El órgano instructor del procedimiento realizará de oficio 
cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los 
cuales debe pronunciarse la resolución, de acuerdo con lo es-
tablecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

5. El trámite de audiencia se evacuará de conformidad con 
lo establecido en el artículo 84 de la referida Ley, teniendo en 
cuenta que se podrá prescindir de aquél en los términos del 
apartado 4 del citado artículo. 

6. Los actos que deban notificarse de forma conjunta 
a todas las entidades solicitantes y, en particular, los de 
requerimientos de subsanación, de trámite de audiencia y 
de resolución del procedimiento, se publicarán en el tablón 
de anuncios del órgano que instruya el procedimiento, sus-
tituyendo dicha publicación a la notificación personal y sur-
tiendo sus mismos efectos. Simultáneamente, se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía un extracto del 
contenido del acto, indicando el tablón de anuncios donde 
se encuentre expuesto su contenido íntegro y, en su caso, 
el plazo que se computará a partir del siguiente a aquél 
en que tenga lugar la publicación en dicho Boletín Oficial. 
Asimismo, los citados actos se publicarán en el sitio Web de 
la Consejería de Cultura, ubicado en la siguiente dirección: 
www.juntadeandalucia.es/cultura

Artículo 9. Comisiones y criterios de valoración. 
1. En la Viceconsejería de Cultura y en cada Delegación 

Provincial de Cultura se constituirá una Comisión encargada 
de valorar las solicitudes conforme a los criterios objetivos que 
se establecen en el siguiente apartado 3.

2. Cada Comisión estará integrada por tres personas, 
funcionarios o funcionarias,  de los que, al menos, una deberá 
ser titular de una Jefatura de Servicio. Las personas integrantes 
de las Comisiones serán designados, respectivamente, por 
las personas titulares de la Viceconsejería de Cultura y de las 
Delegaciones Provinciales de Cultura, que determinarán, de 
entre ellas, a las que ejercerán la presidencia y la secretaría 
de la Comisión, así como podrán acordar la asistencia a sus 

sesiones de personas expertas que las asesore puntualmente, 
cuando así se estime necesario.

3. Cada Comisión valorará las solicitudes admitidas de 
acuerdo con los siguientes criterios y porcentajes:

a) La repercusión social de la actividad atendiendo a su 
ámbito territorial y número de personas beneficiarias. En el 
caso de las Entidades Locales, en lugar del ámbito territorial, 
se valorará la participación de otras Administraciones Públicas 
u otras entidades en el proyecto. Hasta el 30% 

b) La contribución al fomento de la creatividad cultural, 
de la protección, conservación, investigación y difusión de la 
cultura y su patrimonio histórico o al fomento de la cooperación 
o colaboración cultural entre instituciones y personas para el 
desarrollo cultural. Hasta el 30%.

c) La adecuación de los recursos consignados en el pre-
supuesto a los objetivos propuestos. Hasta el 10%. 

d) Que la entidad solicitante disponga de otras fuentes de 
financiación del  proyecto y la aportación de ingresos propios 
al mismo. Hasta el 10%.

e) El carácter innovador de las actuaciones propuestas. 
Hasta el 10%.

f) La experiencia justificada en el desarrollo de actividades 
de interés cultural. Hasta el 10%.

4. Las Comisiones tendrán facultades para resolver 
cuantas dudas surjan en la interpretación de estas bases, y 
podrán requerir a los solicitantes, en cualquier momento de 
la fase de valoración, cuantos datos y acreditaciones  juzguen 
precisos para valorar y completar aquéllos que se deduzcan 
de la documentación aportada. 

5. Las Comisiones  emitirán informe en el que se concreten 
los resultados de las evaluaciones realizadas y lo elevará, a  
través del respectivo órgano instructor del procedimiento.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente y del infor-
me de la Comisión, formulará la propuesta de resolución.

Artículo 10. Reformulación de las solicitudes.
1. Cuando la subvención tenga por objeto la financiación 

de actividades a desarrollar por el solicitante y el importe de 
la subvención de la propuesta de resolución provisional sea 
inferior al que figure en la solicitud presentada, se podrá instar 
al beneficiario a la reformulación de su solicitud para ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable.

En cualquier caso, la reformulación de solicitudes deberá 
respetar el objeto, condiciones y finalidad de la subvención, 
así como los criterios de valoración establecidos.

2. A los beneficiarios provisionales que se encuentren 
en estas circunstancias se les notificará para que en el plazo 
máximo de 10 días reformulen su solicitud. En caso de no 
recibirse escrito de reformulación en el plazo máximo indicado, 
se mantendrá el contenido de la solicitud inicial.

3. Si la solicitud reformulada obtuviera la conformidad de 
la Comisión de valoración, se elevará por el órgano instructor 
todo lo actuado al órgano competente para resolver.

Artículo 11. Resoluciones.
1. Las Resoluciones serán motivadas fundándose en los 

informes emitidos por la Comisión correspondiente y concede-
rán las subvenciones a aquellas solicitudes que hayan obtenido 
mejor puntuación, pudiendo hacerse constar expresamente 
en las mismas que son contrarias a la estimación del resto 
de las solicitudes.

2. Las resoluciones de concesión contendrán, como míni-
mo, los extremos exigidos en el artículo 13.2 del Reglamento 
que regula los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, 
aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre.
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3. El plazo máximo para la resolución y publicación de las 
resoluciones será de seis meses, que se computará a partir del 
día siguiente al de finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese 
dictado y notificado resolución expresa las solicitudes podrán 
entenderse desestimadas por silencio administrativo, confor-
me al artículo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de 
Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras.

4. Las resoluciones serán notificadas en la forma estable-
cida en el artículo 8.6 de la presente Orden.

5. En el plazo de 15 días contados desde el siguiente al 
de la publicación de la resolución, las entidades beneficiarias 
deberán aceptar expresamente la subvención mediante escrito 
dirigido al órgano concedente. En caso contrario, la resolución 
dictada perderá su eficacia, acordándose el archivo con no-
tificación a la entidad beneficiaria. De la aceptación quedará 
constancia en el expediente.

Artículo 12. Obligaciones de las entidades beneficiarias. 
Además de las restantes obligaciones establecidas en la 

presente Orden, las entidades beneficiarias deberán cumplir 
las siguientes:

a) Realizar la actividad de cooperación cultural para la que 
se ha concedido la subvención de acuerdo con las condiciones 
y los términos fijados en la resolución de concesión.

b) Justificar ante el órgano concedente esta realización y el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones que se determinen 
la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efec-
tuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar 
los órganos de control competentes, tanto españoles como 
comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

d) Comunicar al órgano concedente la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la sub-
vención y, en todo caso, la obtención de otras subvenciones, 
ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades 
subvencionadas. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la 
justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta 
de resolución de concesión que se halla al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Se-
guridad Social, así como no tener deudas en periodo ejecutivo 
por cualquier otro ingreso de Derecho Público respecto de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. Todo ello sin perjuicio de 
lo establecido en la disposición adicional decimoctava de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común así como sin perjuicio de aquellos casos en los que 
el beneficiario se encuentre exonerado del cumplimiento de la 
obligación de acuerdo con lo establecido en el apartado 6 del 
artículo 7 de esta Orden. 

f) Disponer de los libros contables, registros diligenciados 
y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable a la 
entidad beneficiaria en cada caso, así como los estados con-
tables y registros específicos, con la finalidad de garantizar 
el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación 
de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, 
en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comproba-
ción y control.

h) Hacer constar en toda información o publicidad que se 
efectúe de la actividad u objeto de la subvención que la misma 
está subvencionada por la Junta de Andalucía, Consejería de 
Cultura. Asimismo, en los supuestos de subvenciones finan-

ciadas por los fondos comunitarios, las entidades beneficiarias 
deberán cumplir con las disposiciones que sobre información 
y publicidad se dicten por la Unión Europea.

i) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los 
supuestos a que se refiere en el artículo 16 de la presente 
Orden.

j) Comunicar al órgano concedente el cambio del domicilio 
de la entidad beneficiaria durante el periodo en el que regla-
mentariamente la subvención es susceptible de control.

 
Artículo 13. Forma y secuencia del pago. 
1. El pago de la subvención se realizará previa justificación 

por la entidad beneficiaria de la realización de la actividad de 
cooperación cultural para la que se concedió.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrá 
abonarse hasta el 75% del importe de la ayuda concedida una 
vez dictada resolución de concesión y que, ésta, sea aceptada 
por la entidad  beneficiaria. El porcentaje restante se abonará 
una vez finalizada la actividad de cooperación cultural subven-
cionada y se haya justificado la cantidad anticipada. Cuando 
el importe de la subvención concedida sea igual o inferior a 
6.050 euros, el importe de la subvención podrá anticiparse 
en su totalidad. 

3. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada, confor-
me a la justificación presentada, el porcentaje de financiación 
establecido en la resolución de concesión, sin que, en ningún 
caso, pueda sobrepasar su cuantía el importe autorizado en 
la citada resolución.

4. No podrá proponerse el pago de subvenciones a las 
entidades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo y 
forma las subvenciones concedidas con anterioridad con car-
go al mismo programa presupuestario por la Administración 
Autonómica y sus Organismos Autónomos o, en el caso de 
entidades previstas en el artículo 6.1.b) de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, las concedidas por la propia entidad 
pública.

5. El pago se efectuará mediante transferencia bancaria 
a la cuenta que la entidad solicitante haya indicado en la 
solicitud.

Artículo 14. Justificación de la subvención.
1. La justificación del cumplimiento de las condiciones 

impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el 
acto de concesión de la subvención revestirá la forma de cuen-
ta justificativa del gasto realizado. La rendición de la cuenta 
justificativa constituye un acto obligatorio del beneficiario, en 
la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante, los 
justificantes de gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de 
la subvención pública. 

2. La cuenta justificativa deberá incluir declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subven-
ción y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos 
incurridos, y su presentación se realizará, como máximo, en 
el plazo de tres meses desde la finalización del plazo para la 
realización de la actividad. Además contendrá como mínimo 
la siguiente documentación:

a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento 
de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, 
con indicación de las actividades realizadas y de los resultados 
obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del coste de las 
actividades realizadas, que contendrá:

1.º Una relación clasificada de los gastos e inversiones de 
la actividad, con identificación del acreedor y del documento, 
su importe, fecha de emisión y en su caso, fecha de pago. Se 
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indicará asimismo las desviaciones acaecidas en relación con 
el presupuesto aceptado. 

2.º Las facturas o documentos con valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia 
administrativa incorporados en la relación a que se hace refe-
rencia en el párrafo anterior, y en su caso, la documentación 
acreditativa del pago. 

3.º Cuando el importe del gasto subvencionable supere la 
cuantía de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes 
de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría 
o asistencia técnica, la elección entre las ofertas presentadas, 
que deberán aportarse en la justificación o, en su caso, en la 
solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de 
eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en 
una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 
económica más ventajosa.

4.º Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones 
que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación 
del importe y su procedencia. 

3. Cuando el importe de la subvención sea inferior a 
60.000 euros, tendrá carácter de documento con validez 
jurídica para la justificación de la subvención la cuenta justifi-
cativa simplificada prevista en el artículo 75 del Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
de la Ley General de Subvenciones.

En este supuesto, como técnica de muestreo se estable-
ce, a efecto de que por el órgano concedente pueda tenerse 
una evidencia razonable sobre la adecuada aplicación de la 
subvención concedida, la presentación únicamente de los  
justificantes que cubran el importe concedido. No obstante, si 
de los documentos presentados no se evidenciara la adecuada 
aplicación de la subvención concedida, el órgano concedente 
podrá requerir la documentación complementaria que estime 
necesaria de la establecida en este artículo en su número 2, 
letra b), párrafo 2.º.

4. Los gastos se acreditarán mediante facturas originales y 
demás documentos con valor probatorio equivalente con validez 
en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en 
los términos establecidos reglamentariamente. La acreditación 
de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas 
electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para 
su aceptación en el ámbito tributario. 

Cuando se pretendiere la devolución de los originales de 
los documentos justificativos de la aplicación de la subvención 
concedida, por el órgano instructor del procedimiento se co-
tejarán las copias con los originales, en los que se estampará 
el sello del mismo y por dicho órgano se extenderá diligencia 
para hacer constar que los documentos han servido como 
justificantes de la subvención concedida por el concepto que, 
en cada caso corresponda, en el procedimiento de concesión 
de subvenciones tramitado en el año que, en cada caso co-
rresponda, al amparo de la presente Orden.

Cuando se trate de entidades locales, entidades públicas 
de ellas dependientes, u otras entidades públicas, podrán 
admitirse copias certificadas de facturas originales siempre 
que la diligencia de autenticación del documento se expida 
por el Sr. Secretario de la entidad con el visto bueno del titular 
de la Alcaldía u órgano equivalente, y en dicha diligencia se 
haga constar que la factura es copia fiel del original obrante 
en la entidad y que la factura original no ha sido presentada a 
efecto de justificación de cualquier otra subvención concedida 
a la entidad.

5. De conformidad con el artículo 31.2 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se considerará 
gasto realizado a aquél que hubiera sido efectivamente pagado 
con anterioridad a la finalización del plazo de justificación.

6. Cuando las actividades hayan sido financiadas, además 
de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones 
o recursos, deberá acreditarse en la justificación el importe, 

procedencia y aplicación de tales fondos a las actividades 
subvencionadas.

7. El importe de la documentación justificativa deberá 
corresponderse con el presupuesto aceptado de la actividad, 
aun en el caso de que la cuantía de la subvención concedida 
fuese inferior. Siempre que se hubiera alcanzado el objetivo o 
finalidad perseguida si no se justificara debidamente el total de 
la actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la 
ayuda concedida aplicando el porcentaje de financiación sobre 
la cuantía correspondiente a los justificantes no presentados 
o no aceptados.

Artículo 15.  Modificación de la resolución de concesión.
1. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta 

para la concesión de la subvención, y, en todo caso, la ob-
tención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por 
otras Administraciones o entes públicos o privados, nacionales 
o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la 
resolución de concesión.

2. Podrán dar lugar a la modificación de la resolución de 
concesión,  la concurrencia de alguna de las siguientes circuns-
tancias, valoradas para la concesión de la subvención:

a) La alteración de alguno de los objetivos del Proyecto a 
que se refiere el articulo 7.2.i) de la presente Orden.

b) La alteración de los recursos económicos, materiales 
o humanos mencionados en el Proyecto a que se refiere el 
artículo 7.2.i) de la presente Orden.

c) La alteración del número de personas beneficiarias o 
cualidad de las personas destinatarias de la actividad men-
cionada en el Proyecto y memoria al que se refiere el artículo 
7.2.i de la presente Orden.

d) La alteración del ámbito territorial de la actividad sub-
vencionada, salvo en el caso de las Entidades Locales.

e) La alteración del calendario de ejecución.
f) Cuando se trate de Entidades Locales, la no participa-

ción de alguna de las Administraciones Públicas o entidades 
mencionadas en la documentación presentada.

 
3. Las entidades beneficiarias de la subvención podrán 

solicitar del órgano concedente la modificación de la resolución 
de concesión, incluidos la ampliación de los plazos de ejecu-
ción y justificación, sin que en ningún caso pueda variarse el 
destino o finalidad de la subvención. Dicha solicitud deberá 
estar suficientemente justificada, presentándose de forma 
inmediata a la aparición de las circunstancias que la motiven 
y con antelación a la finalización del plazo de ejecución inicial-
mente concedido. 

4. El acto por el que se acuerde la modificación de la 
resolución de concesión de la subvención o ayuda pública 
será adoptada por el órgano concedente de la misma, previa 
instrucción del correspondiente expediente en el que junto a 
la propuesta razonada del órgano instructor se acompañarán 
los informes pertinentes y, según el caso, la solicitud o las 
alegaciones de la entidad beneficiaria.

 
Artículo 16.  Reintegro. 
1. Además de los casos de nulidad y anulabilidad previs-

tos en el artículo 36 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, procederá también el reintegro de 
las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, 
en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones reque-
ridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la activi-
dad, del proyecto o la no adopción del comportamiento que 
fundamentan la concesión de la subvención.
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c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la 
justificación insuficiente.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas 
de difusión.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las ac-
tuaciones de comprobación y control financiero previstas en 
el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 
en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, así como el incumplimiento de las 
obligaciones contables, registrales o de conservación de do-
cumentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar 
el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del 
objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencio-
nadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a la entidad beneficiaria, así como de los com-
promisos por ésta asumidos, con motivo de la concesión de la 
subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que 
se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar 
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las normas medioambientales al 
realizar el objeto de la subvención o ayuda. En este supuesto, 
la tramitación del expediente de reintegro exigirá previamente 
que haya recaído resolución administrativa o judicial firme, 
en la que quede acreditado el incumplimiento por la entidad 
beneficiaria de las medidas en materia de protección del medio 
ambiente a las que viniere obligada.

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la 
Administración a la entidad beneficiaria, así como de los com-
promisos por éstas asumidos, con motivo de la concesión de 
la subvención, distintos de los anteriores, cuando de ello se 
derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos 
percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regula-
ridad de las actividades subvencionadas, o la concurrencia 
de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o 
de organismos internacionales.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
cuando el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime 
de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por 
ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción 
de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determi-
nada por la aplicación de los siguientes criterios:

a) Grado de cumplimiento de los objetivos planteados en 
la solicitud de subvención, siempre que, al menos, se hayan 
alcanzado el 75 % de los objetivos previstos.

b) Grado de cumplimiento de las fases o actuaciones de 
que, en su caso, se componga la actividad subvencionada, 
siempre que las fases tuvieran objetivos propios. 

c) Valoración de las causas de reintegro del apartado 1 
de este artículo.

La Comisión que valoró la solicitud en el procedimiento de 
concesión emitirá informe de acuerdo con los citados criterios, 
determinándose por el órgano concedente, tras cualesquiera 
otros actos de instrucción que estime pertinentes, la cantidad 
a reintegrar por la entidad beneficiaria.

3. Igualmente, en el supuesto de que el importe de las 
subvenciones resulte ser de tal cuantía que, aisladamente o 
en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos 
o recursos, supere el coste de la actividad subvencionada, 

procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de 
la actividad subvencionada, así como la exigencia del interés 
de demora correspondiente.

4. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración 
de ingresos de derecho público, resultando de aplicación 
para su cobranza lo previsto en la Ley 5/1983, de 19 de julio, 
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. El interés de demora aplicable en materia de 
subvenciones será el interés legal del dinero incrementado en 
un 25 por 100, salvo que la Ley de Presupuestos Generales del 
Estado establezca otro diferente. El destino de los reintegros de 
los fondos de la Unión Europea tendrá el tratamiento que en su 
caso determine la normativa comunitaria. Los procedimientos 
para la exigencia del reintegro de las subvenciones, tendrán 
siempre carácter administrativo.

5. Los órganos competentes para la concesión de las sub-
venciones por delegación de la Consejera, lo son también para 
la tramitación y resolución, en su caso, del correspondiente 
expediente de reintegro.

6. Así mismo, corresponderá a las personas titulares de 
las Delegaciones Provinciales de Cultura, por delegación de la 
Consejera de Cultura, resolver los recursos de reposición que, 
en su caso, se interpongan contra los actos que dicten en el 
ejercicio de las competencias que les correspondan con arreglo 
a lo dispuesto en la presente Orden.

 
Artículo 17.  Infracciones y sanciones.
1. En materia de infracciones y sanciones se estará a lo 

que establece la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

2. Se delega la competencia para incoar y resolver el 
procedimiento sancionador en las personas titulares de los 
órganos directivos a que se refiere el artículo 6.2 de la pre-
sente Orden.

Disposición adicional única. Convocatoria para el año 2007.
Se efectúa convocatoria pública para la concesión de 

subvenciones para actividades de cooperación cultural, de 
acuerdo con lo siguiente:

1. Solicitudes. Las solicitudes se cumplimentarán de acuer-
do con el Anexo I, acompañándolas de toda la documentación 
solicitada en el artículo 7 de la presente Orden reguladora.

2. Lugar y Plazo de presentación. Las solicitudes se presenta-
rán preferentemente en los Registros de la Consejería de Cultura 
y de sus Delegaciones Provinciales, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes contados 
desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de la presente Orden. 

No serán admitidas a trámite las solicitudes que se 
presenten fuera del plazo establecido en el párrafo anterior, 
resolviéndose la inadmisión de las mismas, que deberá ser 
notificada a los interesados en los términos previstos en el 
articulo 59 de la Ley 30/1992,de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

3. Financiación. La financiación de estas ayudas se reali-
zará con cargo al programa presupuestario 45E y artículos 44, 
46 y 48 del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para el ejercicio 2007, y su concesión estará 
limitada por las disponibilidades presupuestarias existentes 
en este ejercicio.

Se podrán adquirir compromisos de gasto plurianual en las 
condiciones previstas en el artículo 39 de la Ley 5/1983, de 
19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y normas de desarrollo.

4. Procedimiento de Concesión. La concesión de estas 
subvenciones se realizará mediante el procedimiento ordinario 
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en régimen de concurrencia competitiva. A tal efecto, la com-
paración de las solicitudes se realizará entre aquéllas cuya 
concesión resulte imputable a un mismo concepto presupues-
tario del programa 4.5.E  Cooperación Cultural (artículo 44, a 
Universidades andaluzas para actividades culturales; artículo 
46 a Corporaciones Locales para la difusión de la cultura 
andaluza y cooperación cultural y, artículo 48 a Familias e 
instituciones sin ánimo de lucro para la difusión de la cultura 
andaluza y cooperación cultural), atendiendo al ámbito del 
interés de la actividad, conforme a lo dispuesto en el artículo 
6 de la presente Orden.

5. Órganos competentes para instruir y resolver. Los órga-
nos competentes para instruir serán los correspondientes a la 
Viceconsejería de Cultura o de las Delegaciones Provinciales 
de la Consejería de Cultura. Serán órganos competentes 
para resolver los determinados en el artículo 6 de la presente 
Orden.

6. Plazo de Resolución. El plazo máximo para dictar y notifi-
car las resoluciones será de seis meses y se computará a partir 
del día siguiente al de finalización del plazo para la presentación 
de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese 
dictado y notificado resolución expresa las solicitudes podrán 
entenderse desestimadas por silencio administrativo según 
dispone el articulo 31.4 de la Ley 3/2004, de 28 de diciembre 
de Medidas Tributarias, Administrativas y Financieras. 

La Resolución dictada pondrá fin a la vía administrativa, pu-
diendo interponerse contra ella recurso potestativo de reposición 
ante el mismo órgano que la hubiera dictado, en el plazo de un 
mes contado desde el día siguiente al de su notificación, de con-
formidad con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al 
de la publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 45 y 46 de la Ley 29/1998, del 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7. Criterios de valoración de las solicitudes. Los criterios de 
valoración serán los establecidos en el apartado 3 del artículo 
9 de la presente Orden.

8. Medios de notificación o publicación. Los actos que de-
ban notificarse de forma conjunta a todos los interesados y, en 
particular, los de requerimientos de subsanación, de trámite de 
audiencia y de resolución del procedimiento, sustituyendo dicha 
publicación a la notificación personal y surtiendo sus mismos 
efectos.  Simultáneamente se publicará en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía, un extracto del contenido de resolución 
o acto, indicando el tablón de anuncios donde se encuentre 
expuesto su contenido íntegro y, en su caso, el plazo que se 
computará a partir del día siguiente al de la publicación en dicho 
Boletín Oficial. Asimismo, los citados actos se publicarán en el 
sitio Web de la Consejería de Cultura ubicado en la siguiente 
dirección: http://www.junta-andalucia.es/cultura/.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 6 de junio de 2007

ROSARIO TORRES RUIZ
            Consejera de Cultura
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ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN  CULTURAL CORRESPONDIENTES 
AL PROGRAMA PRESUPUESTARIO 4.5.E

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

DENOMINACIÓN

DOMICILIO CIF TELÉFONO

LOCALIDAD CÓDIGO POSTAL PROVINCIA C. ELECTRÓNICO

DATOS DE LA PERSONA QUE OSTENTA LA REPRESENTACIÓN LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS DNI CARGO QUE OSTENTA

DOMICILIO: TELÉFONO LOCALIDAD

CÓDIGO POSTAL PROVINCIA CORREO ELECTRÓNICO

ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN

DENOMINACIÓN                                                                                                           IMPORTE SOLICITADO

TIPO DE ACTIVIDAD POR SU ÁMBITO GEOGRÁFICO

 Actividades de ámbito interprovincial, autonómico, nacional e internacional

 Actividades de ámbito local, intermunicipal y provincial

SOLICITA, LUGAR, FECHA Y FIRMA
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SOLICITO, en virtud de lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Cultura de fecha ...........… de …...................… de 2007, publicada en el 

BOJA núm. .......….., de …….............… 2007, le sea concedida una subvención por importe de .................................................... euros para 

la realización de una actividad de cooperación cultural, a la que se adjunta la siguiente documentación:

  Copia compulsada de la escritura de constitución y/o de los estatutos de la entidad solicitante.

  Documentación acreditativa de su inscripción en el Registro correspondiente, cuando se trate de fundaciones u otras entidades privadas.

  Copia compulsada CIF de la entidad.

  Copia compulsada del DNI de la persona que ostenta la representación legal.

  Certificación del Secretario o Secretaria de la entidad, acreditativo de la representación  que ostenta quien suscribe la solicitud (Anexo II).

   Certificación del Secretario o Secretaria de la entidad, acreditativo del acuerdo adoptado por el órgano competente solicitando la subven-
ción (Anexo III).

   Declaración responsable de no hallarse incursa en ninguno de los supuestos de prohibición recogidos en los números 2 y 3 del artículo 5 
de esta Orden  (Anexo IV).

  Declaración de ayudas solicitadas y/o concedidas para la misma actividad de cooperación cultural (Anexo V).

  Proyecto, memoria explicativa, presupuesto, ámbito geográfico y calendario de la actividad de cooperación cultural (Anexo VI).

  Datos bancarios (Anexo VII).

  Certificación bancaria en la que se acredite la titularidad de la cuenta indicada en la solicitud.

  Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de que el solicitante se encuentra al corriente en los pagos de sus obligaciones, 
salvo en los casos de exoneración del artículo 7.6 de esta Orden.

          DECLARO ser ciertos cuantos datos figuran en la solicitud.

 En ......................................................... a................................. de.......................................... 2007

 Fdo.: ...................................................................................
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A cumplimentar por el Registro receptor de la solicitud

DILIGENCIA para hacer constar que las fotocopias que se adjuntan a la presente solicitud se corresponden con los originales que he tenido a 
la vista.  
                           

En …………........… a …….........… de ………......……………… de 2007
                                        

El responsable del Registro General

………………………………………..
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ANEXO II

Don/doña …………………………………...............................…………………….. con DNI ……........................…………,  Secretario/a 

de la Entidad ............................................................................................................................................................................... 

CERTIFICA: Que don/doña  ................................................................................................. con DNI ........................................., 

del que se acompaña fotocopia, ostenta el cargo de ..............................................................  y, por tanto, es el/la representante 

legal que suscribe la presente solicitud de subvención.

Para que conste, a los efectos correspondientes ante la Consejería de Cultura.

En ....................................., a .......................... de ......................... .....de 2007

 FIRMA DEL SECRETARIO/A

 SELLO DE LA ENTIDAD
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ANEXO III 

Don/doña ………………………………………........................................…….……  con DNI ………..............................., Secretario/a de 

la Entidad………………………...........................................................................................................…………………………………………

CERTIFICA:  Que ……………………………………….. (especifíquese el órgano competente) en su sesión de fecha  …………………………..acordó 

solicitar a la Consejería de Cultura una subvención de ……………………… euros para ……………………………………………………………

Para que conste, a los efectos correspondientes ante la Consejería de Cultura.

En ....................................., a .......................... de ......................... .....de 2007

FIRMA DEL SECRETARIO/A

SELLO DE LA ENTIDAD



Sevilla, 20 de junio 2007 BOJA núm. 121  Página núm. 35

ANEXO IV

Don/doña …………………………………................................................……………  con DNI ……...................................., como represen-

tante legal de la Entidad………………….............................................………………………… ………………………..……………………………..

DECLARA: Que la citada Entidad no se halla incursa en ninguno de los supuestos de prohibición recogidos en el artículo  

esta Orden.

Para que conste, a los efectos correspondientes ante la Consejería de Cultura.

  En ....................................., a .......................... de ..............................de 2007   

  

FIRMA DEL REPRESENTANTE

SELLO DE LA ENTIDAD
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ANEXO V

Don/Doña …………………………………....................….., representante legal de la Entidad ………………………………………………………

D E C L A R A

1. Que la citada Entidad tiene solicitadas y/o concedidas las siguientes ayudas o subvenciones para la realización de la actividad: 

…………………………….............................……….  

AYUDAS SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS PARA LAS REFERIDAS ACTIVIDADES

FECHA SOLICITUD

................................................

................................................

FECHA CONCESIÓN

................................................

................................................

OTRAS ADMÓN/ENTES PÚBLICOS O PRIVADOS 

NACIONALES O INTERNAC.

.................................................................................

.................................................................................

OTRAS ADMÓN/ENTES PÚBLICOS O PRIVADOS 

NACIONALES O INTERNAC .......................................

.................................................................................

 IMPORTE

.....................................

.....................................

 IMPORTE

.....................................

.....................................

2. No haber solicitado, ni obtenido otras ayudas ni subvenciones para dicha actividad, de ningún otro ente público o privado, nacio-

nal o internacional ..............................................................  

(Poner una cruz donde corresponda)

Para que conste, a los efectos correspondientes, firmo la presente en  …………………………………….

Fdo: ………………………………
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ANEXO VI

 PROYECTO, MEMORIA, PRESUPUESTO Y CALENDARIO DE  LA ACTIVIDAD DE COOPERACIÓN  CULTURAL

1 DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

2 RESUMEN DEL PROYECTO DE LA ACTIVIDAD PARA LA QUE SE SOLICITA LA SUBVENCIÓN Y MEMORIA EXPLICATIVA (ADJUNTAR 
CUANTA DOCUMENTACIÓN SE ESTIME NECESARIA)

(Véase lo dispuesto en el artículo 7.2.i)) 

3 ÁMBITO GEOGRÁFICO DE REALIZACIÓN DE LA ACTIVIDAD Y CALENDARIO DE EJECUCIÓN DE LA  ACTIVIDAD 

4 PRESUPUESTO DESGLOSADO (El presupuesto de ingresos deberá igualarse con el de gastos)

PRESUPUESTO INGRESOS:
Solicitud de subvención a la Consejería de Cultura  .................
Otras subvenciones solicitadas y/o concedidas  ......................
Aportación de la propia entidad  ...........................................
Otros ingresos previstos (desglosar) .......................................

    
TOTAL……………………………………….        

PRESUPUESTO GASTOS (sólo gastos corrientes): 
  

   
      

TOTAL……………………………………….       
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ANEXO VII

DATOS BANCARIOS 

DENOMINACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE

DENOMINACIÓN ENTIDAD BANCARIA

DOMICILIO Y NÚM. LOCALIDAD

PROVINCIA PAÍS

 CÓDIGO CUENTA 

Nº ENTIDAD (4 dígitos)       

Nº SUCURSAL (4 dígitos)      

DÍGITO DE CONTROL (2 dígitos)   

Nº DE CUENTA (10 dígitos)            

(CUMPLIMENTAR TODAS LAS CASILLAS) 

A este documento se adjuntará certificación de la entidad bancaria acreditativa de que la titularidad de la cuenta corresponde a 

esa entidad.

Dicha Certificación bancaria es independiente del presente ANEXO VII
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Vicecon-
sejería, por la que se adjudica puesto de trabajo de libre 
designación, convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, el artículo 64 del Reglamento 
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el Decreto 
2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de enero), y teniendo 
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido y que 
la candidata elegida cumple los requisitos y especificaciones 
exigidos en la convocatoria, esta Viceconsejería, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por Orden de 22 de febrero 
de 2005 (BOJA núm. 40, de 25 de febrero),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, 
Secretario/a Director General, código 2988010, adscrito a la 
Dirección General de Fondos Europeos de la Consejería de 
Economía y Hacienda, convocado por Resolución de 3 de abril 
de 2007 (BOJA núm. 82, de 26 de abril), de esta Consejería, 
a la funcionaria que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del 
Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión 
de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcio-
narios de la Administración General de la Junta de Andalucía, 
aprobado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición 
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el 
plazo de un mes o ser impugnada directamente, a elección del 
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en 
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día 
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117, en 
relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de junio de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

DNI: 30.412.835-G.
Primer Apellido: Leva.
Segundo Apellido: Moreno.
Nombre: Luisa María.
Código P.T.: 2988010.
Puesto de Trabajo: Secretario/a Director General.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro Directivo: Dirección General de Fondos Europeos.
Centro Destino: Dirección General de Fondos Europeos.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Función Pública, por la que se nombra a don 
José Mulero Párraga, Interventor del Ayuntamiento de 
Álora (Málaga), con carácter  provisional

Vista la petición formulada por don José Mulero Párraga, 
funcionario de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, Subescala Intervención-Tesorería, para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Intervención 
del Ayuntamiento de Álora (Málaga), así como la conformidad 
de esta Corporación, manifestada por Decreto de la Alcaldía 
de fecha 24 de mayo de 2007, de acuerdo con lo establecido 
en el articulo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y 
en el  Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se 
asignan a la entonces Consejería de Gobernación las compe-
tencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la 
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el articulo 
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y 
Administración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, 
de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José Mulero Párraga, con DNI 
25.676.854, Interventor del Ayuntamiento de Álora (Málaga), 
con carácter provisional.

 
Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 

la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se deja sin 
efecto la adscripción en comisión de servicios de doña 
Raquel Nieves González, en el puesto de trabajo de 
Intervención del Ayuntamiento de Burguillos (Sevilla).

Vista la petición formulada por doña Raquel Nieves Gon-
zález, funcionaria de Administración Local con habilitación de 
carácter nacional, subescala Secretaría-Intervención, vista la 
Resolución de 12 de septiembre de 2006 de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública por la que se adscribe en comisión de 
servicios a doña Raquel Nieves González, titular de la plaza de 
Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de El Ronquillo (Sevi-
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lla), en el puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento 
de Burguillos (Sevilla), de conformidad con lo establecido en 
los artículos 30 y 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de 
julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de 
junio y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el 
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las 
competencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el 
articulo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión 
de servicios efectuada por la Dirección General de la Función 
Pública, a favor de doña Raquel Nieves González, con DNI 
76.779.020 en el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Burguillos (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN  de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe 
en comisión de servicios a doña Raquel Nieves González, 
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de El Ronquillo 
(Sevilla), al puesto de trabajo de Secretaria-Interventora 
del Ayuntamiento de Paterna del Campo (Huelva).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Pater-
na del Campo (Huelva), mediante Decreto de la Alcaldía de 
fecha 16 de mayo de 2007, por la que se solicita la adscrip-
ción temporal en comisión de servicios al puesto de trabajo 
de Secretaría-Intervención, de doña Raquel Nieves González, 
funcionaria de Administración Local con habilitación de ca-
rácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, titular 
de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento 
de El Ronquillo (Huelva), así como la conformidad de esta 
Corporación, manifestada mediante Decreto de la Alcaldía 
de fecha 7 de mayo de 2007, con arreglo a lo establecido en 
el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter 
nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 
de junio, en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el 
que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las 
competencias atribuidas por la  Disposición Adicional Novena 
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el 
artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios, 
doña Raquel Nieves González, con DNI 76.779.020, Secreta-
ria-Interventora del Ayuntamiento de El Ronquillo (Sevilla), al 
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento 
de Paterna del Campo (Huelva), durante el período de tiempo 
de un año, corriendo a cargo de éste último el pago de las 
remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del 
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo, ante los correspondientes órganos judiciales 
de este orden, en el plazo de dos meses, contados desde el 
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de 
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se nombra 
a doña Ana Belén A. Ruiz Sosa, Secretaria-Interventora 
del Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba (Córdoba), 
con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Ana Belén A. Ruiz 
Sosa, funcionaria de Administración Local con habilitación 
de carácter nacional, Subscala Secretaría-Intervención, para 
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo 
de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de Villaviciosa 
de Córdoba (Córdoba), así como la conformidad de esta 
Corporación, manifestada con fecha 30 de mayo de 2007, 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 30 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por 
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a 
la entonces Consejería de Gobernación las competencias 
atribuidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 
22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el articulo 
12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública, modificado por el Decreto 
132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Ana Belén A. Ruiz Sosa, con 
DNI 80.133.162, como Secretaria-Interventora, con carácter 
provisional, del Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba 
(Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del presente 
acto, o interponer directamente el recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de este acto, todo ello de conformidad con 
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lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
el articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN  de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se adscribe 
en comisión de servicios a doña Marta Luque Asenjo, 
Secretaria-Interventora del Ayuntamiento de Albondón 
(Granada) al puesto de trabajo de Intervención del 
Ayuntamiento de Las Gabias (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Las Gabias 
(Granada), mediante Decreto de la Alcaldía de fecha 23 de mayo 
de 2007, por la que se solicita la adscripción temporal en comisión 
de servicios al puesto de trabajo de Intervención, de doña Marta 
Luque Asenjo, funcionaria de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, 
titular de la plaza de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de 
Albondón (Granada), así como la conformidad de esta Corpora-
ción, manifestada mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 17 
de mayo de 2007, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de 
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
local con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real 
Decreto 834/2003, de 27 de junio, en el Decreto 467/1994, de 
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería 
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en 
relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado por 
el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios, 
doña Marta Luque Asenjo, con DNI 44.275.103, Secretaria-In-
terventora del Ayuntamiento de Albondón (Granada), al puesto 
de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Las Gabias 
(Granada), durante el período de tiempo de un año, corriendo a 
cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía 
administrativa, se podrá interponer recurso de reposición ante este 
órgano, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente 
a aquél en que tenga lugar la notificación del presente acto, o 
interponer directamente el recurso contencioso-administrativo, 
ante los correspondientes órganos judiciales de este orden, en 
el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la 
notificación de este acto, todo ello de conformidad con lo estable-
cido en los artículos 116 y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Función Pública, por la que se prorroga 
la adscripción en comisión de servicios a doña Petra 
Diaz Oset, Secretaria-Interventora de la Agrupación 
Torrecardela-Gobernador (Granada), en el puesto de 
trabajo de Vicesecretaría-Intervención del Ayuntamiento 
de Dúrcal (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de 
Dúrcal (Granada) mediante Resolución de Alcaldía de fecha 
24 de mayo de 2007, por la que se solicita la prórroga de 
la adscripción temporal en comisión de servicios de doña 
Petra Díaz Oset, funcionaria de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, Subescala de Secretaría-
Intervención, al puesto de trabajo de Vicesecretaría-Inter-
vención de este Ayuntamiento, así como la conformidad de 
la Agrupación Torrecardela-Gobernador (Granada), teniendo 
en cuenta que persisten las circunstancias que motivaron 
la autorización de la mencionada comisión de servicios, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 32 del Real 
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de pues-
tos de trabajo reservados a funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por 
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el  Decreto 
467/1994, de 13 de diciembre y en el Decreto 467/1994, 
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces 
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por 
la Disposición Adicional Novena, de la Ley 22/1993, de 29 
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en 
relación con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública, modificado 
por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Prorrogar la adscripción en comisión de 
servicios, durante un año, de doña Petra Díaz Oset, con 
DNI 24.224.469, Secretaria-Interventora de la Agrupación 
Torrecardela-Gobernador (Granada), al puesto de trabajo 
de Vicesecretaría-Intervención del Ayuntamiento de Dúrcal 
(Granada), con efectos desde el día siguiente al de la termi-
nación del período anterior y en las mismas circunstancias 
en que fue autorizada anteriormente.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin a 
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición 
ante este órgano, en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos 
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo 
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 
117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el 
articulo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 12 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Secreta-
ría General Técnica, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre designa-
ción, próximo a quedar vacante.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 y 26.2 ambos de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V 
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por la Orden de 18 de junio 
de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001), anuncia la provisión 
de un puesto de trabajo de libre designación con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que 
se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

 
Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 

aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. Sr. 
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo de 
quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía, en el Registro General de la Consejería de Gobernación 
sita en Plaza Nueva núm. 4, ello sin perjuicio de lo establecido 
por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2. En las instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curri-
culum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino 
actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración 

Pública.
c) Años de Servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro  General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenuncia-
ble, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 

ante esta Secretaría General Técnica, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la publicación de esta Re-
solución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, 
a elección de este último en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 6 de junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro de Destino: Dirección General de Administración 
Local.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Gobierno Local.
Código: 7860710.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo A.
Cuerpo: P-A11.
Área Funcional: Administración Local.
Área Relacional: Administración Pública.
Nivel Comp. Destino: 28.
Complemento específico: XXXX- 19.369,44 euros.

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia convo-
catoria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 y 26.2 ambos de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto en el Capítulo V 
del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, esta Secretaría General Técnica, en virtud de las 
competencias que tiene delegadas por la Orden de 18 de junio 
de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001), anuncia la provisión 
de un puesto de trabajo de libre designación con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo que 
se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

 
Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria 

aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados 
para el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña 
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo. 
Sr. Secretario General Técnico y serán presentadas en el 
plazo de quince días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente Resolución en Boletín Oficial 
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de la Junta de Andalucía, en el Registro General de la 
Consejería de Gobernación sita en Plaza Nueva núm. 4, 
ello sin perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

2. En las instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curri-
culum vitae» en el que se hará constar, además del Número 
de Registro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino 
actual, lo siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración 

Pública.
c) Años de Servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
hoja de acreditación de datos y la documentación original o 
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten 
en el Registro  General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para el peticionario y el destino adjudicado será irrenuncia-
ble, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, 
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria 
pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante esta Secretaría General Técnica, en el plazo de un mes 
contado desde el día siguiente a la publicación de esta Re-
solución, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, 
a elección de este último en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolu-
ción, de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la 
Ley 29/1988, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 6 de junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Rafael Cantueso Burguillos.

A N E X O

Consejería/Organismo: Gobernación.
Centro de Destino: Dirección General de Administración 
Local.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Servicio de Cooperación Eco-
nómica.
Código: 3328310.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo A.
Cuerpo: P-A11.
Área Funcional: Administración Local.
Área Relacional: Administración Pública.
Nivel Comp. Destino: 28.
Complemento específico: XXXX- 19.369,44 euros.

CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, que modifica la de 17 de abril de 2007 
por la que se inicia la fase de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación de empleo para la selección 
y provisión de plazas de Facultativos Especialistas en 
Psiquiatría dependientes del Servicio Andaluz de Salud, 
convocado por la Resolución que se cita.

La Resolución de 17 de abril de 2007, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 86, de 3 de mayo) contiene, en su Anexo 
II, la composición de las Comisiones Delegadas del Tribunal 
Calificador que habrán de realizar y evaluar la entrevista de 
la fase de provisión prevista en el proceso extraordinario de 
consolidación de empleo para la selección y provisión de pla-
zas de Facultativos Especialistas en Psiquiatría dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud, convocado por Resolución de 
16 de mayo de 2002 (BOJA núm. 74, 25 de junio). Habiendo 
sido aceptadas las renuncias formuladas por algunos de los 
designados, esta Dirección General, en uso de las atribuciones 
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 
241/2004, de 18 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica básica de la Consejería de Salud y del Servicio 
Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital 
de Jerez a doña Alicia Hernández Luaces, en sustitución de 
don Francisco del Río Noriega.

Designar como Presidente de la Comisión Delegada del 
Hospital Valle de los Pedroches (A.S. Norte) a doña Margarita 
Sardinero Córdoba, en sustitución de don Salustiano Luque 
Lozano y como Vocal de dicha Comisión a doña M.ª Isabel Sáez 
Ramos, en sustitución de doñaAna Chinchilla Marín.

Designar como Vocal de la Comisión Delegada del Hospital 
San Agustín a don Francisco Ferrer Sánchez, en sustitución de 
don Leopoldo Molina Brito.

Designar como Secretario de la Comisión Delegada del 
Hospital de Antequera (A.G.S. de Norte de Málaga) a don 
Miguel Ángel García Ordóñez, en sustitución de don Miguel 
Negrillo Villalón.

Designar como Presidente de la Comisión Delegada del 
Hospital La Serranía (A.G.S. Serranía de Málaga) a don Antonio 
Olivares Calvo, en sustitución de doña Antonia Vázquez de la 
Villa y como Secretaria de dicha Comisión a doña Araceli Ayala 
Galindo, en sustitución de don Andrés Morillo Martín.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez.

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, que modifica la de 17 de 
abril de 2007 por la que se inicia la fase de provisión 
del proceso extraordinario de consolidación de empleo 
para la selección y provisión de plazas de Pediatras EBAP 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocado 
por la Resolución que se cita.

La Resolución de 17 de abril de 2007, de la Dirección Ge-
neral de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 87, de 4 de mayo) contiene, en su Anexo 
II, la composición de las Comisiones Delegadas del Tribunal 
Calificador que habrán de realizar y evaluar la entrevista de 
la fase de provisión prevista en el proceso extraordinario de 
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consolidación de empleo para la selección y provisión de plazas 
de Pediatras EBAP dependientes del Servicio Andaluz de Salud, 
convocado por Resolución de 8 de julio de 2002 (BOJA núm. 
87, 25 de julio). Habiendo sido aceptadas las renuncias formu-
ladas por algunos de los designados, esta Dirección General, 
en uso de las atribuciones que tiene conferidas en virtud de lo 
dispuesto en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que 
se establece la estructura orgánica básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar como Vocal de la Comisión Delegada del Distrito 
Levante-Alto Almanzora (A.G.S. Norte de Almería) a doña M.ª 
Lucrecia Polo Mesa, en sustitución de doña Patricia Visani 
Santos.

Designar como Presidente de la Comisión Delegada del 
Distrito Córdoba Norte (A.S. Norte) a don José Merino Rome-

ro, en sustitución de don Salustiano Luque Lozano y como 
Secretario de dicha Comisión a don Fernando Roa Cantón, en 
sustitución de doña Ana Prados Medina.

Designar como Vocal de la Comisión Delegada del Dis-
trito Granada Nordeste a doña Dulcenombre de María de la 
Fuente Romero, en sustitución de don Francisco Javier Condor 
Muñoz.

Designar como Secretario de la Comisión Delegada del 
Distrito Sevilla Este (A.G.S. de Osuna) a don Pedro Sáez Rega-
lado, en sustitución de don Francisco Javier Irala Pérez y como 
Vocal de dicha Comisión a doña M.ª Teresa Escalante García, 
en sustitución de don Rafael Jiménez Alés.

Designar como Secretario de la Comisión Delegada del 
Distrito Sevilla Norte a don Antonio Hernández Jiménez, en 
sustitución de doña Encarnación Montero Balosa.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodriguez.
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RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se acuerda la constitución de la Agrupación para el 
sostenimiento de la plaza de Secretaría-Intervencion 
entre el Ayuntamiento de Lanteira y el Ayuntamiento 
de Dólar (Granada).

El Ayuntamiento de Lanteira (Granada), mediante Acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno de fecha 20 de diciembre de 2006 y el 
Ayuntamiento de Dólar (Granada), mediante Acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno de fecha 21 de diciembre de 2006, solicitan 
la constitución de la Agrupación para el sostenimiento de la 
plaza de Secretaría-Intervención en común, dado el creciente 
volumen de servicios y la insuficiencia de recursos que están 
soportando dichas entidades. 

Con este fin, se ha instruido el preceptivo expediente 
que ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril, 3 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, 
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de Administración local con habilitación de carácter 

3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 676/07, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo Sección Tercera/Doce 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo sección tercera/doce, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo 
número 676/07, interpuesto por doña Ana Asensio Vegas, 
Procurador de los Tribunales, en nombre y representación 
de doña Antonia Sánchez Pérez contra la desestimación 
presunta del Recurso de Alzada interpuesto contra la Re-
solución de 23 de junio de 2006, por la que se aprueba la 
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas 
de acceso libre para el ingreso en el Cuerpo de Técnicos de 
Grado Medio, Opción Trabajo Social (B2010), y a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 
3/12, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 1 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Di-
rección General de Función Pública, por la que se 
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 872/07, ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo Sección Tercera/Doce 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo sección tercera/doce, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
872/07, interpuesto por doña Ana Asensio Vegas, Procurador 
de los Tribunales, en nombre y representación de doña Ana 
María Cebrián Polo contra la Resolución de 7 de julio de 2006, 
de la Secretaría General para la Administración Pública, que 
aprueba la lista definitiva de aprobados en el procedimiento 
selectivo de acceso al Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, 
Opción Trabajo Social (B2010), y a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 

3/12, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 1 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la 
Dirección General de Función Pública, por la que 
se emplaza a los terceros interesados en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 950/07, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo Sección Tercera del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo Sección Tercera, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
950/07, interpuesto por don María Fidel Castillo Funes, 
Procuradora de los Tribunales, en nombre y representación 
de don Antonio Valle Sánchez Gil contra la Orden de 12 de 
febrero de 2007, por la que se resuelve el Recurso de alzada 
formulado contra la Resolución de 25 de julio de 2006, de 
la Secretaría General para la Administración Pública de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de la Junta 
de Andalucía, por la que se hace pública la Relación Defini-
tiva de Aprobados/as en las pruebas de acceso libre para el 
ingreso en el Cuerpo de Gestión Administrativa, Especialidad 
Administración General (B.1100), y a tenor de lo dispuesto 
en el articulo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo Sección 
3, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución.

Sevilla, 1 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.
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y necesarias para la función directiva. Las personas de las Ad-
ministraciones que asumen actualmente funciones directivas, 
o las asumirán en el futuro, deben adquirir, en el caso de no 
poseerlas ya, una serie de capacidades específicas que contri-
buyan al buen funcionamiento de los servicios públicos.

Partiendo de estas premisas el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública viene impartiendo una serie de actividades 
formativas básicas dirigidas al personal directivo de la Junta 
de Andalucía, destacando entre las mismas los cursos que 
siguiendo la modalidad a distancia se han realizado en años 
anteriores denominados «Dirección y Gerencia Pública» y, 
desde el año pasado, «La Función Directiva en las Adminis-
traciones Públicas».

Fruto de las experiencias adquiridas en el desarrollo 
de anteriores ediciones, a la luz de las aportaciones de 
las personas que han intervenido en las mismas y de los 
resultados obtenidos del Estudio realizado sobre el Perfil de 
Competencias del Personal Directivo de la Administración 
Pública Andaluza, el Instituto Andaluz de Administración 
Pública editó  los manuales que en su conjunto constituye 
el texto formativo denominado «La Función Directiva en 
las Administraciones Públicas». Estos manuales formativos  
constituirán junto al profesorado el soporte didáctico típico 
de los cursos básicos que se convocan.

En la presente convocatoria, realizada en una línea ple-
namente incardinada en los fines específicos establecidos por 
los Estatutos del Instituto Andaluz de Administración Pública, 
se han previsto trece ediciones. Nueve ediciones están con-
templadas en el Plan de Formación del Instituto Andaluz de 
Administración Pública para 2007. Otras cuatro ediciones se 
convocan de acuerdo con el Plan Interadministrativo promovido 
por el Instituto Andaluz de Administración Pública y aprobado 
por la Comisión General en su sesión del día 27 de marzo 
en el marco del IV Acuerdo de la Formación Continua en las 
Administraciones Públicas. 

En cada una de las provincias de Almería, Cádiz, Córdoba, 
Huelva y Jaén, se convoca una edición para el personal de 
Administración General o de Justicia de la Junta de Andalucía 
y para el personal al servicio de las demás Administraciones 
Públicas actuantes en el territorio de  la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, tales como la Administración Local, la Adminis-
tración de las Universidades Públicas y de las Instituciones 
u Órganos de extracción parlamentaria de la Comunidad 
Autónoma, la Administración General del Estado y los Órganos 
judiciales de Andalucía. 

En cada una de las provincias de Granada, Málaga y Sevilla 
y para los Servicios Centrales, se convocan dos ediciones. 
Una edición es para el personal de Administración General o 
de Justicia de la Junta de Andalucía. La otra, además de ser 
para el personal al servicio de la Administración de la Junta 
de Andalucía, se convoca para el personal al servicio de las 
demás Administraciones Públicas actuantes en el territorio de  
la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Por todo lo expuesto y de acuerdo con los fines perse-
guidos con este tipo de actividades formativas, se establecen 
las siguientes

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. Convocatoria y Destinatarios.
El Instituto Andaluz de Administración Pública convoca el 

curso, la función directiva en las Administraciones Públicas, del 
que se realizarán trece ediciones distribuidas de la siguiente 
manera: 

Se impartirán cuatro ediciones, de veinticinco plazas cada 
una, exclusivamente para el personal de la Administración 
General de la Junta de Andalucía de servicios centrales y de 
las provincias de Granada, Málaga y Sevilla. Una edición estará 

nacional,  modificado por el Real Decreto 834/2003, 2 del 
Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio y Disposición 
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, 
de medidas fiscales, de reforma del régimen jurídico de la 
función pública y de la protección por desempleo y demás 
normativa aplicable. 

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía de Andalucía 
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía, compe-
tencia exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución 
Española.

En su virtud, al amparo de lo dispuesto en el artículo 
44.4 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Admi-
nistración  de la Comunidad Autónoma, el artículo 12.1.e) del 
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece 
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente:

 Primero. Se acuerda la constitución de la Agrupación para 
el sostenimiento de la plaza de Secretaría-Intervención, entre 
el Ayuntamiento de Lanteira (Granada) y el Ayuntamiento de 
Dólar (Granada).

 
Segundo. Contra la presente Resolución, que pone 

fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de 
reposición ante este órgano, en el plazo de un mes, conta-
do a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la 
notificación del presente acto, o interponer directamente el 
recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes 
órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, 
contados desde el día siguiente al de la notificación de este 
acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del 
Régimen Jurídico de las Administraciones Publicas y del 
Procedimiento Administrativo Común y en el articulo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de junio de 2007.- El Director General, José 
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
convoca el curso a distancia «La Función Directiva en 
las Administraciones Públicas», destinado al personal 
de Administraciones Públicas e Instituciones con sede 
en Andalucía.

Los recursos humanos constituyen el activo más impor-
tante de cualquier organización. En el entorno cambiante en 
que se desenvuelven actualmente las organizaciones y por 
tanto también las Administraciones Públicas, cada vez más 
se requiere el desarrollo de actuaciones para una permanente 
adaptación a las nuevas situaciones producidas que se centran 
en aprovechar la capacidad de aprendizaje de las personas que 
integran la Administración Pública.

Las personas directivas tienen la responsabilidad de eje-
cutar las tareas y gestionar las capacidades de quienes directa 
o indirectamente intervienen en el proyecto a desarrollar por 
su unidad para conseguir unos resultados de calidad. Estos 
resultados van a depender de las habilidades de dirección y 
de liderazgo que ponga en práctica la persona directiva con su 
equipo. Por ello, la figura directiva tiene la máxima importancia 
para que la Administración alcance los objetivos deseados. 

Desde esta perspectiva tiene una especial relevancia la 
formación del personal en materias que se consideran básicas 
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gestionada directamente por el Instituto Andaluz de Adminis-
tración Pública para el personal de los servicios centrales de 
Sevilla. Las otras tres ediciones serán gestionadas por cada una 
de las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración 
Pública de Granada, Málaga y Sevilla para el personal de cada 
provincia de los servicios periféricos y de los servicios centrales 
de fuera de Sevilla. 

Se realizarán otras cuatro ediciones interadministrativas, 
de veinticinco plazas cada una, destinadas al personal de to-
das las Administraciones Públicas actuantes en las provincias 
de Granada, Málaga y Sevilla. Una edición estará gestionada 
directamente por el Instituto Andaluz de Administración 
Pública y será para el personal de los servicios centrales de 
Sevilla de las Administraciones de la Junta de Andalucía, de 
la Delegación del Gobierno en Andalucía y de los Órganos del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevi-
lla. Las otra tres ediciones serán gestionadas por cada una 
de las Delegaciones Provinciales de Justicia y Administración 
Pública de Granada, Málaga y Sevilla para el personal de los 
servicios periféricos y de los servicios centrales de fuera de 
Sevilla de las Administraciones de la Junta de Andalucía y las 
personas que desempeñen puestos de trabajo en las demás 
Administraciones Públicas actuantes en el territorio de cada 
una de las provincias.

Se realizarán otras cinco ediciones, de treinta y cinco 
plazas cada una, destinadas al personal de todas las Admi-
nistraciones Públicas actuantes en las provincias de Almería, 
Cádiz, Córdoba, Huelva y Jaén. En cada una de estas ediciones 
se reserva un cupo de veinticinco plazas para el personal de la 
Administración General de la Junta de Andalucía.

Segunda. Requisitos de participantes.
Las personas participantes deberán pertenecer a los 

grupos A o B de funcionarios, o  I o II de laborales.

Tercera. Objetivos.
El curso pretende potenciar las capacidades directivas, 

mediante la adquisición de los conocimientos, habilidades 
y actitudes convenientes para desempeñar el papel de las 
jefaturas de las unidades administrativas, centros y servicios 
de las Administraciones Públicas.

Cuarta. Órganos responsables, cumplimentación de soli-
citudes y plazo de presentación.

1. Órganos responsables.
El Instituto Andaluz de Administración Pública y las Delega-

ciones Provinciales de Justicia y Administración Pública serán 
los órganos competentes para todo el proceso de organización 
de las actividades y selección de participantes. 

Las personas adscritas a los servicios centrales de la 
Administración de la Junta de Andalucía en Sevilla, de la De-
legación del Gobierno en Andalucía que trabajen en Sevilla y 
de los Órganos del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Sevilla dirigirán su solicitud al Instituto Andaluz 
de Administración Pública para participar en las ediciones 
correspondientes de los servicios centrales.

Las personas que desempeñen puestos de trabajo en 
los servicios periféricos de la Administración de la Junta de 
Andalucía o pertenecientes a los servicios centrales de la Junta 
de Andalucía que trabajen en una provincia distinta a Sevilla 
y las personas que desempeñen puestos de trabajo en las 
demás Administraciones Públicas actuantes en el territorio de 
la Comunidad Autónoma Andaluza dirigirán sus solicitudes a 
la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública 
de la Junta de Andalucía de la provincia correspondiente según 
su centro de trabajo.

2. Modelo a cumplimentar.
La solicitud podrá cumplimentarse a través de la 

aplicación informática para la tramitación de solicitudes 
de participación en actividades formativas (SAFO), dispo-

nible en la página web del Instituto www.juntadeandalucia.
es/institutodeadministracionpublica en el apartado «Plan 
de Formación», subapartado «Convocatorias». Asimismo la 
solicitud podrá cumplimentarse en el modelo del Anexo que 
acompaña la  presente convocatoria, disponible igualmente 
en la dirección de Internet citada.

Se deberán cumplimentar todos los datos del apartado 1: 
Datos personales del/de la solicitante. 

Del apartado 2, Datos administrativos y del puesto de 
trabajo que desempeña actualmente, serán obligatorios los 
referidos a Categoría, Grupo, Cuerpo y especialidad, Antigüedad 
en la Administración, Consejería/O.A./otros, Centro Directivo, 
Denominación del puesto de trabajo, Nivel, Centro de traba-
jo/Órgano, Localidad y Provincia.

Del apartado 3, datos de contacto  se deberán cumpli-
mentar todos los disponibles.

Del apartado 4 de la solicitud, otros datos específicos de 
cada convocatoria, será obligatorio contestar a la pregunta de 
si ha realizado cualquiera de los cursos «Dirección y Gerencia 
Pública» o «La Función Directiva en las Administraciones 
Públicas» y el número de otros cursos sobre formación de 
directivos realizados en el Instituto Andaluz de Administración 
Pública, en los últimos tres años.

3. Presentación de solicitudes.
La solicitud cumplimentada por medio de SAFO podrá 

entregarse a través de la propia aplicación mediante la certifi-
cación digital del solicitante. En los demás casos, la solicitud 
o el documento impreso obtenido por medio de la aplicación 
informática se remitirán por fax,  según el centro de trabajo y el 
órgano responsable de la edición, al número que corresponda 
de los siguientes:

Delegaciones Núm. Fax Núm. Fax Corporativo

Almería  950 00 64 33  (70 64 33)
Cádiz  956 01 23 64/956 01 23 41  (41 23 64/41 23 41)
Córdoba  957 35 58 29  (55 08 29)
Granada  958 02 43 45  (12 43 45)
Huelva  959 01 88 07  (21 88 07)
Jaén  953 00 36 15  (20 36 15)
Málaga  951 03 73 79   (93 73 79)
Sevilla  954 78 65 95 ----- - - - - - - - - - - - - - - -
Servicios Centrales  955 04 24 17/955 04 24 52  (34 24 17/34 24 52)

La cumplimentación de la solicitud a través de la aplicación 
SAFO sin la certificación digital, no presupone, por sí sola, la 
presentación de la solicitud para el presente curso.

4. Documentación complementaria.
Las personas que no pertenezcan a la Administra-

ción General de la Junta de Andalucía deberán presentar 
junto con la solicitud una copia de la documentación que 
justifique el cuerpo de pertenencia y la antigüedad en la 
Administración.

5. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de solicitudes será de quince días 

naturales, contados desde el mismo día de la publicación  de 
la presente convocatoria.

Quinta. Reservas de plazas.
En cada edición de las cuatro interadministrativas se 

reservarán hasta cinco plazas para personas que cumplan los 
requisitos y sean designadas por las organizaciones sindicales 
con representación en la Mesa Sectorial de Negociación de la 
Administración General de la Junta de Andalucía. En las demás 
ediciones se reservarán hasta tres plazas de designación por 
el Director del Instituto Andaluz de Administración Pública y 
los Delegados Provinciales de Justicia y Administración Públi-
ca para su asignación en función de necesidades formativas 
específicas. 
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Sexta. Selección de participantes y publicidad de los 
resultados.

1. En primer lugar se efectuará la selección de los parti-
cipantes para las ediciones o los cupos de la Administración 
General de la Junta de Andalucía de acuerdo con los siguientes 
criterios:

a) Tendrán preferencia quienes no hayan sido selecciona-
dos para cualquiera de las ediciones los cursos de «Dirección 
y Gerencia Pública» o «La Función Directiva en las Adminis-
traciones Públicas».

b) A continuación tendrán preferencia quienes hayan 
realizado un menor número de cursos en el Instituto Andaluz 
de Administración Pública, en los últimos tres años, sobre 
formación de directivos.

c) A continuación tendrán preferencia según el mayor nivel 
del puesto de trabajo que se desempeñe. A estos efectos, las 
direcciones/jefaturas de centros de prestación de servicios des-
empeñadas por personal laboral se considerarán equivalentes 
al nivel 25 del personal funcionario.

d) En cuarto lugar tendrán preferencia las personas funcio-
narias de carrera del Grupo A o laborales fijas del Grupo I.

e) En último lugar se asignarán las plazas por la mayor 
antigüedad reconocida en la Administración Pública.

2. A continuación se efectuará la selección de los partici-
pantes para las demás plazas y para las ediciones interadmi-
nistrativas de acuerdo con los siguientes criterios:

a) Tendrán preferencia quienes no hayan sido selec-
cionados para cualquiera de las ediciones de los cursos de 
«Dirección y Gerencia Pública» o «La Función Directiva en las 
Administraciones Públicas».

b) A continuación tendrán preferencia las personas 
funcionarias de carrera del Grupo A o laborales fijas del 
Grupo I.

c) En último lugar se asignarán las plazas por la mayor 
antigüedad reconocida en las Administraciones Públicas.

3. Efectuada la selección, las listas de personas seleccio-
nadas se publicarán en los tablones de anuncios del Instituto 
Andaluz de Administración Pública y de las Delegaciones 
Provinciales de Justicia y Administración Pública correspon-
dientes, así como en la página web del Instituto Andaluz de 
Administración Pública.

Además se informará a las personas seleccionadas a la 
dirección de correo electrónico facilitada en la solicitud.

Séptima. Características del curso.
1. Horas lectivas: al curso se le asigna una equivalencia  

de 140 horas lectivas, con una duración aproximada para cada 
módulo de 20 días. 

2. Contenidos: están  configurados con  estructura modu-
lar pero conformando una unidad, por lo que no se contempla 
la posibilidad de cursarlo de forma parcial participando  en uno 
o varios módulos. Se distribuyen de la siguiente manera:

Módulo 1: Cultura de las organizaciones.
Módulo 2: Toma de decisiones.
Módulo 3.1: Gestión interna: Gestión y análisis de procesos 

internos. 
Módulo 3.2: Gestión interna: Recursos humanos.
Módulo 4.1: Gestión externa: Las Administraciones Públi-

cas y su entorno. 
Módulo 4.2: Gestión externa: Conflicto y negociación, 

comunicación externa e imagen corporativa.
Módulo 5: Resumen de la función directiva. Caso práctico 

general.

3. Seguimiento del curso: El curso se realizará mayorita-
riamente por modalidad a distancia, incluyéndose no obstante 
la celebración de sesiones de presentación y evaluaciones 
presenciales, de asistencia obligatoria, con las siguientes 
características:

a) Sesiones de presentación. Se celebrará una sesión inicial  
de inauguración y presentación general del curso y  del primer 
módulo y seis sesiones presenciales correspondientes a cada 
uno de los  módulos restantes en las que cada tutor sintetizará 
los objetivos y contenidos del mismo, explicará la metodología e 
indicará los procedimientos y medios de contacto.

b) Período de estudio: Las personas participantes, para 
cada módulo, deberán estudiar el material didáctico, contestar 
a unas preguntas de tipo test que le propondrá la persona 
encargada de la tutoría y realizar el caso práctico del volumen 
correspondiente.

c) Sesión de evaluación y pruebas: Para cada módulo, 
finalizado el período de estudio, se realizará una sesión pre-
sencial en la que se deberán entregar el caso práctico resuelto 
y las respuestas a las preguntas propuestas. Se analizará 
y discutirá el caso práctico del volumen y se realizará una 
prueba tipo test. 

d) Trabajo final: El trabajo correspondiente al módulo final 
consistirá en el desarrollo del caso práctico general.

e) Calificación global: Para determinar la calificación final 
global se tendrán en cuenta las pruebas de evaluación de cada 
módulo así como la valoración del trabajo final.

4. Calendario: Se ha previsto como fecha de inicio del 
curso en todas sus ediciones, la primera quincena de julio de 
2007. Los datos exactos de celebración se comunicarán de 
forma individual a los participantes seleccionados. Las fechas 
de las sesiones presenciales se determinarán por el coordinador 
de cada edición. 

Octava. Indemnizaciones.
La asistencia a las sesiones presenciales no generará 

derecho a percibir indemnizaciones en conceptos de gastos 
de dietas o locomoción con cargo al Presupuesto del Instituto 
Andaluz de Administración Pública.

Novena. Certificados .
1. Las personas participantes deberán asistir a un mínimo 

del 80% de las actividades presenciales programadas. 
2. A las personas participantes que cumplan con el 

mínimo de asistencia y realicen la totalidad de los trabajos 
y de las pruebas de evaluación y el trabajo final propuesto, 
y sean calificados como aptos, se les otorgará certificado de 
aprovechamiento.

3. A las personas participantes que cumplan con el 
mínimo de asistencia y realicen la totalidad de los trabajos 
y de las pruebas de evaluación y el trabajo final propuesto, 
y sean calificados como no aptos, se les otorgará certificado 
de asistencia. 

4. Los certificados que se expidan a los funcionarios de  
Administración Local con habilitación de carácter nacional,  
recogerán la valoración asignada al curso a efectos de los 
concursos para provisión de puestos de trabajo de funcionarios 
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
que es de 1,30 puntos, de conformidad con la Orden de 10 de 
agosto de 1994 del Ministerio de Administraciones  Públicas 
(BOE de 12 de agosto).

        
Décima. Entrada en vigor.
La presente Resolución entrará en vigor el mismo día de 

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director, Joaquín Castillo 
Sempere.
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RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se hace público el 
Acuerdo de 6 de junio de 2007, de la Secretaría General, 
en el que se delega la competencia de expedir copias 
autenticadas mediante cotejo en el personal funcionario 
que se cita.

El Decreto 204/95, de 29 de agosto, establece en el art. 
22 que la competencia para la expedición de copias autentica-
das de documentos administrativos de la Junta de Andalucía 
corresponderá a las Jefaturas de Sección u órgano asimilado 
dependiente del órgano administrativo que hubiera emitido el 
documento original y que tenga encomendadas las funciones 
de tramitación o custodia del expediente a que pertenezca dicho 
documento original. El citado Decreto, en su art. 23, relativo 
a la presentación de copias y devolución de los originales de 
documentos presentados en el Registro General, establece que 
la competencia para la autenticación de copias de documentos 
corresponderá a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados 
responsables de cada Registro General de Documentos.

La Oficina de Atención al Ciudadano de esta Delegación, 
adscrita a la Secretaría General, es la responsable del Regis-
tro General establecido en la misma y, por razones técnicas, 
se hace necesario realizar la correspondiente delegación de 
competencias en esta materia, en el ámbito del art. 13.3 de 
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, y del art. 47 de la 
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y Administración de 
la Comunidad Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 6 de junio de 2007, de la 
Secretaría General de esta Delegación Provincial, por el que 
se delega la competencia de expedir copias autenticadas, 
mediante cotejo, en el personal que se cita, cuyo texto figura 
como Anexo de la presente Resolución. Almería, 7 de junio de 
2007. El Delegado, Manuel Ceba Plegueuzelos.

ANEXO QUE SE CITA

ACUERDO DE 6 DE JUNIO DE 2007, DE LA SECRETARIA 
GENERAL DE LA DELEGACIÓN DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA EN ALMERÍA, POR EL QUE SE RESUELVE DELEGAR LA 
FIRMA DE LAS DILIGENCIAS DE COMPULSA DE DOCUMENTOS 

EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

De acuerdo con lo previsto en el art. 16 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el art. 22.2 del De-
creto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen 
medios organizativos para los servicios administrativos de 
atención directa a los ciudadanos, la expedición de copias 
autenticadas de documentos administrativos de la Junta de 
Andalucía corresponderá a las Jefaturas de Sección u órgano 
asimilado dependiente del órgano que hubiera emitido el do-
cumento original y que tenga encomendadas las funciones de 
tramitación o custodia del expediente a que pertenezca dicho 
documento original. Con objeto de resolver aquellos casos 
en que la jefatura mencionada no se encuentra ocupada, o en 
supuestos de ausencia o enfermedad del titular de la misma, 
se hace necesario delegar la firma en otros funcionarios del 
mismo departamento.

Por otro lado, vista la necesidad de agilizar y facilitar a los 
ciudadanos las tareas de presentación y retirada de documen-
tos originales ante esta Delegación, cuya copia autenticada 
deba conservarse en el respectivo expediente, en ejercicio de 
las atribuciones que me corresponden y al amparo de lo pre-
visto en el citado art. 16 de la Ley de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y de acuerdo con lo previsto en el art. 23 del mencio-
nado Decreto 204/1995, de 29 de agosto,

R E S U E L V O

1.° Delegar la firma de las preceptivas diligencias de com-
pulsa que deban extenderse sobre las copias de los documentos 
administrativos de la Junta de Andalucía, en los funcionarios que 
desempeñan los puestos de trabajo que a continuación se cita:

- Código 3111610. Negociado nóminas (Sección de Régi-
men Económico de Personal).

- Código 6685510. Doña Maria Isabel Sánchez lniesta. Auxiliar 
Administrativo. Sección de Régimen Económico de Personal.

- Código 6687310. Negociado de Tramitación (Sección de 
Gestión de Personal).

- Código 6685510. Doña Silvestra Mondéjar Ruiz. Auxiliar 
Administrativo. Sección de Gestión de Personal.

- Código 6710210. Doña M.ª Dolores Parra Martinez. Auxi-
liar Administrativo. Sección de Gestión de Personal.

- Código 2974610. Negociado de Tramitación (Sección de 
Gestión Económica y Administración General).

- Código 8701310. Negociado de Gestión de Contratación 
(Sección de Contratación).

- Código 55110. Negociado de Gestión (4 plazas) (Sección 
de Función Pública y Registro. Sección de Formación. Sección 
de Acción Social y Sección de Selección y Provisión).

- Código 55510. Negociado de Gestión (Sección de Co-
operación con la Justicia).

- Código 3111510. Negociado de Gestión (Sección de 
Cooperación con la Justicia).

- Código 452710. Asesor Técnico-Reforma (Departamento 
de Instituciones de Protección).

- Código 6685510. Don Francisco Montoya Simón. Auxiliar 
Administrativo. Oficina para la Calidad de los Servicios.

2.° Delegar la firma de las preceptivas diligencias de 
compulsa que deban extenderse sobre las copias de los 
documentos que los particulares presenten en la Oficina de 
Atención al Ciudadano, indistintamente en:

- Código 7036610. Negociado de Registro y Atención al Ciuda-
dano (Sección de Gestión Económica y Administración General).

- Código 9264310. Auxiliar de Gestión de Registro y 
Atención al Ciudadano (Sección de Gestión Económica y Admi-
nistración General).

- Código 6981510. Auxiliar de Gestión de Registro y 
Atención al Ciudadano (Sección de Gestión Económica y Admi-
nistración General).

- Código 6685510. Doña Milagros del Pino González. 
Auxiliar Administrativo (Sección de Gestión Económica y Ad-
ministración General).

3.° De conformidad con lo establecido en el art. 13.3 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, la presente delegación 
de competencias deberá publicarse en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, entrando en vigor a partir del día siguiente 
al de su publicación.

4.° En las copias autenticadas que se expidan mediante 
cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará constar 
expresamente esta circunstancia.

5.° Revocar los acuerdos anteriores por los que se delegaban 
competencias de compulsa de documentos en determinados 
funcionarios de esta Delegación Provincial.  Almería 6 de abril de 
2007. La Secretaria General, Francisca Pimentel Asensio.

Almería, 7 de junio de 2007.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos.
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CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 
de abril de 2007, de la Dirección General de Función 
Pública, por la que se acuerda la disolución de la Agru-
pación para el sostenimiento en común del puesto de 
Secretaría-Intervención entre los Ayuntamientos de El 
Castillo de las Guardas, El Garrobo y El Madroño (Sevilla) 
(BOJA núm. 100, de 22.5.2007).

Advertido error por omisión en la Resolución citada, 
publicada en la página 24 del Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía número 100, de 22 de mayo de 2007 se procede a 
su corrección en los siguientes términos:

El punto Segundo de la Resolución queda redactado de 
la siguiente manera: «Segundo. Se clasifican los puestos de 
trabajo de Secretaría-Intervención resultantes de la Agrupación 
disuelta de la siguiente forma:

- Ayuntamiento de El Castillo de las Guardas, Secreta-
ría-Intervención a la que queda adscrita la funcionaria que 
ostenta la titularidad de la plaza de Secretaría-Intervención 
de la Agrupación.

- Ayuntamiento de El Garrobo, Secretaría-Intervención.
- Ayuntamiento de El Madroño, Secretaría-Intervención.

El punto Segundo pasa a ser punto Tercero.

Sevilla, 4 de junio de 2007.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 6 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Ocho de Sevilla, en 
el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Abreviado número 371/2005, interpuesto por doña 
Guadalupe Valle Salas.

En el recurso contencioso-administrativo P.A. número 
371/2005, interpuesto por doña Guadalupe Valle Salas contra 
las Resoluciones de fechas 28 y 30 de marzo de 2005 dictadas 
por la Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de 
Empleo de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, 
se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 8 de Sevilla, de fecha 30 de junio de 2006, 
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«F A L L O 

Que estimando el Recurso Contencioso-Administrativo 
deducido mediante demanda por la Letrada doña Guadalupe 
Valle Salas, en su propio nombre e interés, frente a las Reso-
luciones de fechas 30 y 28 de marzo de 2005 dictadas por la 
Dirección Provincial de Sevilla del Servicio Andaluz de Empleo 
de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía, inad-
mitiendo y desestimando el recurso de reposición interpuesto 
contra la Resolución de 7 de enero de 2005 de esa Dirección 
Provincial recaída en el expediente SE/AAI/1011/2004, que 
denegó a la Sra. Valle Salas la ayuda solicitada en concepto de 
subvención para el inicio de la actividad, debo anular y anulo 
totalmente las referidas Resoluciones por no ser conformes a 
Derecho dejándolas sin valor ni efecto jurídico alguno, retro-
trayendo la tramitación del expediente SE/AAI/1011/2004 al 
momento inmediatamente anterior a producirse las infracciones 
legales y debiendo la Administración considerar como fecha 
de presentación de la solicitud el día 27 de febrero de 2004, 

con todas las demás consecuencias legales inherentes a las 
anteriores declaraciones. Sin costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus propios términos de la expre-
sada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 6 de junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2007, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda el cum-
plimiento de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla, en 
el recurso contencioso-administrativo Procedimiento 
Abreviado número 118/2006, interpuesto por Prs Pro-
yectos e Instalaciones, S.L. 

En el recurso contencioso-administrativo P.A. número 
118/2006, interpuesto por Prs Proyectos e Instalaciones, S.L. 
contra la desestimación presunta del recurso de Reposición 
interpuesto ante la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de 
Empleo de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía 
contra la resolución dictada el 11 de noviembre de 2004, en 
el expediente 43/2004, mediante la cual se declaró decaído 
de la solicitud de fecha 24 de mayo de 2004, se ha dictado 
sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. 4 de Sevilla, de fecha 16 de abril de 2007, cuya parte 
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«F A L L O

Que debo estimar y estimo el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por la entidad Prs Proyectos e Instalaciones, 
S. L. contra la actuación administrativa indicada anteriormente, 
debiendo anular la misma por ser contraria a Derecho, y debien-
do ordenar la continuación del procedimiento administrativo. 
No se hace condena en costas.»

Según lo establecido en el artículo 118 de la Constitución 
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial y 104 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he 
dispuesto el cumplimiento en sus  propios términos de la ex-
presada sentencia, así como su publicación en el BOJA.

Sevilla, 8 de junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 29 de mayo de 2007, por la que se em-
plaza a terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 1832/2006, interpuesto por don 
Diego J. Cobo Padilla y otros ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, Sección 1.ª 5L.

Don Diego J. Padilla y otros, ha interpuesto ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, Sección 1.ª/5L, el recurso núm. 
1832/2006, contra el Acuerdo de 18 de julio de 2006, por el que 
se aprueba el Acuerdo de 16 de mayo de 2006, de la Mesa Sec-
torial de Negociación de Sanidad sobre política de personal, para 
el período 2006 a 2008 (BOJA núm. 146 de fecha 31.7.06).
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En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso 
contencioso-administrativo núm. 1832/2006.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo a la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, 
Sección 1.ª/5L.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas físicas y 
jurídicas, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren derechos 
por la disposición impugnada, para que comparezcan y se 
personen en autos ante la referida Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada, Sección 1.ª/5L en el plazo de nueve 
días contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Orden.

Sevilla, 29 de mayo de 2007

M.ª JESÚS MONTERO CUADRADO
     Consejera de Salud

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 25 de mayo de 2007, por la que se 
aprueba el deslinde parcial del «Grupo de Los Barrios», 
Código CA-50001-AY, relativo al monte público «Las 
Presillas-El Palancar» propiedad del Ayuntamiento 
de Los Barrios y sito en el mismo término municipal, 
provincia de Cádiz

Visto el expediente MO/00013/2005 de deslinde parcial 
del «Grupo de Los Barrios», Código de la Junta de Andalucía 
CA-50001-AY, relativo al monte público «Las Presillas-El Palan-
car», propiedad del Ayuntamiento de Los Barrios, y situado en 
el  mismo término municipal, provincia de Cádiz, instruido por 
la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Cádiz, resultan 
los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde parcial del monte público 
«Grupo de Los Barrios», relativo al monte público «Las Presi-
llas-El Palancar» surge ante la necesidad de determinar con 
exactitud su perímetro exterior, ya que los linderos del monte 
aparecen de forma confusa, debido a diversas modificaciones 
sufridas a lo largo del tiempo.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Ambiente 
de 8 de julio de 2005 se acordó el inicio del deslinde administra-
tivo de dicho monte, y, habiéndose acordado que la operación 
de deslinde se realizase por el procedimiento ordinario según 
recoge el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que 
se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, se publica 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Los Barrios, en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 200 de 30 
de agosto de 2005, BOJA número 171 de 1 de septiembre de 
2005, el anuncio de Resolución de Inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos a los anuncios, avisos y comunicaciones 
reglamentarias, se iniciaron el día 21 de febrero de 2006, 
notificándose dicha circunstancia a todos los afectados co-

nocidos, siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz número 276, de 29 de 
noviembre de 2005, Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
núm. 236, de 2 de diciembre de 2005 y tablón de anuncios 
del Ayuntamiento de  Los Barrios. La base principal del tra-
bajo realizado es el deslinde que se practicó en este mismo 
monte en el año 1910, así como el amojonamiento aprobado 
en 1961, conforme a los cuales se ha ido determinando la 
linde actual.

4. Durante los días 21 y 23 de febrero de 2006 se realiza-
ron las operaciones materiales de deslinde colocando en todo 
el perímetro del monte un total de 91 piquetes de deslinde. 

5. Anunciado el período de exposición publica y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de las Provincia de Cádiz y notificado 
a los interesados conocidos durante el plazo de 30 días, no 
se recibió reclamación alguna.

6. Anunciado el período de exposición pública y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y notificado 
a los interesados conocidos durante el plazo de 30 días, no 
se recibió reclamación alguna se emite el informe preceptivo 
por el Servicio Jurídico Provincial de Cádiz, estableciéndose lo 
que a continuación se expone:

«En consecuencia, analizada la adecuada tramitación del 
procedimiento y ante la ausencia de alegaciones a examinar 
en el presente informe, procede informar favorablemente el 
expediente».

 
7. Habida cuenta de que el emplazamiento de cada uno 

de los piquetes que determinan el perímetro del monte, se 
describe con precisión en las actas de apeo y quedan fielmente 
representados en los planos y registros topográficos que obran 
en el expediente.

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las siguien-
tes normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento Forestal de Andalucía, Decreto 485/1962, de 
22 de febrero, que aprueba el Reglamento de Montes, Ley de 
Montes, de 21 de noviembre de 2003 y Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás 
legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente de deslinde parcial del «Grupo 
de Los Barrios», Código de la Junta de Andalucía CA-50001-AY, 
relativo al monte público «Las Presillas-El Palancar», propie-
dad del Ayuntamiento de Los Barrios y situado en el mismo 
término municipal, provincia de Cádiz, de acuerdo con las 
Actas, Planos e Informes técnicos y jurídicos que obran en el 
expediente, y Registro Topográfico que se incorpora en el anexo 
de la presente Orden.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su 
amojonamiento.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguientes 
datos registrales:

 Tomo Folio Finca Libro Inscripción

«Las Presillas»      465        227       1430         44            2.ª
«El Palancar»      465        223       1429 44 2.ª

Una vez firme la aprobación del deslinde y en virtud del 
artículo 133 del Decreto 485/1962 de 22 de febrero, por el 
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que se aprueba el Reglamento de Montes, se proceda a la 
inscripción del deslinde en el Registro de la Propiedad, con 
cada uno de los piquetes del deslinde que se detallan en las 
correspondientes actas que obran en el expediente y además, 
como lindes generales,  las que a continuación se citan:

Denominación: «Las Presillas - El Palancar».
Pertenencia: Ayuntamiento de Los Barrios.
Superficie: 342 has.
Término municipal: Los Barrios.
Límites de la parcela «Las Presillas»:

Norte: Linda con el pantano «Charco Redondo», de la 
Agencia Andaluza del Agua.

Este: Linda con «El Palancar» propiedad del Ayuntamiento 
de Los Barrios.

Sur: Las fincas «Las Llanadas», titularidad de «Las Llanadas 
Forestal SL» y «Dehesa Valdespera» de «Valdespera S.A.».

Oeste: «El Rincón de Bustamante» de Escoriales y 
Rincón S.A.

Superficie: 114 has.

Límites de la parcela «El Palancar»:

Norte: Linda con el pantano «Charco Redondo», de la 
Agencia Andaluza del Agua.

Este: Linda con el pantano «Charco Redondo», de la 
Agencia Andaluza del Agua.

Sur: Finca «Escustiados» de M.ª Mercedes Salas Fernán-
dez y «Tajos del Gorrino» de Metrics Veritas S.L.

Oeste: Monte «Las Presillas» propiedad del Ayuntamiento 
de Los Barrios.

Superficie: 228 has.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, 
sin que sea preciso apurar previamente la vía administrativa, 
cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expediente 
de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del monte, 
o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 25 de mayo de 2007

FUENSANTA COVES BOTELLA
                 Consejera de Medio Ambiente
 

A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO

COORDENADAS UTM 

Piquete Coordenada X Coordenada Y

1 271632,611 4013861,604
2 271587,845 4013902,905
3 271574,319 4013904,603
4 271552,679 4013904,201
5 271530,369 4013915,309

Piquete Coordenada X Coordenada Y

6 271494,716 4013943,342
7 271373,484 4014001,79
8 271297,605 4014008,342
9 271280,811 4014000,527
10 271219,123 4014018,618
11 271157,181 4014017,667
12 270993,595 4014072,433
13 270851,434 4014057,496
14 270821,673 4014061,858
15 270759,399 4014086,505
16 270658,404 4014143,525
17 270573,312 4014107,779
18 270494,786 4014160,307
19 270333,086 4014278,516
20 270323,024 4014288,405
21 270313,201 4014320,437
22 270277,694 4014416,748
23 270217,459 4014434,783
24 270152,863 4014454,677
25 270093,759 4014445,2
26 270071,236 4014445,848
27 269979,748 4014453,914
28 269929,188 4014459,742
29 269927,467 4014340,695
30 269998,737 4014097,432
31 269905,189 4014104,846
32 269856,77 4014108,836
33 269771,244 4014108,174
34 269686,001 4014098,481
35 269596,06 4014088,023
36 269503,6 4014077,158
37 269418,387 4014064,776
38 269336,906 4014052,797
39 269288,085 4014063,729
40 269244,761 4014054,661
41 269210,41 4014068,455
42 269192,948 4014085,405
43 269135,772 4014106,324
44 269071,484 4014088,871
45 269031,725 4014036,879
46 268964,924 4013974,465
47 268924,249 4013983,879
48 268908,505 4013988,987
49 268862,031 4013966,161
50 268762,047 4014022,698
51 268653,846 4014101,549
52 268537,775 4014161,554
53 268408,775 4014126,382
54 268355,043 4014125,173
55 268278,415 4014137,218
56 268265,575 4014135,184
57 268257,981 4014987,181
58 268205,333 4014987,325
59 268190,745 4014988,153
60 268174,7 4014982,908
61 268159,647 4014978,72
62 268147,437 4014973,368
63 268127,998 4014970,286
64 268113,139 4014967,99
65 268100,458 4014967,15
66 268084,159 4014968,973
67 268062,987 4014958,372
68 268039,773 4014951,527
69 267998,597 4014947,716
70 267960,239 4015056,789
71 267892,33 4015038,149
72 267813,611 4015033,912
73 267769,646 4015029,65
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Piquete Coordenada X Coordenada Y

74 267781,268 4015056,61
75 267789,218 4015077,674
76 267791,446 4015119,141
77 267810,233 4015125,984
78 267822,281 4015131,401
79 267839,476 4015145,995
80 267854,798 4015162,587
81 267865,687 4015180,71
82 267890,385 4015208,951
83 267907,658 4015237,385
84 267911,839 4015255,229
85 267904,121 4015286,465
86 267877,654 4015324,186
87 267924,845 4015344,927
88 267929,066 4015374,363
89 267931,136 4015438,559
90 267931,235 4015453,249
91 267928,597 4015459,456
 

ORDEN de 28 de mayo de 2007, de la Consejería 
de Medio Ambiente, por la que se aprueba el deslinde 
parcial del «Grupo de Tarifa» relativo al monte público 
«Longanilla», código CA-51007-AY, propiedad del Ayunta-
miento de Tarifa y sito en el mismo término municipal, 
provincia de Cádiz.

Visto el expediente MO/00014/2004 de deslinde par-
cial del «Grupo de Tarifa», código de la Junta de Andalucía 
CA-51007-AY, relativo al monte público «Longanilla», propiedad 
del Ayuntamiento de Tarifa, y situado en el  mismo término mu-
nicipal, provincia de Cádiz, instruido por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente en Cádiz, resultan los siguientes

H E C H O S

1. El expediente de deslinde parcial del «Grupo de Tarifa» 
relativo al monte público «Longanilla» surge ante la necesidad 
del esclarecimiento de las lindes que se fijaron en el antiguo 
deslinde, la existencia de dos enclavados no reconocidos en 
dicho deslinde y la sospecha del aumento de cabida de algunos 
enclavados reconocidos.

2. Mediante Resolución de la Consejera de Medio Ambien-
te de 18 de octubre de 2004 se acordó el inicio del deslinde 
administrativo de dicho monte, y, habiéndose acordado que la 
operación de deslinde se realizase por el procedimiento ordi-
nario según recoge el Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, 
por el que se aprueba el Reglamento Forestal de Andalucía, se 
publica en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Algeciras, 
Los Barrios y Tarifa, en el Boletín Oficial de la Provincia de Cá-
diz número 27 de 3 de febrero de 2005 y en el BOJA número 
222 de 15 de noviembre de 2004, el anuncio de Resolución 
de Inicio de deslinde.

3. Los trabajos materiales de deslinde de las líneas pro-
visionales, previos a los anuncios, avisos y comunicaciones 
reglamentarias, se iniciaron el día 28 de junio de 2005, notifi-
cándose dicha circunstancia a todos los afectados conocidos, 
siendo asimismo publicado, el citado extremo, en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz números 92 y 119, de 26 de 
mayo y 23 de abril de 2005 respectivamente, Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, número 81, de 27 de abril de 2005 
y tablón de anuncios de los Ayuntamientos de Algeciras, Los 
Barrios y Tarifa. Para ello se tomó como base de trabajo el 
deslinde que se practicó en este mismo monte en el año 1906 
y que fue aprobado el 24 de diciembre de 1907.

4. Durante los días 28 de junio, 5, 7 y 11 de octubre de 2005 
se realizaron las operaciones materiales de deslinde colocando 
en todo el perímetro del monte un total de 145 piquetes.

5. En el correspondiente acta se recogieron las manifes-
taciones efectuadas por diversos asistentes al acto: doña Inés 
Coral Jiménez Gómez, don José María Sierra Moreno, doña 
Josefa Cruz Moreno, doña Isabel Valencia Ruiz, don Rodrigo 
Rebollo Trujillo, don Mariano Vinuesa Silva, don Luis Morillo 
Ballesteros, don José Luis Trujillo Noria, don Miguel Valencia 
Ruiz, don Tomás Trujillo Valencia, don Juan Cruz Moreno, don 
José Espejo Noria y don José María Meléndez Marín.

6. Anunciado el período de exposición publica y alegacio-
nes en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y notificado 
a los interesados conocidos durante el plazo de 30 días no se 
recibió reclamación alguna, pero habiéndose hecho constar 
en acta alegaciones por los arriba referenciados, se emite el 
informe preceptivo por los Servicios Jurídicos Provinciales de 
Cádiz, estableciéndose lo que a continuación se expone:

«En consecuencia, analizada la adecuada tramitación del 
procedimiento y ante la ausencia de alegaciones a examinar 
en el presente informe, procede informar favorablemente el 
expediente.»

7. Habida cuenta de que el emplazamiento de cada uno 
de los piquetes que determinan el perímetro del monte, se 
describe con precisión en las actas de apeo y quedan fielmente 
representados en los planos y registros topográficos que obran 
en el expediente

A los anteriores hechos les resulta de aplicación las siguien-
tes normas: Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de Andalucía, 
Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba 
el Reglamento Forestal de Andalucía, Decreto 485/1962, de 
22 de febrero, que aprueba el Reglamento de Montes, Ley de 
Montes, de 21 de noviembre de 2003 y Ley 30/1992, de 26 
de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás 
legislación aplicable al caso.

A la vista de lo anterior, esta Consejería de Medio Am-
biente

R E S U E L V E

1.º Aprobar el expediente de deslinde parcial del «Grupo 
de Tarifa», relativo al monte público «Longanilla», código de la 
Junta de Andalucía CA-51007-AY, propiedad del Ayuntamiento 
de Tarifa y situado en el mismo término municipal, provincia 
de Cádiz, de acuerdo con las Actas, Planos e Informes técnicos 
y jurídicos que obran en el expediente, y Registro Topográfico 
que se incorpora en el anexo de la presente Orden.

2.º Que una vez aprobado este deslinde se proceda a su 
amojonamiento.

3.º Que estando inscrito el monte público con los siguientes 
datos registrales:

 Tomo Folio Finca Libro Inscripción

«Longanilla»            274       145         6977       170           1.ª

Una vez firme la aprobación del deslinde y en virtud del 
Artículo 133 del Decreto 485/1962 de 22 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Montes, que se proceda 
a la inscripción del deslinde en el Registro de la Propiedad, 
con cada uno de los piquetes del deslinde que se detallan 
en las correspondientes actas que obran en el expediente 
y además, como lindes generales, las que a continuación 
se citan:

Denominación: «Longanilla».
Pertenencia: Ayuntamiento de Tarifa.
Superficie: 657,06 ha.
Término municipal: Tarifa.
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Límites:

Norte: Término de Los Barrios, La Dehesa «Caheruelas» 
propiedad del Ayuntamiento de Tarifa y Dehesa de Ojén.

Este: Monte «Ahumada» propiedad del Ayuntamiento 
de Tarifa.

Sur: Montes «Ahumada» y «Zorrillos», propiedad del 
Ayuntamiento de Tarifa.

Oeste: Dehesa «El Paredón» y la Dehesa «Los Zorrillos» 
propiedad del Ayuntamiento de Tarifa.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
publicación ante el mismo órgano que la dictó, o directamente 
Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente al de su publicación, ante la 
Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y 10.1 a) y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Quedará expedita la acción ante los Tribunales ordinarios, 
sin que sea preciso apurar previamente la vía administrativa, 
cuando se hubieran suscitado en forma, dentro del expediente 
de deslinde, cuestiones relacionadas con el dominio del monte, 
o cualesquiera otras de índole civil.

Sevilla, 28 de mayo de 2007

FUENSANTA COVES BOTELLA
                 Consejera de Medio Ambiente

 A N E X O

REGISTRO TOPOGRÁFICO COORDENADAS UTM

PERÍMETRO EXTERIOR

ENCLAVADO A

ENCLAVADO B
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ENCLAVADO C

ENCLAVADO D

ENCLAVADO E
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ENCLAVADO F

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la Univer-
sidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se deja sin 
efecto la de 20 de diciembre de 2005 sobre estructura 
del Consejo de Dirección, funciones y competencias de 
los Vicerrectorados, Direcciones Generales, sustitución 
del Rector y los Vicerrectores, y régimen de delegación 
de competencias, así como las resoluciones rectorales 
de delegación de firma.

Visto que, tras las elecciones rectorales celebradas en la 
Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, el día 17 de mayo 
de 2007, ha resultado elegido como nuevo Rector de la Uni-
versidad el Prof. Dr. don Juan Jiménez Martínez, Catedrático 
de Universidad del área de conocimiento de Genética de esta 
Universidad,

Visto que, por lo anterior,, el actual Rector de la Universidad 
cesará en su cargo, siendo la fecha de dicho cese la del 6 de 
junio de 2007, continuando en funciones en su cargo hasta el 
nombramiento del nuevo Rector por el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía,

Visto que el cese del Rector debe determinar el cese de 
las personas nombradas por él como integrantes del Consejo 
de Dirección de la Universidad, y por ello la disolución de 
dicho órgano y la pérdida de efectos de las disposiciones 
sobre delegaciones de competencias, sustitución de Rector 
y Vicerrectores, y delegaciones de firma dictadas durante el 
mandato del actual Rector,

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 20 de la Ley 6/2001, de Universidades, y por 
los artículos 31 y 32 de los Estatutos de la Universidad Pablo 
de Olavide,

R E S U E L V E

Primero. Dejar sin efecto la Resolución Rectoral de 20 de 
diciembre de 2005, de la Universidad Pablo de Olavide, de 
Sevilla, sobre estructura del Consejo de Dirección, funciones 
y competencias de los Vicerrectorados, Direcciones Generales, 
sustitución del Rector y los Vicerrectores, y régimen de dele-
gación de competencias (publicada en el BOJA número 5, de 
10 de enero de 2006).

Segundo. Dejar sin efecto las Resoluciones Rectorales de 
delegación de firma en Vicerrectores y Directores Generales 
dictadas entre el 11 de junio de 2003 y el 5 de junio de 2007, 
que al tiempo de dictar la presente resolución no hayan perdido 
todavía su vigencia.

Tercero. La presente Resolución Rectoral surtirá efectos 
desde la fecha de nombramiento del nuevo Rector de la Uni-
versidad Pablo de Olavide y será publicada en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía para su general conocimiento.

Sevilla, 5 de junio de 2007.- El Rector, Agustín Madrid 
Parra.
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4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

EDICTO de 6 de junio de 2007. del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Jaén, dima-
nante del recurso núm 196.2/2005.

JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO NÚM. 
DOS DE JAÉN 

Se hace saber que en el recurso contencioso-administra-
tivo número 196.2/2005 promovido por Elisa Isabel Martínez 
Gámez se ha dictado por el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucia, Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección 
Primera Rollo 296/06-17H sentencia en 10 de julio de 2006, 
que ha alcanzado el carácter de firme y cuyo fallo es del tenor 
literal siguiente:

F A L L O

Estima el recurso de apelación interpuesto por doña Elisa 
Isabel Martínez Gámez contra la sentencia de 23 de enero del 
corriente año, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
num. 2 de los de Jaén; en su virtud y con revocacion de la 
sentencia de instancia y de su declaracion de inadmisibilidad 
del recurso, se decreta la nulidad de la norma reglamentaria 
impugnada del Decreto 528/04, en cuanto dio nueva redacción 
a los puntos 1.2 y 2 del art. 54, y con la declaracion correlativa 
de la nulidad del punto correspondiente del Anexo de la Reso-
lución de 28 de marzo de 2005 impugnada; y sin costas.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 107 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa (LJCA), se hace público para general conocimiento.

En Jaén, a 6 de junio de 2007.- El Secretario Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se anuncia la 
adjudicación del contrato de suministro que se cita 
SH.03/2007.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría 

General Técnica.
c) Número de expediente: SH.03/2007.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición 190 ordenadores 

personales homologados con destino a las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca.

c) Lote: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Negociado sin publicidad. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento no-

venta y seis mil setecientos siete euros (196.707,00 euros). 
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de mayo de 2007.
b) Contratista: Siemens, S.A. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: Ciento noventa y seis mil 

setecientos siete euros (196.707,00 euros).   

Sevilla, 1 de junio de 2007.- El Secretario General Técnico, 
Bartolomé Pinilla Piñero.

RESOLUCIÓN de 17 de abril de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la adjudicación del expediente del Contrato Mayor de 
Servicios que se cita (Expte. AL-SV 02/07-31E).

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social en Almería.
b) Número de expediente: AL- SV. 02/07 -31 D.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Administración General y Personal (Sección de Gestión Eco-
nómica y Contratación).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Vigilancia y Seguridad en el 

Centro de Acogida Inmediata Hogar Indalo de Almería».
c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

BOJA núm. 65, de 2 de abril de 2007.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgencia. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de Adjudicación: Concurso. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 116.694,88  

euros. 

5. Adjudicación. 
a) Fecha: 17.4.07. 
b) Contratista: Grupo Control Empresa de Seguridad, S.A. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 108.500,00 euros.

Almería, 17 de abril de 2007.- El Delegado Provincial, Luis 
López Jiménez.

RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se anuncia la 
adjudicación del expediente del Contrato Administrativo 
Especial que se cita (Expte. AL- 02/07-31D).

1. Entidad adjudicataria.
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social en Almería.
b) Número de expediente: AL- 02/07-31D.
c) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Administración General y Personal (Sección de Gestión Eco-
nómica y Contratación).

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato Administrativo Especial.
b) Descripción del objeto: «Explotación de Bar-Cafetería 

en los Centros de Personas Mayores Hogar I, Hogar III, Hogar 
IV y Residencia de Mayores de Almería».

c) Boletín y fecha de publicación del anuncio de licitación: 
BOJA núm. 77, de 19 de abril de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de Adjudicación: Concurso. 
4. Adjudicación.
CDPM Hogar III: 
a) Fecha: 14.5.07. 
b) Contratista: Sebastián López Martínez. 
e) Nacionalidad: Española.
CDPM Hogar I, Hogar IV y Residencia de mayores: 
a) Fecha: 14.5.07.
b) Se declaran desiertos.

Almería, 14 de mayo de 2007.- El Delegado Provincial, 
Luis López Jiménez.

RESOLUCIÓN de 18 de mayo de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se anuncia 
la adjudicación del expediente del Contrato Mayor de 
Obras que se cita (Expte. AL-CO. 01/06 -31E).

1. Entidad adjudicataria. 
a) Organismo: Delegación Provincial de la Consejería para 

la Igualdad y Bienestar Social en Almería. 
b) Número de expediente: AL- CO. 01/06-31E. 
e) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de 

Administración General y Personal (Sección de Gestión Eco-
nómica y Contratación). 

2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Obras. 
b) Descripción del objeto: «Reforma y Ampliación del Cen-

tro de Menores El Saltador de Huércal-Overa en Almería».
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgencia. 
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad por imperiosa 

urgencia. 
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 

496.264,90 euros 
5. Adjudicación: 
a) Fecha: 18.5.07. 
b) Contratista: Promociones y Construcciones Dizu, S.L. 
c) Nacionalidad: Española. 
d) Importe de adjudicación: 496.264,90 euros.

Almería, 18 de mayo de 2007.- El Delegado, Luis López 
Jiménez.

EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2007, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos, por la que se hace pública la adjudicación y se 
declaran desiertos artículos del contrato de suministro 
(Expte.1/ISE1/2007).

De conformidad con lo establecido en el artículo 93 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, esta Dirección General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
virtud de las competencias que tiene atribuidas por el Decreto 
219/2005 de 12 de octubre, por el que se aprueban los Es-
tatutos de dicho Ente, ha resuelto publicar las adjudicaciones 
de los contratos que a continuación se indican:

1. Entidad adjudicadora. 
a) Organismo:
Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-

cativos de la Consejería de Educación. 
b) Domicilio: Avda. de la Arboleda, s/n. Edificio Empre-

sarial Aljarafe. 
c) Localidad y Código Postal: Tomares (Sevilla) 41940. 

d) Teléfono: 955.62.56.00.
e) Fax: 955.62.56.46.
Expediente número: 1/ISE1/2007.
2. Objeto del contrato. 
a) Tipo de contrato: Suministro.
Descripción del contrato: «Acuerdo Marco por el que se 

establecerán las condiciones de los contratos convocados por el 
Ente Público de Infraestructuras y Servicios Educativos para el 
suministro, entrega e instalación de material didáctico con des-
tino a los centros públicos de la Consejería de Educación».

b) Publicada la licitación en eL BOJA núm. 31, de 12 de 
febrero de 2007.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: No hay.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 10 de mayo de 2007 y 1 de junio de 2007.
b) Contratista: Ver página web: www.iseandalucia.es.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe base de adjudicación: No hay.
6. Artículos declarados desiertos.
0054 Mapas Topograficos y Ciudades (EESS).
0130 Formas Cristalográficas
0207 Cassette.
0257 Columna Desmineralizadora.
0577 Maquetas Móviles Bt.
0584 Equipo de Metrología.
0593 Cámara de Niebla Salina.
1179 Equipo Educación Musical.
1367 Material Educación Tecnológica (primaria).
1368 Material Conocimiento del Medio.
1372 Material Áreas Lenguas Extranjeras (primaria).
1373 Material Educación Ambiental (primaria).
1374 Material Educación para la Salud.
2114 Tarjetas Controladoras Robótica.
2286 Colección Imágenes G. Económica Universal 

en DVD.

Sevilla, 11 de junio de 2007.- El Director  General, Fernando 
Contreras Ibáñez.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2007, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por la que se hace público 
un extracto del contenido de la propuesta de Resolución 
provisional de concesión de subvenciones en materia 
de consumo, a las Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios solicitantes, para la realización de actividades 
concertadas en el marco de convenios suscritos con 
las Entidades Locales de la provincia, al amparo de la 
Resolución y Orden que se citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 24 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; 59.6 b) 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común; 9.2 e) del Decreto 254/2001, de 30 de noviembre, que 
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimientos 
para la concesión de subvenciones por la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen 
jurídico, y 9.3 y 4 de la Orden de la Consejería de Gobernación 
de 22 de marzo de 2005 por la que se establecen las bases re-
guladoras y el procedimiento para la concesión de subvenciones 
en materia de consumo a las Asociaciones de Consumidores y 
Usuarios de Andalucía que realicen actividades concertadas en el 
marco de convenios suscritos con las Entidades Locales de la 
Comunidad Autónoma y la Resolución de 27 de diciembre de 
2006, de la Consejería de Gobernación, por la que se efectúa 
la convocatoria para el año 2007, esta Delegación del Gobierno 
hace público lo siguiente:

Primero. Que con fecha 5 de junio de 2007, y de conformi-
dad con lo establecido en los artículos 24.4 de la Ley 38/2003, 
General de Subvenciones, y de 9.3 de la Orden de la Consejería 
de Gobernación antes citada, la Jefatura del Servicio de Consumo 
de esta Delegación del Gobierno ha formulado propuesta de 
resolución provisional para la concesión de subvenciones a las 
Asociaciones de Consumidores y Usuarios solicitantes.

Segundo. Que conforme a lo previsto en el artículo 9.1 
de la Orden de 22 de marzo de 2005, el contenido íntegro de 
dicha propuesta de resolución estará expuesto en el tablón 
de anuncios del Servicio de Consumo de esta Delegación del 
Gobierno, sito en c/ Sanlúcar de Barrameda, núm. 3, a partir 
del día siguiente a la publicación del extracto de la misma en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Que en el plazo de los diez días siguientes al de 
su publicación en dicho Boletín Oficial, las Asociaciones de 
consumidores interesadas podrán presentar las alegaciones 
que estimen oportunas. En el supuesto de que antes del ven-
cimiento del plazo los interesados manifiesten su decisión de 
no formular alegaciones ni aportar nuevos documentos o jus-
tificaciones, se tendrá por realizado el trámite, considerándose 
la propuesta de resolución provisional como definitiva.

Huelva, 5 de junio de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Justo Mañas Alcón.

ANUNCIO de 31 de mayo de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando resolución de expe-
diente sancionador, por infracción a la normativa general 
sobre defensa de los consumidores y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasiones, 
de la Resolución dictada en el expediente sancionador que abajo 

se detalla, incoado por infracción a la normativa general sobre 
defensa de los consumidores y usuarios y, en cumplimiento de 
lo establecido en el art. 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
esta Delegación del Gobierno ha acordado la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento, 
notificándole al expedientado que a continuación se relaciona que 
la referida Resolución se encuentra a su disposición en el Servicio 
de Consumo de esta Delegación del Gobierno de la Junta de An-
dalucía en Almería, significándole igualmente que contra la misma 
puede interponerse Recurso de Alzada ante esta Delegación del 
Gobierno de Almería, sita en Paseo de Almería núm. 68, o bien 
directamente ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación (ór-
gano competente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
último lugar en que haya sido publicado. Asimismo, se informa 
a los interesados que el importe de la sanción impuesta deberá 
hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en que la 
resolución dictada adquiera firmeza en vía administrativa, en el 
plazo previsto en el artículo 21 de Ley General de la Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

Expediente: 465/06.
Empresa imputada: Juan Maldonado Romera; CIF: 27514450-X.
Último domicilio conocido: C/ Motores, 9, San Agustín-El Ejido 
(Almería). 
Trámite que se le notifica: Resolución de Expediente sanciona-
dor por infracción en materia de Consumo. 
Total de Sanciones Impuestas: Seiscientos euros (600 euros).

Almería, 31 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 28 de mayo de 2007, de la Delegación 
del Gobierno de Málaga, notificando propuesta de reso-
lución expediente sancionador MA-04/2007-BO.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica 
a los interesados que se relacionan los siguientes actos administrati-
vos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede 
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Administrativo 
de Servicios Múltiples, Planta 2.º de Málaga.

Interesado: Ana Heredia Reyes.
Expediente: MA-04/2007-BO.
Infracción: Leve. Art. 6.3, 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 150,00 euros.
Acto: Notificación propuesta de resolución expediente sancionador.
Alegaciones: Quince hábiles, contados desde el día siguiente a 
la fecha de notificación de la Propuesta de Resolución.

Málaga, 28 de mayo de 2007.- El Delegado del Gobierno, 
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

ANUNCIO de 4 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a los 
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interesados detallados abajo, para que comparezcan ante 
el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones con los 
Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con domicilio 
en Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el 
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Almería, 4 de junio de 2007.- El Delegado, Juan Cáceres 
Gérez.

ANUNCIO de 10 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Ubrique. 

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Ubrique, con domicilio en Ubrique, Av. Fernando Quiñones, 
5 A, para ser notificados. 

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a 
tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).

NIF: 31.494.918-Y
Nombre: Castillo Calvillo Tomás. 
RUE: Notifica EH1113 2007 6.
Documento: P101110125697. 
Descripción: Propuesta liquidación transmisiones gestión.
RUE. Origen: ITPAJDOL EH1113 2005 785. 
Org. Resp: Oficina liquidadora de Ubrique.

NIF: 74.932.287-N.
Nombre: Romero Maldonado Manuel. 
RUE: Notifica EH1113 2007 4.
Documento: P121110003791. 
Descripción: Propuesta liquidación donaciones gestión.
RUE. Origen: ITPAJDOL EH1113 2005 1434
Org. Resp: Oficina liquidadora de Ubrique.

NIF: 25.588.998-A.
Nombre: Núñez García Antonio Jesús.
RUE: Notifica EH1113 2007 5.
Documento: 0102110400571. 
Descripción: Liquidación transmisiones gestión.
RUE. Origen: ITPAJDOL EH1113 2005 1533.
Org. Resp: Oficina liquidadora de Ubrique. 

NIF: 74.929.616-D.
Nombre: Marchán Marchán Antonio.
RUE: Notifica EH1113 2007 8.
Documento: P101110125706.
Descripción: Propuesta liquidación transmisiones gestión.
RUE. Origen: ITPAJDOL EH1113 2005 1561.
Org. Resp: Oficina liquidadora de Ubrique.

NIF: 74.935.657-R.
Nombre: Naranjo González Silvia.
RUE.: Notifica EH1113 2007 7.
Documento: P101110125715.
Descripción: Propuesta liquidación transmisiones gestión.
RUE. Origen: ITPAJDOL EH1113 2005 1561.
Org. Resp: Oficina liquidadora de Ubrique.

NIF: 32.065.120-S.
Nombre: Macías Rubiales Arturo.
RUE: Notifica EH1113 2007 9.
Documento: P101110125952.
Descripción: Propuesta liquidación transmisiones gestión.
RUE. Origen: ITPAJDOL EH1113 2005 1906.
Org. Resp: Oficina liquidadora de Ubrique.
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NIF: 31.616.371-L.
Nombre: Gómez Gómez Isabel.
RUE: Notifica EH1113 2007 10.
Documento: P101110127693.
Descripción: Propuesta liquidación transmisiones gestión.
RUE. Origen: 65 S/2.004.
Org. Resp: Oficina liquidadora de Ubrique.

NIF: 31.711.222-H.
Nombre: Domínguez Gómez Rocío Joaquina.
RUE: Notifica EH1113 2007 13.
Documento: P101110127666.
Descripción: Propuesta liquidación transmisiones gestión.
RUE. Origen: 65 S/2.004.
Org. Resp: Oficina liquidadora de Ubrique.

NIF: 74.877.878-K
Nombre: Domínguez Gómez José Manuel.
RUE.: Notifica EH1113 2007 11.
Documento: P101110127675.
Descripción: Propuesta liquidación transmisiones gestión.
RUE. Origen: 65 S/2.004.
Org. Resp: Oficina liquidadora de Ubrique.

NIF: 76.433.421-M
Nombre: Domínguez Gómez Leandro.
RUE: Notifica EH1113 2007 12.
Documento: P101110127684.
Descripción: Propuesta liquidación transmisiones gestión.
RUE. Origen: 65 S/2.004.
Org. Resp: Oficina liquidadora de Ubrique.

NIF: 31.616.371-L.
Nombre: Gómez Gómez Isabel.
RUE: Notifica EH1113 2007 14.
Documento: P101110127386.
Descripción: Propuesta liquidación transmisiones gestión.
RUE. Origen: 1.339 T/2.004.
Org. Resp: Oficina liquidadora de Ubrique.

NIF: 31.711.222.-H
Nombre: Domínguez Gómez Rocío Joaquina.
RUE: Notifica EH1113 2007 17.
Documento: P101110127352.
Descripción: Propuesta liquidación transmisiones gestión.
RUE. Origen: 1.339 T/2.004.
Org. Resp: Oficina liquidadora de Ubrique.

NIF: 74.877.878-K.
Nombre: Domínguez Gómez José Manuel.
RUE: Notifica EH1113 2007 15.
Documento: P101110127361
Descripción: Propuesta liquidación transmisiones gestión.
RUE. Origen: 1.339 T/2.004.
Org. Resp: Oficina liquidadora de Ubrique.

NIF: 76.433.421-M.
Nombre: Domínguez Gómez Leandro.
RUE: Notifica EH1113 2007 16.
Documento: P101110127377
Descripción: Propuesta liquidación transmisiones gestión.
RUE. Origen: 1339 T/2004. 
Org. Resp: Oficina liquidadora de Ubrique.

Cádiz, 10 de abril de 2007.- El Delegado Provincial, Daniel 
Vázquez Salas.

ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables a 
esta Administración Tributaria, se cita a los interesados detallados aba-
jo, para que comparezcan ante el Negociado de Notificaciones (Servi-
cio Relaciones con los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, 
con domicilio en Cádiz, Pz. España, 19, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del presente 
anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo sin compare-
cer, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales el 
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello a tenor 
de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Cádiz, 24 de mayo de 2007.- El Delegado, Daniel Vázquez 
Salas.

ANUNCIO de 21 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos dictados por la Oficina Liquidadora 
de Fuenteobejuna.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Fuenteobejuna, con domicilio en Fuente Obejuna, C/ Regidor 
Caballero Villamediana, 6, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 

el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Cordoba, 21 de mayo de 2007.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIOde 22 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se cita a los 
interesados o a sus representantes para ser notificados 
por comparecencia en actuaciones inspectoras de los 
tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación, en los domicilios que constan en esta Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, y en los que se ha intentado la notificación re-
glamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a los interesados 
o sus representantes, detallados a continuación, para ser 
notificados por comparecencia ante el Jefe del Servicio de 
Inspección de esta Delegación Provincial, con domicilio en 
Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quince 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se 
hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletin Oficial de la Junta 
de Andalucia, de conformidad coi lo establecido en el artículo 
59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, así como 
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial de Eco-
nomía y Hacienda de Córdoba de acuerdo con los apartados 
1 a 3 del art. 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.

Notificaciones:

Acta de disconformidad 0022140005264 e Informe 
0541140000791.
Obligado Tributario: Álamos Torres, Aurelio.
Domicilio fiscal: C/ Juego de Pelota, núm. 44-2-2D - 14900-
Lucena (Córdoba).
NIF: 3071455613.
Concepto tributario: Transmisiones patrimoniales.
Período: 2004.
Importe: 7.371,36 euros.

Acuerdo de sanción con disconformidad a la propuesta 
0083140000562.
Obligado tributario: Álamos Torres, Aurelio.
Domicilio fiscal: Juego de Pelota, núm. 44- 2-2D.- 14900-Lu-
cena (Córdoba). 
NIF: 3071455613.
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ANUNCIO de 29 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se cita a los 
interesados o a sus representantes para ser notificados 
por comparecencia en actuaciones inspectoras de los 
tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación, en los domicilios que constan en esta Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, y en los que se ha intentado la notificación 
reglamentaria, sin haberlo conseguido, se cita a los intere-
sados o sus representantes, detallado a continuación, para 
ser notificados por comparecencia ante el Jefe del Servicio 
de Inspección de esta Delegación Provincial, con domicilio 
en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de quince 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se 
hubiese comparecido, Ia notificación se entenderá producida a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado para comparecer.

A dichos efectos se publica en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, así como en el tablón de 
anuncios de esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda 
de Córdoba de acuerdo con los apartados 1 a 3 del art. 112 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Notificaciones: 

Acuerdo de inspección, resolución propta. de liquidación 
0092140010366.
Obligado tributario: Gómez Urbano, Emilio.
Domicilio fiscal: C/ Lepe, núm. 6-2- 14013-Córdoba.
NIF: 44353323-P.
Concepto tributario: Transmisión patrimonial onerosa.
Período: 2003.
Importe: 2.000,87 euros.

Acuerdo de inspección. Resolución propta. de liquidación 
0092140010385.

Obligado Tributario: Gómez Urbano, Emilio.
Domicilio fiscal: C/ Lepe, núm. 6-2.- 14013-Córdoba.
NIF: 44353323-P.
Concepto tributario: Actos jurídicos documentados.
Período: 2003.
Importe: 731.48 euros.

Acuerdo de inspección. Resolución propta. de liquidación 
0092140010375.
Obligado Tributario: Gómez Urbano, Emilio.
Domicilio fiscal: C/ Lepe, núm. 6-2.- 14013-Cordoba.
NIF: 44353323-P.
Concepto tributario: Transmisión patrimonial onerosa.
PerÍodo: 2004.
Importe: 838,03 euros.

Acuerdo de inspección resolución propta. de liquidación 
0092140010394.
Obligado Tributario: Gómez Urbano, Emilio.
Domicilio fiscal: C/ Lepe núm. 6-2.- 14013-Córdoba.
NIF: 44353323-P.
Concepto tributario: Transmisión patrimonial onerosa.
Período: 2004.
Importe: 1.478,59 euros.

Acuerdo de inspección resolución propta. de liquidación 
0092140010405.
Obligado Tributario: Gómez Urbano, Emilio.
Domicilio fiscal: C/ Lepe, núm. 6-2.- 14013-Córdoba.
NIF: 44353323-P.
Concepto tributario: Actos jurídicos documentados.
Período: 2004.
Importe: 489,89 euros.

Acuerdo de inspección resolución propta. de liquidación  
0092140010413.
Obligado Tributario: Gómez Urbano, Emilio.
Domicilio fiscal: C/ Lepe, núm. 6-2.- 14013-Córdoba.
NIF: 44353323-P.
Concepto tributario: Actos jurídicos documentados.
Período: 2004.
Importe: 494,94 euros.

Córdoba, 29 de mayo de 2007.-  La Delegada, Purificación 
Muños Gavilán.

Concepto tributario: Sancion tributaria.
Período: 2004.
Importe: 3.250,00 euros.

Acta de disconformidad 0022140005273 e informe 
0541140000800.
Obligado Tributario: Álamos Torres, Francisco. 
Domicilio fiscal: Juego de Pelota, núm. 44 1 D.- 14900-Lucena 
(Córdoba).
NIF: 27825911-M.
Concepto tributario: Transmisiones patrimoniales.
Período: 2004.
Importe: 7.371,36 euros.

Acuerdo de sanción con disconformidad a la propuesta 
0083140000571.
Obligado Tributario: Álamos Torres, Francisco.
Domicilio fiscal: Juego de Pelota, 44-1-D.- 14900-Lucena 
(Córdoba).
NIF: 27825911-M.
Concepto tributario: Sanción tributaria.
Período: 2004.
Importe: 3.250,00 euros.

Córdoba, 22 de mayo de 2007.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se da trámite 
de audiencia a los interesados o a sus representantes 
para ser notificados por comparecencia en actuaciones 
inspectoras de los tributos cedidos.

Con fecha 20 de abril de 2007, mediante publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 78, se notificó 
citación a los obligados tributarios reseñada más abajo, sin 
haber comparecido ninguno de ellos.

Según lo dispuesto en los artículos 34, 98, 156 y 157 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, se le co-
munica la apertura del trámite de audiencia, advirtiéndole que 
dispone de un plazo de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente a la recepción de esta comunicación, durante el cual 
podrán examinar el expediente en estas oficinas de Inspección, 
formular cuantas alegaciones y presentar cuanto documentos y 
justificaciones estime pertinentes a su derecho. En el supuesto 
de no hacer uso del derecho ante indicado, o cuando renuncie 
expresamente al mismo, se entenderá realizado el trámite de 
audiencia, continuando las actuaciones inspectoras.

A dichos efectos, se publica en el Boletin Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
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59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el tablon de anuncios de 
esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de Cór-
doba de acuerdo con el artículo 112 de la Ley 58/03, de 17 
de diciembre, General Tributaria.

Trámite de audiencia:

Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y AJD.
Impuesto sobre sucesiones y donaciones (donaciones).
Período: 2003.
Sujeto Pasivo: Cobos García, Noemí.
Representantes legales: Cobos García, José y García Ortiz, 
Isabel.
Domicilio fiscal: C/ Pedro Gómez, núm. 15.- 14960-Rute 
(Córdoba).

Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y AJD.
Impuesto sobre sucesiones y donaciones (donaciones).
Período: 2003.
Sujeto pasivo: Cobos García, Cristian. 
Representantes legales: Cobos García José y García Ortiz, 
Isabel.
Domicilio fiscal: C/ Pedro Gómez, núm. 15.- 4960-Rute 
Córdoba.

Córdoba, 30 de mayo de 2007.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se da trámite 
de audiencia a los interesados o a sus representantes 
para ser notificados por comparecencia en actuaciones 
inspectoras de los tributos cedidos.

Con fecha 20 de abril de 2007, mediante publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 78, se notificó 
citación a los obligados tributarios reseñada más abajo, sin 
haber comparecido ninguno de ellos.

Según lo dispuesto en los artículos 34, 98, 156 y 157 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General Tributaria, se le 
comunica la apertura del trámite de audiencia, advirtiéndole 
que dispone de un plazo de quince días hábiles a contar des-
de el siguiente a la recepción de esta comunicación, durante 
el cual podrán examinar el expediente en estas oficinas de 
Inspección, formular cuantas alegaciones y presentar cuantos 
documentos y justificaciones estime pertinentes a su derecho. 
En el supuesto de no hacer uso del derecho ante indicado, o 
cuando renuncie expresamente al mismo, se entenderá rea-
lizado el trámite de audiencia, continuando las actuaciones 
inspectoras.

A dichos efectos, se publica en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
así como en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial de 
Economía y Hacienda de Córdoba de acuerdo con el artículo 112 
de la Ley 58/03, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Trámite de audiencia:

Impuesto sobre sucesiones y donaciones.
Período: 2003.
Sujeto Pasivo: Padilla Ramos Rocío.
NIF: 29812662-Q.
Domicilio fical: Finca El Cercado. 14730-Posadas (Córdoba).

Córdoba, 30 de mayo de 2007.- La Delegada Provincial, 
Purificación Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 31 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se cita a los 
interesados o a sus representantes para ser notificados 
por comparecencia en actuaciones inspectoras de los 
tributos cedidos.

Al haber resultado infructuosos los intentos de notificación, 
por dos veces, en los domicilios que constan en esta Delegación 
Provincial de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía 
en Córdoba, y en los que se ha intentado la notificación re-
glamentaria, sin haberlo conseguido, se cita al representante 
de la entidad detallada a continuación, para que comparezca 
ante el Inspector de los Tributos don José Giménez Melendo, 
del Servicio de Inspección de esta Delegación Provincial, con 
domicilio en Córdoba, C/ Gondomar, núm. 10, en el plazo 
máximo de 10 días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio.

La presente citación interrumpe la prescripción de las cuo-
tas y recargos devengados a favor del Tesoro por los Impuestos 
y ejercicios reseñados (artículo 68 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre General Tributaria).

A dichos efectos se publica en el Boletin Oficial de la Junta 
de Andalucia, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 59.5 de la Ley 30/f992 de 26 de noviembre, de Régimei 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, así como en el Tablón de anuncios 
de esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda de 
Córdoba de acuerdo con el artículo 112 de la Ley 58/03, de 
17 de diciembre, General Tributaria.

Citación por el impuesto sobre transmisiones patrimoniales 
y AJD.
Período: 2005 (Expte. 06120).
Sujeto pasivo: Montero Rascón, María del Carmen.
NIF: 30809919-Q.
Domicilio fiscal: C/ Independencia, núm. 335-1-1.-08013-
Barcelona.

Citación por el impuesto s/transmisiones patrimoniales y AJD.
Período: 2005 (Expte. 07006).
Sujeto pasivo: Raya Rodríguez, Jorge.
NIF: 309496581-F.
Domicilio fiscal: C/ Ronde de la Manca, núm. 53-3-2, 14010-
Córdoba.

Córdoba, 31 de mayo de 2007.- La Delegada, Purificación 
Muñoz Gavilán.

ANUNCIO de 1 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Jaén, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) en 
esta Delegación Provincial, con domicilio en Jaén, C/ Cronista 
González López, s/n, 0, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
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de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).

Jaén, 1 de junio de 2007.- La Delegada, María Concepción 
Rojas Montoro.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Manilva.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Manilva, con domicilio en Manilva, C/ Doctor Álvarez Leyva 
Ed. Pasaje, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 3 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 7 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Benalmádena.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Benalmádena, con domicilio en Benalmádena, Cn. Plaza 
Mayor, Local 3 - Arroyo Miel, 0, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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ANUNCIO de 7 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Vélez Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liquidadora 
de Vélez Málaga, con domicilio en Vélez-Málaga, C/ Cristo,34-
36. Cjto. Centro Axarquía, 34, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 7 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Benítez 
Palma.
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ANUNCIO de 10 de mayo de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por el que se cita para ser 
notificado por comparecencia en actos de la gestión de 
los tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Mijas, con domicilio en Mijas, Cm. de Albero, 25, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 7 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.
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ANUNCIO de 15 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notificado por 
comparecencia en actos de la gestión de los tributos cedidos, 
dictados por la Oficina Liquidadora de Vélez Málaga.

Por no ser posible la notificación, por causas no im-
putables a esta Administración Tributaria, se cita a los 

Málaga, 10 de mayo de 2007.- El Delegado, Javier Benítez 
Palma.
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interesados detallados abajo, para que comparezcan en la 
Oficina Liquidadora de Vélez Málaga, con domicilio en Vélez-
Málaga, C/ Cristo,34-36. Cjto. Centro Axarquía, 34, para ser 
notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo 
sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 
del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 15 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Javiar 
Benítez Palma.

Anuncio de 21 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora 
de Mijas.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Mijas, con domicilio en Mijas, Cm. de Albero, 25, 
para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 21 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.
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ANUNCIO de 22 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Álora.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan  en la Oficina Liquidadora 
de Álora, con domicilio en Álora, Avda. Pablo Ruíz Picasso.
Bloque II. Local 1, 4, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 22 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 22 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos 
cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de Álora.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan  en la Oficina Liquidadora 
de Álora, con domicilio en Álora, Avda. Pablo Ruíz Picasso.
Bloque II. Local 1, 4, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Málaga, 22 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.



Página núm. 90 BOJA núm. 121  Se vi lla, 20 de junio 2007

ANUNCIO de 24 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
Benalmádena.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan  en la Oficina Liquidadora 
de Benalmádena, con domicilio en Benalmádena, Cn. Plaza 
Mayor, Local 3, Arroyo Miel 0, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).

Málaga, 24 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita para ser notificado 
por comparecencia en actos de la gestión de los tributos cedi-
dos, dictados por la Oficina Liquidadora de Benalmádena.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan  en la Oficina Liquidadora 
de Benalmádena, con domicilio en Benalmádena, Cn. Plaza 
Mayor, Local 3, Arroyo Miel 0, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
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a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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ANUNCIO de 31 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita a los interesa-
dos o a sus representantes para serles notificada, por 
comparecencia, providencia de apremio. 

  
  No habiendo sido posible, por esta Delegación Provincial 

de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de la Junta 
de Andalucía, efectuar la notificación personal de la providencia 
de apremio de ingresos de derecho público, a los interesados 
que se indican posteriormente, por causas no imputables a esta 
Administración; e intentada aquélla al menos dos veces en el do-
micilio fiscal, o en el designado por el interesado; de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria se cita, por medio de este anuncio, 
a los obligados que se relacionan, o a sus representantes, para 
comparecer en la Oficina de Recaudación Ejecutiva sita en calle 
Mauricio Moro Pareto, núm. 2, edificio Eurocom 5.ª planta, oficina 
7, en Málaga, de lunes a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y 
las 14,00 horas, para ser notificados, en el plazo de quince días 
naturales contados desde el siguiente al de la publicación en el 
BOJA del presente anuncio. 

Se advierte a los interesados que si no hubieren com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer. 

 DNI/CIF Apellidos y nombre Número Sur Importe
 X4423984A Bettah Nordin 0162110022184 439,46
 53372863Y Cazorla García Rainiero 0162110036145 1.519,49
 B18385161 Enafrut, S.L. 0472040502620 421,20
 30445658Y Galán Gala Andrés 0472111096502 1.999,20
 34006235E García Salcedo Fco. Javier 0102110389711 90,20
 X2834826F Guo Xiufeng 0472230867412 1.201,20

Málaga, 25 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.
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 DNI/CIF Apellidos y nombre Número Sur Importe
 E92258748 Herederos de Miguel Sanchez C.B. 0162110035712 3.539,65
 A11009487 Horizontes de Quintana, S.A. 0472111120101 7.212,16
 33355472K Infantes Cortés José 0472411140761 5.521,20
 25706096P Jurado Pérez María Jesús 0472040505952 720,00
 X0987824C Laderach William George Robert 0102230118866 876,26
 25581872F López Álvarez Angelina 0472111113903 480,00
 X2260826H Malakhova Larissa 0472040506041 480,00
 77450968D Montero Portilla Antonio Jesús 0102110380472 1.913,75
 24571439X Ortega García Pedro 0472411148316 360,19
 31830371G Ramírez Valdés Juan 0472111150926 95,76
 31830371G Ramirez Valdés Juan 0472111150931 1.800,00
 38108750G Sánchez Torres M.ª Carmen 0472111125584 480,00
 27382233C Tamayo Berrocal José Antonio 0472111119123 1.200,00
 A92265271 Transportes y Excavaciones Antonio Navar 0472111080170 481,20
 B9211427 Universo del Juguete, S.L. 0472040501340 120,00

Málaga, 31 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Benítez Palma.

ANUNCIO de 31 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se cita a los interesa-
dos o a sus representantes para serles notificada, por 
comparecencia, providencia de apremio. 

  
  No habiendo sido posible, por esta Delegación Provincial 

de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga de la Junta 
de Andalucía, efectuar la notificación personal de la providencia 
de apremio de ingresos de derecho público, a los interesados 
que se indican posteriormente, por causas no imputables a 
esta Administración; e intentada aquélla al menos dos veces 
en el domicilio fiscal, o en el designado por el interesado; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 

58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria se cita, por 
medio de este anuncio, a los obligados que se relacionan, o 
a sus representantes, para comparecer en la Oficina de Re-
caudación Ejecutiva sita en calle Mauricio Moro Pareto, núm. 
2, edificio Eurocom 5.ª planta, oficina 7, en Málaga, de lunes 
a viernes, en día hábil, entre las 9,00 y las 14,00 horas, para 
ser notificados, en el plazo de quince días naturales contados 
desde el siguiente al de la publicación en el BOJA del presente 
anuncio. 

Se advierte a los interesados que si no hubieren com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al 
del vencimiento del plazo señalado para comparecer.
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Málaga, 31 de mayo de 2007.- El Delegado, Enrique Benítez Palma.

ANUNCIO de 12 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
Sanlúcar la Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan  en la Oficina Liquidadora 
de Sanlúcar la Mayor, con domicilio en Sanlúcar la Mayor, C/ 
Real, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo 
sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 
del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 12 de abril de 2007.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

ANUNCIO de 13 de abril de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
Sanlúcar la Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados deta-
llados abajo, para que comparezcan  en la Oficina Liquidadora 
de Sanlúcar la Mayor, con domicilio en Sanlúcar la Mayor, C/ 
Real, 11, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo 
sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 
del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 13 de abril de 2007.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

ANUNCIO de 3 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser notifi-
cados por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos, dictados por la Oficina Liquidadora de 
Sanlúcar la Mayor.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputables 
a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados, deta-
llados abajo, para que comparezcan ante la Oficina Liquidadora 
de Sanlúcar la Mayor, con domicilio en Sanlúcar la Mayor, C/ 
Real, núm. 11, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003).

Relación de notificaciones pendientes:

Trámite de Audiencia:

Contribuyente: Mateos Gago Abogados, S.L.
NIF/CIF: B-41.894.049.
Expte. núm. 7.725/2004

Sevilla, 3 de mayo de 2007.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no 
imputables a esta Administración Tributaria, se cita a 
los interesados detallados abajo, para que comparezcan 
ante el Negociado de Notificaciones (Servicio Relaciones           
con los Contribuyentes) en esta Delegación Provincial, con 
domicilio en Sevilla, C/ Adolfo Rodríguez Jurado, 1, para 
ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 días 
naturales, contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho plazo 
sin comparecer, la notificación se entenderá producida a todos 
los efectos legales el día siguiente al del vencimiento del plazo 
señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el apartado 2 
del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 5 de junio de 2007.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de 
Notificaciones de esta Delegación Provincial, con domicilio en 
Sevilla, C/ Albareda núm. 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 
15 días naturales, contados desde el siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en este Boletín Oficial. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, la notificación 
se entenderá producida a todos los efectos legales el día 
siguiente al del vencimiento del plazo señalado. Y todo ello 
a tenor de lo establecido en el apartado 2 del artículo 112 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria 
(BOE 18.12.2003). 

A N E X O
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Sevilla, 5 de junio de 2007.- La Delegada, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 31 de mayo de 2007, por el que se 
publican actos administrativos relativos a inscripción 
en el Registro de Cooperativas, que no han podido ser 
notificados.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, en 
los domicilios que constan en los expedientes, y en virtud de 
lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, por el presente 
anuncio se notifica a los interesados que se relacionan, los 
actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, sita en 
C/ Graham Bell núm. 5, Edificio Rubén Darío II, 3.ª planta. 
41010 Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Construcciones Ostipense, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00005.
Procedimiento: Disolución pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho
Plazo: Un mes para interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente al de la 
presente publicación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 114 y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Interesado: Agrícola de Las Cabezas, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00679.
Procedimiento: Disolución pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Arcos de Las Palmeras, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00824.
Procedimiento: Disolución pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Interesado: Franja, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00833.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho,
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Interesado: S. Coop. And. Protésicos Dentales. 
Expediente: SE/RCA 00835.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Interesado: Imágenes Volcán, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00860.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: San Apolonio, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00870.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Interesado: Copagral, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00901.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Interesado: S. Coop. And. El Pinar. 
Expediente: SER/CA 00935.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Interesado: Productos Biológicos Andaluces, S. Coop. And. 
(PROBIAND). 
Expediente. SE/RCA 00940.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Vivienda Provired, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00945.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Interesado: El Puntal del Sur, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00947.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.

Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Interesado: San Ignacio, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00948.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Interesado: Lian Champo, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00954.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 
y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: El Mármol, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00956.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Interesado: El Molino de Osuna, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00960.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguiente 
de la Ley 30/1992; de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Interesado: Cinedor, S. Coop. And. 
Expediente: SER/CA 00962.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, 
de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 y siguiente 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Interesado: Vicarsa, S. Coop. And.
Expediente. SE/RCA 00978.
Procedimiento: Disolución de pleno derecho.
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho.
Plazo: Un mes, para interponer recurso de alzada, ante el 
Excmo. Sr. Consejero, a contar desde el día siguiente de la 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo  114 
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y siguiente de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Interesado: Coalimeni, S. Coop. And. 
Expediente. SE/RCA 00979. 
Procedimiento: Disolución de pleno derecho. 
Acto notificado: Resolución de disolución de pleno derecho. 
Plazo: Un mes a contar desde el día siguiente a la publicación, 
para interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 y siguientes 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 31 de mayo de 2007.- El Delegado, Francisco 
Álvaro Julio.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 21 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Córdoba, de Certificación del Acuerdo y 
Normas Urbanísticas de la Subsanación de Deficiencias 
de la Modificación del Plan General de Ordenación Urba-
nística, relativa a Nuevo Sector de SUO Residencial R-2 
y área de SUNC UA-10, en el municipio de Villafranca de 
Córdoba (Expte. P-94/05), de aprobar definitivamente 
por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio 
y Urbanismo de Córdoba, en sesión celebrada el día 9 
de abril de 2007.

EXPEDIENTE DE SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS DE LA 
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN 
URBANÍSTICA, RELATIVA A NUEVO SECTOR DE SUO RESI-
DENCIAL R-2 Y AREA DE SUNC UA-1O, EN EL MUNICIPIO DE 

VILLAFRANCA DE CÓRDOBA 

PUBLICACIÓN DE CERTIFICACIÓN DEL ACUERDO

Certificación, emitida en los términos previstos en el art. 
27.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, del acuerdo adoptado por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Córdoba, 
en sesión celebrada el día 9 de abril de 2007, en relación con 
el siguiente expediente:

P-94/05.
Formulado y tramitado por el Ayuntamiento de Villafranca 

de Córdoba, a instancias de Conmovisa y Gesticor, S.L., repre-
sentada por don Manuel Moreno Viudez, para la solicitud de      
la aprobación definitiva de la subsanación de deficiencias de 
la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
dicho municipio, en el ámbito del nuevo sector de SUO Resi-
dencial R-2 y área de SUNC UA-10, en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 31.2.B.a y 36.2.c.1.ª de la Ley 7/2002, de 17 
de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía (en 
adelante LOUA).

ANTECEDENTES DE HECHO

1.º El día 15 de enero de 2007, tiene entrada en la De-
legación Provincial en Córdoba de la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, oficio del 
Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba, al que se adjunta 
el expediente administrativo y la documentación técnica que 
integra la referida subsanación.

2.º De la documentación remitida se desprende que la 
presente subsanación de deficiencias de la Modificación del 
Plan General de Ordenación Urbanística, redactada por don 
A. Gómez Vázquez, don R. Bernal Lázaro y don R. Tamajón 
Gómez, es aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión 
ordinaria celebrada el día 27 de diciembre de 2006, acordando 
su remisión a la CPOT y U. de Córdoba, para su aprobación 
definitiva.

3.º Emitido informe por el Servicio de Urbanismo, en el 
que se contiene la descripción detallada, el análisis y valora-
ción de la documentación, tramitación, y determinaciones del 
expediente, el mismo fue objeto de propuesta de resolución por 
la Delegación Provincial, en el sentido de aprobarlo definitiva-
mente, con determinadas valoraciones y consideraciones que, 
hechas suyas por la Comisión, después se detallarán.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comisión Provincial de Ordenación del Te-
rritorio y Urbanismo es competente para resolver el presente 
expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13.2.a 
del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre, por el que se regula 
el ejercicio de las competencias de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía en materia de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo, en relación con los artículos 31.2.13.a y 
36.2.c.1.ª de la LOUA, y ello, por la afección de la Subsanación 
de deficiencias de la Modificación a la ordenación estructural 
del referido Plan General de Ordenación Urbanística, y tratarse 
de un municipio que no supera los 100.000 habitantes.

Segundo. La tramitación del presente expediente se ajusta, 
en general, a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de la LOUA, 
en cuanto a procedimiento (36.1 y 2.c.1.ª; 32.1.1.ª.a; 32.1.3.ª y 
4.ª; 32.4; y 33) e información pública y participación (32.1.2.ª 
párrafo 1 y 2; y 39.1 y 3), siendo éste el procedimiento señalado 
por la CPOT y U de Córdoba para subsanar las deficiencias que 
motivaron el acuerdo de suspensión de la aprobación definitiva 
de la modificación del Plan General de Ordenación Urbanística 
de Villafranca de Córdoba, en el ámbito del nuevo sector de 
SUO Residencial R-2 y área de SUNC UA 10, de fecha 8 de 
junio de 2006.

Tercero. La documentación del presente expediente, con 
las rectificaciones introducidas, se adecuan básicamente a lo 
establecido en los artículos 36.1 y 2.b, 19.1.a, b y c, 19.2; 3; 9; 
10.1.A; y 36.2.a, de la LOUA, teniendo en cuenta su concreto 
alcance y finalidad.

Y en lo que se refiere a las Determinaciones, cabe entender 
se vienen a subsanar adecuadamente, en general, las deficien-
cias señaladas en el antes referido acuerdo de la CPOT y U. 
de Córdoba, reiterándose las consideraciones y valoraciones 
contenidas en el mismo.

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente 
aplicación se acuerda:

Aprobar definitivamente la subsanación de deficiencias de 
la Modificación del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Villafranca de Córdoba, en el ámbito del nuevo sector de SUO 
Residencial R-2 y área de SUNC UA-10, con las valoraciones y 
consideraciones contenidas en el tercer fundamento de derecho 
de la presente resolución.

Con carácter previo a la publicación de la presente resolu-
ción, deberá procederse a realizar el depósito del instrumento 
de planeamiento en el Registro Autonómico de Instrumentos 
de Planeamiento de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, en la Unidad Registral de esta Delegación Provincial, 
de conformidad con el art. 40 de LOUA y art. 8 del Decreto 
2/2004, de 7 de enero, por el que se regulan los registros 
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administrativos de instrumentos de planeamiento, convenios 
urbanísticos y de los bienes y espacios catalogados, y se crea 
el Registro Autonómico.

La presente resolución se publicará, junto con el conteni-
do articulado de las Normas Urbanísticas del instrumento de 
planeamiento objeto de la misma, en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en el art. 41 
de la LOUA, y se notificará al Ayuntamiento de Villafranca de 
Córdoba y a demás interesados.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente 
al de su notificación, ante la correspondiente Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, según se prevé en el art. 14 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y con 
cumplimiento de los requisitos previstos en la misma, así como 
en el art. 24.3 del Decreto 220/2006, de 19 de diciembre.

Córdoba, 9 de abril de 2007.- V.ºB.º El Vicepresidente 2.º 
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Córdoba, Francisco García Delgado. El Secretario de 
la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo 
de Córdoba, Pedro Jesús López Mata.

PUBLICACIÓN DE NORMAS URBANÍSTICAS

Documento apto para aprobar definitivamente

Octubre 2006.
Innovación de Normas Subsidiarias de Planeamiento del 

término municipal de Villafranca de Córdoba para un sector 
de Suelo Urbanizable R-2.

Promotor:  Conmovisa & Gesticor, S.L.
Arquitectos: Antonio Gómez Vázquez, Rafael Bernal 

Lázaro

O R D E N A N Z A S

CAPITULO 1.° 

Disposiciones Generales

Artículo 1. Ámbito territorial.
La presente Innovación ordena el Sector R-2, delimitado 

en los planos modificados de las Normas Subsidiarias del 
Municipio de Villafranca de Córdoba. La superficie del Sector 
es de 25.465,27 m2.

Artículo 2. Vigencia.
La presente Innovación tendrá vigencia indefinida, sin per-

juicio de las posibles modificaciones o revisiones que pudieran 
derivarse de su desarrollo.

Será necesario tramitar una revisión, cuando se adopten 
nuevos criterios respecto a la estructura general y orgánica 
del territorio o de las clasificaciones del suelo. Cualquier otra 
alteración en las determinaciones, se considerará como mo-
dificación del mismo.

Artículo 3. Documentación e interpretación.
Los documentos que integran la presente Innovación son 

los siguientes:

Memoria. 
Anexos a la Memoria. 
Ordenanzas. 
Plan de Etapas. 
Estudio Económico-Financiero. 
Planos de Información. 
Planos de Ordenación.

La interpretación de las determinaciones, se efectuará 
atendiendo al contenido total de los documentos que lo in-
tegran.

En los supuestos de discrepancia entre éstos, el orden de 
prelación será el que sigue: Ordenanzas, Planos, Memoria y 
resto de la documentación.

Tanto las Ordenanzas Reguladoras como los Planos de 
Ordenación tendrán carácter vinculante.

CAPITULO 2.°

Desarrollo y Ejecucion del Plan

Artículo 4. Parcelación.
La parcelación viene definida y grafiada en el plano corres-

pondiente. La agregación y segregación de parcelas se regulan 
en las Ordenanzas Particulares de Zona.

Artículo 5. Instrumentos de Gestión.
El sistema de actuación será el de Compensación, siendo 

necesaria la constitución de la Junta de Compensación una 
vez aprobadas las Bases y Estatutos de la misma.

Artículo 6. Instrumentos de Ejecución.
Para el desarrollo y ejecución, se delimita una sola Etapa 

de Ejecución, para la cual se redactará el correspondiente 
Proyecto de Urbanización, en los que deben de incluirse todas 
y cada una de las obras necesarias para su realización. La 
ejecución de la urbanización corresponde a los promotores, 
constituidos en Junta de Compensación.

Para la ejecución de las edificaciones previstas, serán 
necesarios Proyectos de Edificación que se refieran a parcelas 
completas.

Artículo 7. Cesiones de Suelo.
Los propietarios del suelo del Sector deberán ceder obli-

gatoria y gratuitamente, además de los terrenos destinados a 
dotaciones públicas, viales e infraestructuras, los porcentajes 
de aprovechamiento que señale la legislación urbanística en 
el momento de la aprobación del Proyecto de Compensación, 
y que en la actualidad serán los señalados por la Ley de Orde-
nación Urbanística de Andalucía (LOUA), es decir el 10% del 
aprovechamiento del Sector.

Artículo 8. Régimen Jurídico del Suelo.
La ordenación del uso de los terrenos y construcciones 

enunciados en la Innovación, no conferirá derechos a los pro-
pietarios a exigir indemnización, por implicar meras limitaciones 
y deberes que definen el contenido normal de la propiedad 
según su clasificación y calificación urbanística. Los afectados 
tendrán derecho, no obstante, a la distribución equitativa de 
los beneficios y cargas derivados del Planeamiento.

Los edificios e instalaciones construidas antes de la 
aprobación de la presente Innovación y que resultaren dis-
conformes con la misma, quedan calificados como Fuera de 
Ordenación.

CAPITULO 3.°

Contenido urbanístico legal del derecho de propiedad del 
suelo; derechos y deberes

Artículo 9. Derechos.
Formarán parte del contenido urbanístico del derecho de 

propiedad del suelo, los derechos recogidos en el art. 50 de 
la vigente LOUA.

Artículo 10. Deberes.
Formarán parte del contenido urbanístico del derecho de 

propiedad del suelo, los deberes recogidos en el art. 51 de la 
vigente LOUA.
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CAPITULO 4.° 

Normas Generales de Uso

Artículo 11. Relación de Usos.
La presente Innovación contempla los siguientes usos 

genéricos:

- Residencial.
- Equipamiento Dotacional.
- Servicios de Infraestructura y Transportes.

Artículo 12. Usos Principales, Complementarios y Pro-
hibidos.

Uso Principal es aquél cuya implantación y actividad ocupa 
la totalidad del suelo o la edificación de la parcela.

Uso Complementario es aquél que por sus características 
puede coexistir con el uso principal, sin provocarle afección 
alguna que suponga cualquier alteración en su desarrollo fun-
cional normal. La máxima edificabilidad para todos los usos 
complementarios se limitará al 30% de la edificabilidad total 
que corresponde al Sector.

Uso Prohibido es aquél que por su incompatibilidad con 
el uso principal debe quedar excluido.

Artículo 13.- Simultaneidad de Usos.
Cuando una actividad comprenda varios de los usos, y 

siempre que fuesen compatibles entre sí, cada uno de los 
mismos deberá cumplir las condiciones que se determinan 
en estas Ordenanzas.

CAPITULO 5.° 

Normas de Urbanización

Sección 1.ª Determinaciones Previas

Artículo 14. Contenido de los Proyectos de Urbanización.
Los Proyectos de Urbanización, se ajustarán a las determi-

naciones incluidas en los artículos del presente Capítulo.

Artículo 15. Conservación de la Urbanización.
El mantenimiento y conservación de las obras de urbaniza-

ción corresponderá a los promotores hasta su cesión definitiva 
al Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba. Efectuada la recep-
ción definitiva de tales obras, corresponderá al Ayuntamiento 
su conservación y mantenimiento.

Sección 2.ª Red Viaria

Artículo 16. Determinaciones referentes a las vías.
1. Condiciones de Diseño.
La anchura mínima de la calzada, será de 6,00 m.
Cualquier posible viario peatonal tendrá un ancho mínimo 

de 3,00 m.
El acerado tendrá una anchura mínima de 1,20 m.
La anchura de las bandas de aparcamientos serán de 

2,20 m. cuando se dispongan en cordón, y de 4,50 m. cuando 
se dispongan en batería. Las plazas de aparcamiento tendrán 
unas dimensiones mínimas de 2,20 m. x 4,50 m., exceptuan-
do las reservadas para minusválidos que serán de 3,60 m. x 
5,00 m. Deberá tenerse presente la normativa vigente sobre 
supresión de barreras arquitectónicas.

2. Condiciones de Circulación.
Todas las vías de circulación tendrán doble sentido de 

circulación.
3. Condiciones de Trazado.
El trazado de la red viaria es el que figura en los planos 

de ordenación.

Sección 3.ª Espacios Libres.

Artículo 17. Ordenación.
El tratamiento será el adecuado para permitir su utilización 

como áreas de estancia y paseo, debidamente integrada en 
los itinerarios peatonales.

Deberá tenerse presente la normativa vigente sobre su-
presión de barreras arquitectónicas.

Artículo 18. Servidumbres.
Las servidumbres a que dieran lugar el trazado de las 

infraestructuras dentro de los Espacios Libres, deberán ser 
contempladas en los Proyectos de Urbanización a efectos de 
su tratamiento y diseño adecuados.

Sección 4.ª Redes de Infraestructuras

Artículo 19. Red de Abastecimiento de Aguas.
La red de abastecimiento de aguas tendrá carácter co-

munitario.
Irá enterrada en su totalidad, debiéndose garantizar una 

dotación mínima de 630 lit/viv./dia en el Sector.
La presión mínima en el punto más desfavorable de la 

red será de 1,5 atm. La velocidad estará comprendida en 0,5 
y 1,5 m/seg.

Se instalarán los hidrantes de incendios necesarios según 
la normativa vigente.

Se instalarán las bocas de riego necesarias para que 
cualquier punto de los viales o zonas de espacios libres sea 
accesible con manguera de 30 m.

Artículo 20. Red de Saneamiento.
Para el cálculo del caudal, se tendrá en cuenta el con-

siderado para la dotación de abastecimiento de aguas, con 
excepción de la prevista para riego, sumado al correspondiente 
al régimen de lluvias.

El sistema utilizado será el unitario. Los diámetros mínimos 
a emplear serán de 300 mm. en la red y de 200 mm. en las 
acometidas de las parcelas.

La red discurrirá bajo la calzada o aparcamientos, y se 
separará de la red de abastecimiento de aguas un mínimo 
de 1,50 m.

La distribución de pozos será tal que entre dos de ellos 
haya siempre una distancia inferior a 50 m.

Las parcelas acometerán directamente a pozos de re-
gistro.

La distribución y número de imbornales garantizarán la 
correcta recogida de aguas de todo el Sector.

Se prohíbe expresamente el uso de fosas sépticas en 
todo el Sector.

Artículo 21. Red de Alta y Baja Tensión.
Tanto la red de alta tensión como la de baja tensión serán 

subterráneas en todo su trazado dentro del Sector.
La red de energía eléctrica deberá garantizar el suministro 

mínimo para cubrir las siguientes demandas:

5.000 w/viv. en zonas de uso residencial. 
35 w/m2 en zonas de dotaciones. 
1,8 w/m2 en zonas de viario y espacios libres.

Artículo 22. Red de Alumbrado Público.
Todas las líneas de distribución de alumbrado público 

serán subterráneas.
La distribución, tipo y características de luminarias, 

lámparas y báculos a emplear será tal que se garantice una 
iluminación media de 15 lux.

Artículo 23. Red de Telefonía.
La red de telefonía será enterrada y tendrá capacidad para 

garantizar un mínimo de dos líneas por parcela.
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La instalación cumplirá tanto la normativa vigente como las 
normas, instrucciones y reglamentos que estipule la empresa 
suministradora, siempre que sean compatibles con las dispo-
siciones y ordenanzas aprobadas por el Ayuntamiento.

Artículo 24. Otras conducciones.
Cualquier otra conducción que se instale en el Sector irá 

enterrada y se ajustará a las disposiciones y ordenanzas apro-
badas por el Ayuntamiento, debiendo ser autorizadas, antes 
de su instalación, por el mismo.

CAPITULO 6.°

Ordenanzas Generales de Edificación

Artículo 25. Condiciones de Edificación.
Las edificaciones se sujetarán a las condiciones que se 

establecen en el presente Capítulo, además de las que, con 
carácter específico, se determinan en relación con cada zona. 
Estas últimas prevalecerán sobre las primeras.

Artículo 26. Parcela y Solar.
Se define como parcela toda porción de suelo delimitada 

con el fin de hacer posible la ejecución de la urbanización y 
la edificación, sirviendo de referencia para los distintos pará-
metros urbanísticos.

En la presente Innovación se delimitan todas y cada una 
de las parcelas que lo componen, tal como queda reflejado en 
el plano correspondiente.

Solar es la parcela que, por reunir las condiciones de 
superficie y urbanización que se establecen en la L.O.U.A. y 
en estas Ordenanzas, es apta para ser edificada.

Artículo 27. Alineaciones y Rasantes.
Se define como alineación a vial, la línea que señala el 

límite de las parcelas a lo largo de los viales.
Se entiende por retranqueo, el retroceso de la edificación 

respecto a la alineación a vial o a las medianerías.
Se define como rasante, a efectos de medición de altura, 

a la cota de la calle, medida sobre el acerado, a la que da 
fachada la edificación en cuestión.

Todas las alineaciones y rasantes quedan definidas en los 
planos correspondientes.

Artículo 28. Altura de la Edificación y Número de Plantas.
La altura de una edificación se medirá desde la rasante 

de la acera, sobre el plano de fachada, y en su punto medio, 
hasta la intersección con la cara superior del forjado que 
forma el techo de la última planta o, en su caso, con el plano 
de cubierta.

Sobre la altura máxima sólo se permitirá un ático retran-
queado en su totalidad de la línea de fachada un mínimo de 
cuatro metros, y cuya superficie no excederá de un 25% de 
la ocupación máxima de la parcela. El ático comprenderá los 
espacios destinados a casillas de maquinarias de ascensor, 
salidas de escaleras, trasteros, etc., así como dependencias 
de posibles servicios generales de la finca. Se excluye el uso 
residencial.

Las Ordenanzas Particulares de Zona definen las alturas 
máximas y, en su caso, mínimas que podrán alcanzar las 
edificaciones. A cada altura le corresponde un número máxi-
mo de plantas. Ambas determinaciones deberán respetarse 
conjuntamente.

Artículo 29. Medianerías.
Es la pared lateral límite entre dos edificaciones o parcelas 

contiguas hasta el punto común de elevación, pudiendo interrum-
pirse su continuidad por patios de luces y de ventilación.

Todas las medianerías que queden vistas deberán recibir 
tratamiento de fachada.

Artículo 30. Cuerpos Salientes.
Se definen como los cuerpos de la edificación habitables 

u ocupables, cerrados o abiertos, que sobresalen del plano 
de fachada.

Son cuerpos salientes abiertos los que tienen su perímetro 
volado totalmente abierto, como es el caso de los balcones.

Son cuerpos salientes cerrados los que tienen su perímetro 
volado cerrado, total o parcialmente, con elementos fijos.

Artículo 31. Superficie Construida.
Es el resultado correspondiente al sumar las áreas ence-

rradas por los límites exteriores de la edificación en cada una 
de las plantas sobre la rasante.

A estos efectos solo computará la mitad de la superficie 
de los cuerpos salientes abiertos.

Artículo 32. Edificabilidad.
Es la razón entre la superficie construida sobre un solar y la 

superficie de éste. Se expresa en m2 de techo/m2 de suelo.

Artículo 33. Ocupación de Parcela.
Es la superficie resultante de la proyección ortogonal, 

sobre un plano horizontal, de la totalidad del volumen de la 
edificación, incluidos los cuerpos salientes.

Artículo 34. Instalaciones Complementarias.
Todo tipo de instalación complementaria a la edificación 

(depósitos, antenas, aparatos de aire acondicionado, etc.) 
deberá quedar perfectamente integrada en ésta.

Artículo 35. Seguridad e Higiene.
Todas las edificaciones deberán reunir las condiciones 

que, en materia de seguridad e higiene, estipule la normativa 
vigente.

CAPITULO 7.º

Ordenanzas Particulares de Zonas

Sección 1.ª Zona de Uso Residencial Unifamiliar Adosada

Artículo 36. Delimitación.
Las Zonas de Uso Residencial Unifamiliar Adosada se 

encuentran delimitadas en el Plano de Ordenación núm. 10 
«Usos del Suelo-Tipologia» e incluye las manzanas numerada 
con la, IlIb y V en el Plano de Ordenación núm. 11 «Manzanas 
- Cotas y Superficies».

Artículo 37. Usos.
1. Uso Global: Residencial.
2. Usos pormenorizados permitidos:

Uso característico: Vivienda unifamiliar entre medianeras.
Usos complementarios:

- Garaje-Aparcamiento.
- Pequeñas Industrias y Almacenes.
- Comercial, de hosteleria y de oficinas.

3. Usos pormenorizados prohibidos:

Agrícola.
Industrial.

Artículo 38. Parcela Mínima.
La parcela mínima será la resultante de la ordenación 

propuesta en la presente Innovación. No obstante, y en 
caso de segregación, previa autorización del Excmo. Ayun-
tamiento, las parcelas resultantes cumplirán las siguientes 
condiciones:
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Fachada mínima: 6 m. 
Superficie mínima: 80 m2.

Artículo 39. Parcela Máxima.
La parcela máxima será la resultante de la ordenación 

propuesta en la presente Innovación.

Artículo 40. Ocupación.
La ocupación máxima de una parcela es la equivalente a 

la superficie de la misma que diste hasta veinte metros desde 
la línea de fachada.

Se atenderá a lo establecido en el art. 50 de las vigentes 
Normas Subsidiarias de Villafranca de Córdoba.

Artículo 41. Edificabilidad.
Será la resultante de aplicar el techo máximo sobre man-

zana, fijado en el cuadro del Anexo 6 de la presente Innovación, 
a la superficie de la parcela.

Artículo 42. Número de Plantas.
El número máximo de plantas permitidas será de dos 

(PB+1).

Artículo 43. Altura de la Edificación.
Será de aplicación lo establecido en el art. 58 de las 

Normas Subsidiarias de Villafranca de Córdoba.

Artículo 44. Alineaciones, Salientes y Vuelos.
Será de aplicación lo establecido en el art. 60 de las 

Normas Subsidiarias de Villafranca de Córdoba.

Artículo 45. Condiciones Arquitectónicas.
Será de aplicación lo establecido en el art. 61 de las 

Normas Subsidiarias de Villafranca de Córdoba.

Artículo 46. Reserva de Aparcamientos.
Será obligatoria la reserva de aparcamiento en el interior 

de las parcelas de uso residencial unifamiliar adosada, a razón 
de una plaza por cada vivienda.

Sección 2.ª Zona de Uso Residencial Unifamiliar Adosada 
con Espacio Libre Comunitario

Artículo 47. Delimitación.
Las Zonas de Uso Residencial Unifamiliar Adosada con 

Espacio Libre Comunitario se encuentran delimitadas en el 
Plano de Ordenación núm. 10 «Usos del Suelo-Tipología» e 
incluye la manzana numerada con IV en el Plano de Ordenación 
núm. 11 «Manzanas - Cotas y Superficies».

Artículo 48. Usos.
1. Uso Global: Residencial.
2. Usos pormenorizados permitidos:

Uso característico: Vivienda unifamiliar entre medianeras.
Usos complementarios:

- Garaje-Aparcamiento.
- Pequeñas Industrias y Almacenes.
- Comercial, de hostelería y de oficinas.
- Deportivo.
- Áreas Libres.

3. Usos pormenorizados prohibidos:

Agrícola.
Industrial.

Artículo 49. Parcela Máxima.
La parcela máxima será la resultante de la ordenación 

propuesta en la presente Innovación.

Artículo 50. Ocupación.
La ocupación máxima de la parcela será del 70%

Artículo 51. Patio Mancomunado.
Deberá quedar una zona libre de uso comunitario, en el 

centro de la manzana, que deberá ser mancomunada con la 
totalidad de las viviendas de la misma.

La superficie mínima de este patio mancomunado será 
de 600 m2.

Artículo 52. Edificabilidad.
Será la resultante de aplicar el techo máximo sobre man-

zana, fijado en el cuadro del Anexo 6 de la presente Innovación, 
a la superficie de la parcela.

Artículo 53. Número de Plantas.
El número máximo de plantas permitidas será de dos 

(PB + 1).

Artículo 54. Altura de la Edificación.
Será de aplicación lo establecido en el art. 58 de las 

Normas Subsidiarias de Villafranca de Córdoba.

Artículo 55. Alineaciones, Salientes y Vuelos.
Será de aplicación lo establecido en el art. 60 de las 

Normas Subsidiarias de Villafranca de Córdoba.

Artículo 56. Condiciones Arquitectónicas.
Será de aplicación lo establecido en el art. 61 de las 

Normas Subsidiarias de Villafranca de Córdoba.

Artículo 57. Reserva de Aparcamientos.
Será obligatoria la reserva de aparcamiento en el interior de 

las parcelas de uso residencial unifamiliar adosada con espacio 
libre comunitario, a razón de una plaza por cada vivienda.

Sección 3.ª Zona de Uso Residencial Unifamiliar Pareada

Artículo 58. Delimitación.
Las Zonas de Uso Residencial Unifamiliar Pareada se 

encuentran delimitadas en el Plano de Ordenación núm. 10 
«Usos del Suelo-Tipología» e incluye la manzana numerada 
con II en el Plano de Ordenación núm. 11 «Manzanas - Cotas 
y Superficies».

Artículo 59. Usos.
1. Uso Global: Residencial.
2. Usos pormenorizados permitidos:

Uso característico: Vivienda unifamiliar pareada.
Usos complementarios:

- Garaje-Aparcamiento.
- Pequeñas Industrias y Almacenes.
- Comercial, de hosteleria y de oficinas.
- Deportivo.

3. Usos pormenorizados prohibidos:

Agrícola.
Industrial.

Artículo 60. Parcela Mínima.
La parcela mínima será la resultante de la ordenación 

propuesta en la presente Innovación. No obstante, y en caso de 
segregación, previa autorización del Excmo. Ayuntamiento, las 
parcelas resultantes cumplirán las siguientes condiciones:

Fachada mínima: 10 m. 
Superficie Mínima: 180 m2.
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Artículo 61. Parcela Máxima.
La parcela máxima será la resultante de la ordenación 

propuesta en la presente Innovación.

Artículo 62. Ocupación.
La ocupación máxima de una parcela será del 50%.

Artículo 63. Edificabilidad.
Será la resultante de aplicar el techo máximo sobre 

manzana, fijado en el cuadro del Anexo 6 de la presente 
Innovación.

Artículo 64. Separación a Linderos.
- Separación a linderos públicos: 4,00 m.
- Separación a linderos privados no adosados: 3,00 m., 

excepto en el caso de las viviendas en esquina y su corres-
pondiente pareado que podrán adosarse a la medianería del 
fondo.

Artículo 65. Número de Plantas.
El número máximo de plantas permitidas será de dos 

(PB + 1).

Artículo 66. Altura de la Edificación.
Será de aplicación lo establecido en el art. 58 de las 

Normas Subsidiarias de Villafranca de Córdoba.

Artículo 67. Alineaciones, Salientes y Vuelos.
Será de aplicación lo establecido en el art. 60 de las 

Normas Subsidiarias de Villafranca de Córdoba.

Artículo 68. Condiciones Arquitectónicas.
Será de aplicación lo establecido en el art. 61 de las 

Normas Subsidiarias de Villafranca de Córdoba.

Artículo 69. Reserva de Aparcamientos.
Será obligatoria la reserva de aparcamiento en el interior 

de las parcelas de uso residencial unifamiliar pareada, a razón 
de una plaza por cada vivienda.

Sección 4.ª Zona de Uso Residencial Plurifamiliar
en Manzana Cerrada

Artículo 70. Delimitación.
Las Zonas de Uso Residencial Plurifamiliar en Manzana 

Cerrada se encuentran delimitadas en el Plano de Ordenación 
núm. 10 «Usos del Suelo-Tipología» e incluyen las manzanas 
numeradas con Ib y lIla en el Plano de Ordenación núm. 11 
«Manzanas - Cotas y Superficies».

Artículo 71. Usos.
1. Uso Global: Residencial.
2. Usos pormenorizados permitidos:

Uso característico: Vivienda plurifamiliar entre medianeras.
Usos complementarios:

- Garaje-Aparcamiento
- Pequeñas Industrias y Almacenes
- Comercial, de hosteleria y de oficinas
- Deportivo

3. Usos pormenorizados prohibidos:

Agrícola.
Industrial.

Artículo 72. Parcela Mínima.
La parcela mínima será la resultante de la ordenación 

propuesta en la presente Innovación. No obstante, y en caso de 

segregación, previa autorización del Excmo. Ayuntamiento, las 
parcelas resultantes cumplirán las siguientes condiciones:

Fachada Mínima: 15 m. 
Superficie Mínima: 300 m2.

Artículo 73. Parcela Máxima.
La parcela máxima será la resultante de la ordenación 

propuesta en la presente Innovación.

Artículo 74. Ocupación.
La ocupación máxima de una parcela será del 85%

Artículo 75. Edificabilidad.
Será la resultante de aplicar el techo máximo sobre man-

zana, fijado en el cuadro del Anexo 6 de la presente Innovación, 
a la superficie de la parcela.

Artículo 76. Número de Plantas.
El número máximo de plantas permitidas será de dos (PB+1).

Artículo 77. Altura de la Edificación.
Será de aplicación lo establecido en el art. 58 de las 

Normas Subsidiarias de Villafranca de Córdoba.

Artículo 78. Alineaciones, Salientes y Vuelos.
Será de aplicación lo establecido en el art. 60 de las 

Normas Subsidiarias de Villafranca de Córdoba.

Artículo 79. Condiciones Arquitectónicas.
Será de aplicación lo establecido en el art. 61 de las 

Normas Subsidiarias de Villafranca de Córdoba.

Artículo 80. Reserva de Aparcamientos.
Será obligatoria la reserva de aparcamiento en el interior 

de las parcelas de uso residencial plurifamiliar en manzana 
cerrada, a razón de una plaza por cada vivienda.

Sección 5.ª Zona de Parques y Jardines

Artículo 81. Delimitación.
La Zona de Parques y Jardines, de dominio y uso públi-

co, se encuentra delimitada en el Plano de Ordenación núm. 
10 «Usos del Suelo» e incluye la manzana numerada con el 
número VII en el Plano de Ordenación núm. 11 «Manzanas 
- Cotas y Superficies».

Artículo 82. Usos.
1. Uso Global: Espacios Libres.
2. Usos pormenorizados permitidos:

Centros de Transformación con un máximo de 10 m2. 
Espacios Libres menores. 
Áreas de Juego. 
Jardines.
Deportivo.

3. Usos pormenorizados prohibidos: Todos los demás.

Artículo 83. Condiciones de Urbanización.
Estos espacios se dotarán de la vegetación, pavimentación, 

iluminación y mobiliario urbano suficientes para su correcto 
disfrute.

Sección 6.ª Zona de Uso de Equipamiento Comunitario

Artículo 84. Delimitación.
La Zona de Uso de Equipamiento Comunitario, de dominio 

y uso público, se encuentra delimitada en el Plano de Ordena-
ción núm. 10 «Usos del Suelo» e incluye la parcela numerada 
con el número VI, que figura en el Plano de Ordenación núm. 
11 «Manzanas - Cotas y Superficies».
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Artículo 85. Usos.
1. Uso Global: Social.
2. Usos pormenorizados permitidos: 

Sanitario. 
Cultural. 
Asistencial. 
Comercial. 
Deportivo.

3. Usos pormenorizados prohibidos: Todos los demás.

Artículo 86. Ocupación.
La edificación podrá ocupar la totalidad de la parcela.

Artículo 87. Profundidad Edificable.
Se podrá edificar en todo el fondo de la parcela.

Artículo 88. Altura Máxima y Número de Plantas.
La altura máxima será de dos plantas y 8,00 m. Excep-

cionalmente, y por razones técnicas derivadas de las caracte-

rísticas peculiares del tipo de instalación social que se ubique, 
podrá admitirse mayor altura.

Artículo 89. Edificabilidad de Parcela.
Será la resultante de la aplicación de las reglas de im-

plantación y volumen señaladas en los artículos anteriores. 
La edificabilidad máxima neta sobre parcela será de 2,00 m2 

techo/m2 suelo.

Córdoba, Octubre de 2006.- Los Arquitectos, Antonio 
Gómez Vázquez, Rafael Bernal Lázaro.

ANEXO A LAS ORDENANZAS

Se acompaña, a continuación, un nuevo Cuadro de In-
tensidades y Dotaciones, similar al existente en las vigentes 
Normas Subsidiarias de Villafranca de Córdoba, en el que-
se incorpora el nuevo Sector R-2 y la unidad de actuación 
UA- 10.

Normas de Ordenación para el Suelo

TÍTULO 5

APTO PARA URBANIZAR

Sectores de suelo apto para urbanizar

 Cesiones gratuitas sistemas
 locales (m2 suelo)

 Sector Superf. Uso global Edificabilidad Número de Espacio Centros Parque Reserva equipam. Superf. orient. 
  actuación  bruta (m2/m2) viviendas libre docentes deportivo comercial y social viales y aparcam.

 PP-1 68.500 Industrial 0,60  7.400  1.480  11.000

 PP-12  10.300 Industrial 0,60  1.030  206 206 2.000

 PP-13 219.665 Industrial 0,80  21.967  4.394 4.394 37.200

 PP-14  19.125 Industrial 0,80  1.913  383 383 4.300

 PP-R 48.900 Residencial 0,75  245 4.410  2.450  490  11.200

 PP-R2  25.465 Residencial 0,5968 116 2.739   1.824  7.427
 

TÍTULO 4

NORMAS DE ORDENACIÓN PARA EL SUELO URBANO

CAPÍTULO 6

Normas específicas para las Zonas incluidas en «Unidades Actuación»

Unidades de actuacion en suelo urbano. Determinaciones.

 Unidad Superfici Clasificación Instrum. m2 edificables Cesión espac. Cesión equipam. Cesión
 actuac. m2 y uso planeam.  libres ed (EGB) viales

 UA-1 20.700 E.C.H. ED-PU 13.400 3.300  4.000

 UA-2 1.900 “ PU 1.450   450

 UA-3 16.000 “ ED-PU 9.700 1.900  4.400

 UA-4 19.800  “ “ 14.600 2.100  3.100

 UA-5a 12.360 “ “ 8.470 1.700  2.190

 UA-5b 5.775 “ PU 3.980 800  995

 UA-6 18.000 “ ED-PU 12.200   5.800

 UA-7 16.000 “ “ 8.900 1.900  5.200

 UA-8  Según Modificación Puntual de Normas Aprobada Definitivamente

 UA-9  Según Modificación Puntual de Normas Aprobada Definitivamente

 UA-10 1.607 E.C.H. PU  según ordenanzas

E.C.H.: Extensión del Casco Histórico; PU: Proyecto de Urbanización; PERI: Plan Especial de Reforma Interior; ED: Estudio de 
Detalle.

Córdoba, octubre de 2006.- El Arquitecto.

Córdoba, 21 de mayo de 2007.- El Delegado, Francisco García Delgado.
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ANUNCIO de 4 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre información pública y actas 
previas a la ocupación del expediente de expropiación 
forzosa. Clave: 3-MA-11524. 

3-MA-1524-CORRECCIÓN DE CORRIMIENTO EN LA A-7300 
(MA-202) P.K. 5+400

Término Municipal: Cuevas de San Marcos. Provincia de 
Málaga

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley  8/2001, 
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad 
de ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que 
se establece en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, esta Delegación Provincial ha 
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos 
afectados, que figuran en el Anexo I de la relación adjunta, 
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Cuevas de San 
Marcos en los días y horas que figuran en el Anexo II, para 
proceder al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación 
de las fincas afectadas, así como en su caso para el Acta de 
Ocupación Definitiva.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar en 
su nombre, aportando los documentos registrales acreditativos 
de su titularidad y los recibos de contribución de los dos últimos 
años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman oportuno, 
de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses  económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el mismo día señalado para el levantamiento del Acta 
Previa, alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles 
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario 
y demás documentación en esta Delegación Provincial, Ex-
propiaciones calle San Nicolás, 17, 1.º A 29.016 Málaga, a 
donde en su caso deberán ir dirigidos los posibles escritos 
de los interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de lo previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos, y a aquéllos, 
respecto de quienes por cualquier circunstancia sea ignorado 
su paradero. 

Asimismo se advierte a los interesados que la incompa-
recencia al acto en ningún caso producirá la suspensión del 
mismo.

La relación de fincas es la siguiente:

ANEXO I

RELACION DE PROPIETARIOS

 Finca núm. Propietario y domicilio Cultivo Superficie m2

 1 Ginés Repullo Juan Antonio olivar secano 422
  Cortijo del Pilar s/n 
  29210 Cuevas de San Marcos 

 2 Rodríguez Roldán Antonia olivar secano 217
  Archidona, 10 
  29220 Cuevas Bajas

ANEXO II

DIA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS 
A LA OCUPACIÓN

LUGAR: AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DE SAN MARCOS

 Día Finca  Hora

 19 de julio de 2007 Núm. 1 y  2 de 10,30 a 12

Málaga, 4 de junio de 2007.- El Secretario General, Manuel 
Díaz Villena.

                                                                                

ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre información pública y actas 
previas a la ocupación del expediente de expropiación 
forzosa. Clave: 1-AA-2375. 

 1-AA-2375 – REFUERZO DE FIRME EN LAS CARRETERAS 
A-4152 DEL P.K. O+000 AL 21+000 (VENTA MORISCOS-IN-

TERSECCION A-341) Y A-7204 (VENTA BAJA A-45)

Término Municipal: Loja. Provincia de Granada

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley  8/2001, de 12 de 
julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocupación 
de los terrenos necesarios a los efectos que se establece en el 
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954. Esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los 
propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en 
el Anexo I de la relación adjunta, para que comparezcan en el 
Ayuntamiento de Loja, Provincia de Granada en los días y horas 
que figuran en  el Anexo II,  para proceder al levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas, así como 
en su caso para el Acta de Ocupación Definitiva.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar en 
su nombre, aportando los documentos registrales acreditativos 
de su titularidad y los recibos de contribución de los dos últimos 
años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman oportuno, 
de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses  económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el mismo día señalado para el levantamiento del Acta 
Previa, alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles 
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario 
y demás documentación en esta Delegación Provincial, Ex-
propiaciones calle San Nicolás, 17, 1.º A 29.016 Málaga, a 
donde en su caso deberán ir dirigidos los posibles escritos 
de los interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de los previsto 
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos, y a aquéllos, 
respecto de quienes por cualquier circunstancia sea ignorado 
su paradero. 

Asimismo se advierte a los interesados que la incompa-
recencia al acto en ningún caso producirá la suspensión del 
mismo.
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La relación de fincas es la siguiente:

ANEXO I
 

RELACION DE PROPIETARIOS

 Finca núm. Propietario Polígono Parcela Cultivo Superf. m2 
  y domicilio

 1 Ruíz Lara José 16 227 Labor 688
  Horno, 4
  Alfarnate 29184 (Malaga)

 2 Lizana Ramírez  Manuel 15 69 Labor 2.518
  Cerrilo de los Frailes, 2-1.º d
  Loja -18300 (Granada) 

 3 Torres Bermúdez, Hermenegildo 15 66 Labor 316
  Santa Tecla, 58-3.ºC - 
  Madrid – 28022

A N E X O  II

DIA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS 
PREVIAS A LA OCUPACION

 
LUGAR: AYUNTAMIENTO DE LOJA

 Día Finca  Hora

 3 de julio de 2007 Núm. 1, 2 y 3 De 10,30 a 13

Málaga, 5 de junio de 2007.- El Secretario General, Manuel 
Díaz Villena.

ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre información pública y actas 
previas a la ocupación del expediente de expropiación 
forzosa. Clave: 1-AA-2375. 

1-AA-2375 – REFUERZO DE FIRME EN LAS CARRETERAS 
A-4152 DEL P.K. 0+000 AL 21+000 (VENTA MORISCOS-IN-

TERSECCIÓN A-341) Y A-7204 (VENTA BAJA A-45)

Término Municipal: Alfarnate. Provincia de Málaga

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley  8/2001, de 12 de 
julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocupación 
de los terrenos necesarios a los efectos que se establece en el 
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los 
propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en 
el Anexo I de la relación adjunta, para que comparezcan en el 
Ayuntamiento de Alfarnate en los días y horas que figuran en  
el Anexo II, para proceder al levantamiento de Actas Previas 
a la Ocupación de las fincas afectadas, así como en su caso 
para el Acta de Ocupación Definitiva.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 
en su nombre, aportando los documentos registrales acredita-
tivos de su titularidad y los recibos de contribución de los dos 
últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman 
oportuno, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación 

adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta 
el mismo día señalado para el levantamiento del Acta Previa, 
alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles errores 
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás 
documentación en esta Delegación Provincial, Expropiaciones 
calle San Nicolás, 17, 1.º A 29.016 Málaga, a donde en su caso 
deberán ir dirigidos los posibles escritos de los interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de los previsto en 
el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 de la 
LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los posibles 
interesados no identificados, a los titulares de bienes y derechos 
afectados que sean desconocidos, y a aquéllos, respecto de 
quienes por cualquier circunstancia sea ignorado su paradero. 

Asimismo se advierte a los interesados que la incomparecen-
cia al acto en ningún caso producirá la suspensión del mismo.

La relación de fincas es la siguiente:

ANEXO I

RELACION DE PROPIETARIOS

 Finca Propietario Polígono Parcela Cultivo Superf.  
 núm. y domicilio    m2

 4 Pérez Santana, Juan 8 57 Labor 170
  Mediodía, 220 - Alfarnate 29194  

 5 Sur España 8 9001 Labor 451
  Paseo de Reding, 20, 29016 

 6 García Peña, María Teresa 8 58 Labor 89
  Mediodía, 10 - Alfarnate-29194  

 8 Santos Godoy, Obdulia 8 64 Labor 1.012
  Posito, 200 - Alfarnate-29194  

10 Urdiales Toledo Manuel
  Constitucion, 15 - Alfarnate-29194  8 65 Labor 952

11 Luque  Molina Matilde 
  Iglesia, 2 - Alfarnate-29194  7 33 Labor 731

12 Meléndez García, Trinidad
  Sacristia, 300 - Alfarnate-29194  9 45 Labor 85

13 Vivas Jiménez, Antonio 9 42 Labor 26
  Obispo Pedro mo, 11,1.ºC 
  Alfarnate 29194
    

ANEXO II

DIA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS 
PREVIAS A LA OCUPACION

 
LUGAR: AYUNTAMIENTO DE ALFARNATE

 Día Finca  Hora

 4 de julio de 2007 Finca núm. 4  De 10,30 a 13
  hasta la núm. 13

Málaga, 5 de junio de 2007.- El Secretario General, Manuel 
Díaz Villena.

ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre información pública y actas 
previas a la ocupación del expediente de expropiación 
forzosa. Clave: 1-AA-2375. 

1-AA--2375 – REFUERZO DE FIRME EN LAS CARRETERAS 
A-4152 DEL P.K. O+000 AL 21+000 (VENTA MORISCOS-IN-

TERSECCIÓN A-341) Y A-7204 (VENTA BAJA A-45)

Término Municipal: Colmenar. Provincia de Málaga

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente 
de expropiación forzosa tras la aprobación del corres-
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pondiente proyecto, lo que implica la Declaración de 
Urgente Ocupación, a tenor de lo dispuesto en el art. 
38.3 de la Ley  8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de 
Andalucía, y la necesidad de ocupación de los terrenos 
necesarios a los efectos que se establece en el art. 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 
1954, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a 
los propietarios y titulares de derechos afectados, que 
figuran en el Anexo I de la relación adjunta, para que 
comparezcan en el Ayuntamiento de Colmenar en los 
días y horas que figuran en  el Anexo II, para proceder 
al levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las 
fincas afectadas, así como en su caso para el Acta de 
Ocupación Definitiva.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar en 
su nombre, aportando los documentos registrales acreditativos 
de su titularidad y los recibos de contribución de los dos últimos 
años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman oportuno, 
de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses  económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el mismo día señalado para el levantamiento del Acta 
Previa, alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles 
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario 
y demás documentación en esta Delegación Provincial, Ex-
propiaciones calle San Nicolás, 17, 1.º A 29.016 Málaga, a 
donde en su caso deberán ir dirigidos los posibles escritos 
de los interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de los previsto 
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos, y a aquéllos, 
respecto de quienes por cualquier circunstancia sea ignorado 
su paradero. 

Asimismo se advierte a los interesados que la incompa-
recencia al acto en ningún caso producirá la suspensión del 
mismo.

La relación de fincas es la siguiente:

ANEXO I
 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

 Finca Propietario Polígono Parcela Cultivo Superf.  
 núm. y domicilio    m2

 14 Fernández Zamora, José 17 1 Labor 2.441
  Major, 110
  08788 - Vilanova del Cami   

 15 Palomo Gómez, Vicente 17 15 Labor 577
  Cristo , 7 - Colmenar- 29170  

ANEXO II

DIA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS 
PREVIAS A LA OCUPACIÓN

 
LUGAR: AYUNTAMIENTO DE COLMENAR

 Día Finca  Hora

 5 de julio de 2007 Fincas núm. 14 y 15 De 10 a 12
  

Málaga, 5 de junio de 2007.- El Secretario General, Manuel 
Díaz Villena.

ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre información pública y actas 
previas a la ocupación del expediente de expropiación 
forzosa. Clave: 1-AA-2375.

1-AA--2375-REFUERZO DE FIRME EN LAS CARRETERAS 
A-4152 DEL P.K. O+000 AL 21+000 (VENTA MORISCOS-

INTERSECCION A-341) Y A-7204 (VENTA BAJA A-45)

Término Municipal: Periana. Provincia de Málaga

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley 8/2001, de 
12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de 
ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que se 
establece en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, esta Delegación Provincial ha 
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos 
afectados, que figuran en el Anexo I de la relación adjunta, 
para que comparezcan en el Ayuntamiento de Periana en 
los días y horas que figuran en  el Anexo II, para proceder al 
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas 
afectadas, así como en su caso para el Acta de Ocupación 
Definitiva.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar en 
su nombre, aportando los documentos registrales acreditativos 
de su titularidad y los recibos de contribución de los dos últimos 
años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman oportuno, 
de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses  económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el mismo día señalado para el levantamiento del Acta 
Previa, alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles 
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario 
y demás documentación en esta Delegación Provincial, Ex-
propiaciones calle San Nicolás, 17, 1.º A 29.016 Málaga, a 
donde en su caso deberán ir dirigidos los posibles escritos 
de los interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de los previsto 
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos, y a aquéllos, 
respecto de quienes por cualquier circunstancia sea ignorado 
su paradero. 

Asimismo se advierte a los interesados que la incompa-
recencia al acto en ningún caso producirá la suspensión del 
mismo.

La relación de fincas es la siguiente:

ANEXO I

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Finca núm. Propietario y domicilio Polígono Parcela Cultivo
 Superficie 

      m2

  Palomo Rey, Miguel 
14 82 Labor 465,- 16 y 23 De Zaba, s/n o Jardines, 10 - 
14 1 Labor 1.448,-  Periana-29710

 
17

 Mateos Gómez, Edro  
14 81 Labor 347,-  PD Mondron - Periana-29710
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Finca núm. Propietario y domicilio Polígono Parcela Cultivo
 Superficie 

      m2

18 y 21
 Molis Sánchez, Edro 14 80 Labor 182,-

  Venta de Sabas-Vélez-Málaga-29700 14 7 Labor 885,-

 
19

 Díaz Leal, Catalina 
14 8 Labor 396,-

  Cruz Molinillo, 7-4.º 2 - 29013-Málaga

  Torregrosa  Rodríguez Miguel 
 20 Bo de Mondron, pt 1 -  14 9 Labor 256,-
  Periana-29710

 
22 y 34 Junta de Andalucia

 14 9001 Labor 205,-
   15 9012 Labor 83,-

 
24

 Jiménez Fernández Jose 
15 251 Labor 101,-  Mondron - Periana-29710

 
25

 Pascual Toledo  Carmen 
15 243 Labor 162,-  Andalucia,15.2ºG - 29002-Málaga

 
26

 Coop. Andaluza San José Obrero  
15 259 Labor 161,-  Mondron-Aldea - 29710-Periana

 
27

 García Pascual Antonio 
15 252 Labor 3.448,-  Periana 29710 (Málaga)

 
28 y 31

 Ayuntamiento de Periana  14 9010 Labor 99,-
  Plaza de Andalucía, 1-Periana-29710 24 9000 Labor 41,-

 
30

 Benitez Muñoz, Miguel 
24 51 Labor 531,-  López de Vega, 9 - Periana-29710

 
32

 Carrera Martín Adolfo 
16 218 Labor 119,-  San Andrés, 24 - Vélez Malaga-29740

 
33

 Luque Benítez María Josefa  
16 216 Labor 619,-  Avda. Málaga Oloroso, 3,  4ºC - 

  Málaga-29014

  Benítez Luque  Dolores  
 35 Cortijo Marchamona, s/n -  15 536 Labor 274,-
  Periana-29710

  López Guerrero Rafael 
 36 Juan Sebastián el Cano 1-Esc 3, 4º A 15 526 Labor 76,-
  Vélez Málaga – 29700

 
37

 García García Antonio Domingo 
24 52 Labor 1.575,-  Alta , 29  - Periana-29710

ANEXO II

DIA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS 
A LA OCUPACION

 
LUGAR: AYUN TAMIENTO DE PERIANA

 Día Finca  Hora

 10 de julio de 2007 Finca núm. 16 hasta la núm. 37 De 10 a 13,30
                                                                                  

Málaga, 5 de junio de 2007.- El Secretario General, Manuel 
Díaz Villena.

ANUNCIO de 6 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre información pública y actas 
previas a la ocupación del expediente de expropiación 
forzosa. Clave: 7-AA-2396.

7-AA-2396. CONSTRUCCIÓN DE DÁRSENAS DE APAR- 
CAMIENTOS DE AUTOBUSES EN DIVERSAS CARRETERAS 

DE     
LA PROVINCIA DE MÁLAGA

Término Municipal: Pizarra. Provincia de Málaga

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente 
de expropiación forzosa tras la aprobación del correspon-

diente proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente 
Ocupación, a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la 
Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, 
y la necesidad de ocupación de los terrenos necesarios 
a los efectos que se establece en el art. 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, esta 
Delegación Provincial ha resuelto convocar a los propie-
tarios y titulares de derechos afectados, que figuran en el 
Anexo I de la relación adjunta, para que comparezcan en 
el Ayuntamiento de Pizarra en los días y horas que figuran 
en el Anexo II, para proceder al levantamiento de Actas 
Previas a la Ocupación de las fincas afectadas, así como 
en su caso para el Acta de Ocupación Definitiva.

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar en 
su nombre, aportando los documentos registrales acreditativos 
de su titularidad y los recibos de contribución de los dos últimos 
años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman oportuno, 
de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el mismo día señalado para el levantamiento del Acta 
Previa, alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles 
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario 
y demás documentación en esta Delegación Provincial, Ex-
propiaciones calle San Nicolás, 17, 1.º A 29.016 Málaga, a 
donde en su caso deberán ir dirigidos los posibles escritos 
de los interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de los previsto 
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos, y a aquéllos, 
respecto de quienes por cualquier circunstancia sea ignorado 
su paradero. 

Asimismo se advierte a los interesados que la incompa-
recencia al acto en ningún caso producirá la suspensión del 
mismo.

La relación de fincas es la siguiente:
 

ANEXO I

RELACION DE PROPIETARIOS

 Finca Propietario Polígono Parcela Cultivo Superf.  
 núm. y domicilio    m2

 1 Desconocido 5 9003 Frutales 799

 2 Junta de Andalucia 21 17 Forestal y pastos 696

 3 Pérez Luna Cristóbal 22 32 Labor 642
  Virgen de Fátima, 4 
  29560 Pizarra

ANEXO II

DIA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS 
PREVIAS A LA OCUPACION

LUGAR: AYUNTAMIENTO DE PIZARRA

 Día Finca  Hora

 11 de julio de 2007 Finca núm. 1, 2 y 3 De 10 a 13,30
                                                

Málaga, 6 de junio de 2007.- El Secretario General, Manuel 
Díaz Villena.
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ANUNCIO de 6 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre información pública y actas 
previas a la ocupación del expediente de expropiación 
forzosa. Clave: 7-AA-2396.

7-AA-2396. CONSTRUCCION DE DÁRSENAS DE 
APARCAMIENTOS DE AUTOBUSES EN DIVERSAS 

CARRETERAS DE  LA PROVINCIA DE MÁLAGA

Término Municipal: Casarabonela. Provincia de Málaga

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación, 
a tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley  8/2001, 
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad 
de ocupación de los terrenos necesarios a los efectos que 
se establece en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1954, esta Delegación Provincial ha 
resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos 
afectados, que figuran en el Anexo I de la relación adjunta, 
para que comparezcan en el Ayuntamiento de  Casarabonela 
en los días y horas que figuran en el Anexo II, para proceder al 
levantamiento de Actas Previas a la Ocupación de las fincas 
afectadas, así como en su caso para el Acta de Ocupación 
Definitiva

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar en 
su nombre, aportando los documentos registrales acreditativos 
de su titularidad y los recibos de contribución de los dos últimos 
años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman oportuno, 
de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses  económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la rela-
ción adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación 
hasta el mismo día señalado para el levantamiento del Acta 
Previa, alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles 
errores u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario 
y demás documentación en esta Delegación Provincial, Ex-
propiaciones calle San Nicolás, 17, 1.º A 29.016 Málaga, a 
donde en su caso deberán ir dirigidos los posibles escritos 
de los interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de los previsto 
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos, y a aquéllos, 
respecto de quienes por cualquier circunstancia sea ignorado 
su paradero. 

Asimismo se advierte a los interesados que la incompa-
recencia al acto en ningún caso producirá la suspensión del 
mismo.

La relación de fincas es la siguiente:

ANEXO I

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Finca núm. Propietario y domicilio Polígono Parcela Cultivo
 Superficie 

      m2

  Narváez Navarro Salvador
 4 Pico de las Palomas, 16, 2.º D 37 12 Frutales 722,-
  29004 Málaga 

 
5
 Vera Llosa Rosa 

33 1
 Olivar y  

837,-  Los Rosales, 2 - 29006 Málaga   frutales

ANEXO II

DIA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS 
A LA OCUPACION

LUGAR: AYUNTAMIENTO DE CASARABONELA

 Día Finca  Hora

 12 de julio de 2007 Finca núm.  4 y 5 De 10,30 a 12,30 horas
                                                                             
Málaga, 6 de junio de 2007.- El Secretario General, Manuel 

Díaz Villena.

ANUNCIO de 6 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre información pública y actas 
previas a la ocupación del expediente de expropiación 
forzosa. Clave: 7-AA-2396.

7-AA-2396. CONSTRUCCION DE DÁRSENAS DE 
APARCAMIENTOS DE AUTOBUSES EN DIVERSAS 

CARRETERAS DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA

Término Municipal: Cártama. Provincia de Málaga

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley  8/2001, de 12 de 
julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocupación 
de los terrenos necesarios a los efectos que se establece en el 
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a los 
propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran en 
el Anexo I de la relación adjunta, para que comparezcan en el 
Ayuntamiento de  Cártama  en los días y horas que figuran en  
el Anexo II, para proceder al levantamiento de Actas Previas 
a la Ocupación de las fincas afectadas, así como en su caso 
para el Acta de Ocupación Definitiva

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar en 
su nombre, aportando los documentos registrales acreditativos 
de su titularidad y los recibos de contribución de los dos últimos 
años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman oportuno, 
de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta 
el mismo día señalado para el levantamiento del Acta Previa, 
alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles errores 
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás 
documentación en esta Delegación Provincial, Expropiaciones 
calle San Nicolás, 17, 1.º A 29.016 Málaga, a donde en su caso 
deberán ir dirigidos los posibles escritos de los interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de los previsto 
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos, y a aquéllos, 
respecto de quienes por cualquier circunstancia sea ignorado 
su paradero. 

Asimismo se advierte a los interesados que la incompa-
recencia al acto en ningún caso producirá la suspensión del 
mismo.
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La relación de fincas es la siguiente:

ANEXO I

RELACIÓN DE PROPIETARIOS

Finca núm. Propietario y domicilio Polígono Parcela Cultivo
 Superficie 

      m2

 6 Ruiz González Francisca 
13 205 Improductivos 484,-  Avda. José Ortega y Gasset, 519 

  29006 Malaga   
y cítricos

 
7
 Diz Baquero Sebastián   Cítricos y

  Carmen Juanola, 24 29570 Cártama 
13 207

 pastos 
1.001,-

  Díaz Jiménez Francisco Pedro
 14 Cortijo Los Mondeños, 100  19 131 Cítricos 149,-
  29570 Cartama 

  González Postigo José Antonio y Francisco
 15 Cortijo Los Mondeños, 100-  19 157 Labor 809,-
  29570 Cartama

 
16

 Ministerio de Fomento
  Paseo Farola, 7 - 29.016 Málaga 

2 9062 Viales 293,-

 
ANEXO II

DIA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS PREVIAS 
A LA OCUPACION

LUGAR: AYUNTAMIENTO DE  CÁRTAMA

 Día Finca  Hora

 17 de julio de 2007 Finca núm.  6, 7, 14, 15 y 16 De 10 a 13 horas
                                                                            
Málaga, 6 de junio de 2007.- El Secretario General, Manuel 

Díaz Villena.

ANUNCIO de 6 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, sobre información pública y actas 
previas a la ocupación del expediente de expropiación 
forzosa. Clave: 7-AA-2396.

7-AA-2396. CONSTRUCCIÓN DE DÁRSENAS DE APAR-
CAMIENTOS DE AUTOBUSES EN DIVERSAS CARRETERAS 

DE LA PROVINCIA DE MÁLAGA

Término Municipal: Alhaurín de la Torre. Provincia de Málaga

E X P R O P I A C I O N E S 

A N U N C I O 

Habiendo sido ordenada la iniciación del expediente de 
expropiación forzosa tras la aprobación del correspondiente 
proyecto, lo que implica la Declaración de Urgente Ocupación, a 
tenor de lo dispuesto en el art. 38.3 de la Ley  8/2001, de 12 de 
julio, de Carreteras de Andalucía, y la necesidad de ocupación 
de los terrenos necesarios a los efectos que se establece en el 
art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre 
de 1954, esta Delegación Provincial ha resuelto convocar a 
los propietarios y titulares de derechos afectados, que figuran 
en el Anexo I de la relación adjunta, para que comparezcan 
en el Ayuntamiento de Alhaurín de la Torre en los días y horas 
que figuran en  el Anexo II,  para proceder al levantamiento de 
Actas Previas a la Ocupación de las fincas afectadas, así como 
en su caso para el Acta de Ocupación Definitiva

A estas diligencias, deberán asistir los interesados perso-
nalmente o por medio de apoderamiento notarial para actuar 
en su nombre, aportando los documentos registrales acredita-
tivos de su titularidad y los recibos de contribución de los dos 
últimos años, pudiéndose hacerse acompañar, si lo estiman 
oportuno, de Perito y/o Notario.

Según el art. 56.2 del REF, los interesados, así como las 
personas que con derechos e intereses económicos directos 
sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en la relación 
adjunta, podrán formular por escrito ante esta Delegación hasta 
el  mismo día señalado para el levantamiento del Acta Previa, 
alegaciones, a los efectos sólo de subsanar posibles errores 
u omisiones, pudiendo examinar el plano parcelario y demás 
documentación en esta Delegación Provincial, Expropiaciones 
calle San Nicolás, 17, 1.º A 29.016 Málaga, a donde en su caso 
deberán ir dirigidos los posibles escritos de los interesados.

Asimismo se hace constar que, a tenor de los previsto 
en el art. 59 de la Ley 30/92, y en el apartado 2.º del art. 52 
de la LEF, el presente anuncio servirá como notificación a los 
posibles interesados no identificados, a los titulares de bienes 
y derechos afectados que sean desconocidos, y a aquéllos, 
respecto de quienes por cualquier circunstancia sea ignorado 
su paradero. 

Asimismo se advierte a los interesados que la incompa-
recencia al acto en ningún caso producirá la suspensión del 
mismo.

La relación de fincas es la siguiente:

ANEXO I

RELACION DE PROPIETARIOS

 Finca Propietario Polígono Parcela Cultivo Superf.  
 núm. y domicilio    m2

 8 Cebrero Pérez, Fernando  5 69 Pastos 18
  Maestro Rodrigo
  29130 Alhaurín de la Torre

 9 Zambrana Herrera Francisco 5 28 Improductivos 288
  Santa Amalia
  29130 Alhaurín de la Torre

10 Suárez García Agustín 5 27 Forestal y cítricos 308
  Austria, 3, 29639 Benalmádena 

11 Rodríguez González, Rafael 5 26 Zona Urbana 13
  Avda. Europa, 91, 29003 Málaga

12 Díaz Carrión Juan 5 78 Improductivos 657
  Heliomar, 3, 1.º, 7.ª - Málaga

13 Beltrán Jiménez Bernardo 5 79 Improductivos 58
  29130 Alhaurín de la Torre

ANEXO II

DIA Y HORA DEL LEVANTAMIENTO DE LAS ACTAS 
PREVIAS A LA OCUPACIÓN

 
LUGAR: AYUNTAMIENTO DE ALHAURÍN DE LA TORRE

 Día Finca  Hora

 18 de julio de 2007 Finca núm.  8 a la 13 De 10 a 13 horas
                                                                            
Málaga, 6 de junio de 2007.- El Secretario General, Manuel 

Díaz Villena.

CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2007, de la Dirección 
Provincial de Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, por 
la que se hacen públicas las subvenciones concedidas 
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
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publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2007,  al 
amparo de la Orden 21.1.04, por la que se establecen las ba-
ses de concesión de ayudas públicas para las Corporaciones 
Locales, los Consorcios de la Unidades Territoriales de Empleo 
y Desarrollo Tecnológico, y Empresas Calificadas como I+E 
dirigidas al fomento del desarrollo local (BOJA núm. 22 de 3 
de febrero) modificada por la Orden de 22.11.04 (BOJA 232 
de 26 de noviembre) a las empresas y entidades que en la 
presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las resolu-
ciones de concesión, se realizarán con cargo al  crédito cifrado 
en la sección 1431 «Servicio Andaluz de Empleo», «Programa 
32I Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada a 
continuación

 
Aplicación  .1.14.31.18.21.    .773.10.32I 

HU/STC/0005/2007
 Inmobi El Punto Azul 

 Aljaraque Asoci. S.L.L. 
B21423124 9.616,00 euros

HU/STC/0004/2007
 Romasa Marines de la Sierra 

 de Huelva, S.L.L. 
B21415146 9.616,00 euros

HU/CI/0003/2007 Unión Bonarense, S.L. B21416730 4.808,00 euros
HU/STC/0002/2007 Arte Patchwork, S.L.L. B21410246 4.808,00 euros
HU/STC/0001/2007 Ramigar Europa, S.L.L. B21422993 9.616,00 euros
HU/STC/0003/2007 Atila Estructuras, S.L.L. B21425087 9.616,00 euros
HU/CI/0004/2007 Autos Costa Oeste B91496976 4.808,00 euros
HU/CI/0002/2007 Sonia González del Carmen 75750901x 2.404,00 euros
HU/CI/0001/2007 Beatriz Rodríguez Bayona 44215183y 4.808,00 euros
HU/STC/0007/2007 Construcciones Velocor, S.L.L. B21422761 14.424,00 euros

HU/STC/0006/2007
 Mosaicos Hidráulicos 

 Torre Almenara S.L.L. 
B21406095 14.424,00 euros

HUSTC/0021/2007 Puertas Difema, S.L.L. B21426929 14.424,00 euros
HUSTC/0013/2007 Talleres San Sebastián de Huelva, S.L.L. B21425145 9.616,00 euros

HUSTC/0020/2007
 Home21 Costa de la 

 Lus Inversiones, S.L.L. 
B21427075 9.616,00 euros

HUCI/0015/2007 Belgasa Gestión , S.L. B21409677 7.212,00 euros
HUSTC/0019/2007 Las Tres Calero, S.L.L. B21402516 9.616,00 euros
HUSTC/0008/2007 Contrucciones Dubrito, S.L.L. B21426523 24.040,00 euros
HUSTC/0012/2007 Mecauto Bonares, S.L.L. B21427992 9.616,00 euros
HUSTC/0014/2007 Estruc y Carpint Met Burga Márquez, S B21429691 9.616,00 euros
HUCI/0010/2007 Muebles San Juan del Puerto, S.L. B21397187 9.616,00 euros
HUSUB/161/2005 Gestiwelva, S.L.L. B21395033 4.808,00 euros
HUCI/0009/2007 Autos Costa Oeste, S.L. B91496976 4.808,00 euros

Huelva, 4 de junio de 2007.- El Director, Juan Márquez 
Contreras.

ANUNCIO de 25 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Huelva, por el que se publican actos admi-
nistrativos relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de infracciones en el orden social.

A los efectos de conocimiento de los interesados, y en 
virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para el conocimiento íntegro 
del acto, podrán comparecer en el Negociado de Inspección 
y Sanciones del Servicio de Administración Laboral, sito en la 
Delegación Provincial de Empleo, Camino del Saladillo s/n, de 
Huelva, concediéndose los plazos de recursos que, respecto 
del acto notificado a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Provincial de Empleo: 1 mes, 
recurso de alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo 

y Seguridad Social; si la infracción es de trabajo, y ante la Ilma. 
Sra. Directora General de Seguridad y Salud Laboral, si es de 
prevención de riesgos laborales.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el 
Delegado Provincial de Empleo (quince días), bien reclamación 
económico-administrativa ante la Junta Provincial de Hacienda 
de Huelva.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):

Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el 
día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

Notificaciones efectuadas entre los días 16 y último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente.

Expediente núm.: 16/07-SH. 
Empresa: Cruceros del Guadiana, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Actos notificados: resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: sanción de 1.502,54 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 12 de abril 2007. 
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 28/07-SH. 
Empresa: Manuel Lozano Oliveira Construcciones, S.L.U. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Acto notificado: resolución. 
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: declarar caducidad de procedimiento. 
Lugar y fecha: Huelva, 16 de abril de 2007. 
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 39/07-O. 
Empresa: Sociedad de Cazadores de Cartaya. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Actos notificados: resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: infracción en materia de trabajo. 
Acuerdo: sanción de 300,52 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 17 de abril de 2007. 
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 43/07-SH. 
Empresa: Tejada Ecovisión, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Actos notificados: resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: sanción de 1.502,54 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 16 de abril de 2007. 
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 89/07-SH. 
Empresa: Terfetel, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Actos notificados: resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: Sanción de 1.502,54 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 3 de mayo de 2007. 
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.
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Expediente núm.: 127/07-O.
Empresa: Josefa Macías Guerrero.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Actos notificados: Resolución y liquidación.
Extracto del contenido: infracción en materia de trabajo.
Acuerdo: sanción de 601,02 euros.
Lugar y fecha: Huelva, 16 de abril de 2007.
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo.
Firmado: Juan Márquez Contreras

Expediente núm.: 149/07-SH. 
Empresa: Mediadores de Servicios Onubenses, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Actos notificados: Resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: sanción de 3.005,08 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 18 de abril de 2007. 
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 151/07-SH. 
Empresa: Carpintería Domínguez Blandón, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Actos notificados: resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: sanción de 1.502,54 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 18 de abril de 2007. 
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 1 52/07-SH. 
Empresa: Mantenimiento Profesional 2006, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Actos notificados: resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: sanción de 1.502,54 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 23 de abril de 2007. 
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Expediente núm.: 170/07-SH. 
Empresa: Construcciones Paosa, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa. 
Actos notificados: Resolución y liquidación. 
Extracto del contenido: infracción en materia de seguridad e 
higiene. 
Acuerdo: sanción de 300 euros. 
Lugar y fecha: Huelva, 7 de mayo de 2007. 
Órgano que dicta el acto: Delegado Provincial de Empleo. 
Firmado: Juan Márquez Contreras.

Huelva, 25 de mayo de 2007.- El Delegado, Juan Márquez 
Contreras.

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, por la que se hace público el 
acuerdo de inadmisión de las solicitudes presentadas al 
amparo de la Orden que se cita, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
en materia de Comercio y Artesanía,  modalidad 4 (PRO): 
Promoción Comercial (Convocatoria año 2007).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Turis-

mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia 
de Comercio y Artesanía, modalidad 4 (PRO): Promoción Co-
mercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 2006), esta 
Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 1 de junio de 
2007, de la Delegación Provincial de Almería de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la 
inadmisión de las solicitudes presentadas fuera del plazo esta-
blecido o no cumplen las condiciones exigidas en la normativa 
reguladora de las subvenciones en materia de Comercio y 
Artesanía (Convocatoria año 2007)

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyos 
anexos contienen la relación de afectados, estará expuesto 
en el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita 
en C/ Gerona, 18 de Almería, a partir del mismo día de la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 1 de junio de 2007.- La Delegada, María Isabel 
Requena Yáñez.

NOTIFICACIÓN de 1 de junio de 2007, de la De-
legación Provincial de Granada, del acuerdo de inicio 
de expediente sancionador CO-SN-GR-0061/2007, 
seguido contra don Miguel Rodríguez Lozano, con 
establecimiento comercial denominado «Modas Mari 
Carmen» con domicilio en Pl. Gran Capitán, 5-18002 
de Granada. 

Intentada notificación sin haberse podido practicar 
acuerdo de inicio del expediente sancionador CO-SN-GR-
0061/2007, seguido contra don Miguel Ramón Rodríguez 
Lozano, con establecimiento comercial denominado «Modas 
Mari Carmen», con domicilio en Pl. Gran Capitan, 5 (Grana-
da- 18002), por infracción a la ley de Comercio Interior de 
Andalucía, por medio del presente y en virtud de lo previsto 
en los art. 59. y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por 
la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica este anuncio de 
somera indicación del contenido del acto, para que sirva de 
notificación, significándole que, contra dicho acuerdo podrá 
formular alegaciones en el plazo de 15 días hábiles a contar 
desde el siguiente al de su notificación de conformidad con 
los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administativo Común, reformada por le Ley 
4/1999 de 13 de enero. Para conocer el contenido integro 
del acuerdo de inicio del expediente sancionador y cons-
tancia de su conocimiento, podrá personarse en el Servicio 
de Comercio de esta Delegación Provincial, sito en Pl. de la 
Trinidad 11 de Granada.

Granada, 1 de junio de 2007.- La Delegada Provincial, 
P.S. (Dto. 21/1985), El Secretario General, Miguel A. Olalla 
Ferrer.
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ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Secretaría 
General Técnica, por la que se notifica a doña Teresa 
Muñoz Rojas la Resolución adoptada por el Director 
General de Gestión de Recursos Humanos en el Recurso 
de Reposición 288/06.

Intentada la notificación conforme a lo dispuesto en 
el art. 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en atención a lo 
previsto en el apartado 4 del citado precepto, se comunica 
que con fecha 17 de abril de 2007 el Ilmo. Sr. Director 
General de Gestión de Recursos Humanos ha dictado Re-
solución por la que se desestima el recurso de reposición 
interpuesto por doña Teresa Muñoz Rojas, contra Resolución 
de 23 de junio de 2006 de la Dirección General de Gestión 
de Recursos Humanos, con la advertencia de que contra 
la dicha Resolución que pone fin a la vía administrativa, 
cabe interponer en el plazo de dos meses a partir del día 
siguiente al de su notificación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso competente, 
conforme a lo establecido en los artículos 8.2.a), 14 y 46.1 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

El expediente se encuentra en las dependencias del Servi-
cio de Legislación, Recursos y Relaciones con la Administración 
de Justicia, de la Consejería de Educación sita en el Edificio 
Torretriana, C/ Juan Antonio Vizarrón s/n  41071 Sevilla.

Sevilla, 5 de junio de 2007.- La Secretaria General Técnica, 
M.ª Luz Osorio Teva.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ACUERDO de 31 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de acuerdo de acogimiento temporal a don Alejandro 
Barbosa.

Acuerdo de fecha 31 de mayo de 2007 de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Alejandro Barbosa al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio o 
estar ausente del mismo, podrá comparecer, en el plazo 
de diez días, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en C/ Ollerías núm. 15 - Málaga, para la notificación 
del contenido integro de acuerdo de acogimiento tempo-
ral de fecha 29 de marzo de 2007, del menor A. B. G., 
expediente núm. 352-2006-29-000180, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital 
y por los trámites del proceso especial de oposición a las 
resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la 
Ley de Enjuiciamiento civil.

Málaga, 31 de mayo de 2007.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/85, de 5.2) El Secretario General, Antonio Collado 
Expósito.

ANUNCIO de 29 de mayo de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por el que se notifican 
resoluciones sobre expedientes de Pensión no Contri-
butiva que no han podido ser notificadas a las personas 
interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica a quienes seguidamente 
se mencionan que por esta Delegación se adoptaron reso-
luciones sobre Pensión no Contributiva, cuyo contenido se 
indica someramente a continuación, las cuales no han podido 
ser notificadas en la forma prevista en los apartados 1 y 2 
del referido art. 59.

Núm. de expediente: 21/0000239-I/1993. 
Nombre y apellidos: Dolores Candelera Nogueras. 
Contenido del acto: Notificando resolución de suspensión del 
derecho a Pensión no Contributiva y reclamación de cantidad 
indebidamente percibida.

Núm. de expediente: 21/0000453-I/1999. 
Nombre y apellidos: José Salguero Vides. 
Contenido del acto: Notificación de resolución de extinción del 
derecho a Pensión no Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000342-I/2004.
Nombre y apellidos: Manuel J. Cuecas Álvarez.
Contenido del acto: Notificación de resolución de extinción del 
derecho a Pensión no Contributiva.

Núm. de expediente: 21/00001391-I/1993.
Nombre y apellidos: María Guzmán Rodríguez. 
Contenido del acto: Notificación de resolución de extinción del 
derecho de Pensión no Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000612-J/1995.
Nombre y apellidos: Ana Bau Gonzalvo.
Contenido del acto: Notificación de resolución de extinción del 
derecho a Pensión no Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000384-I/2006. 
Nombre y apellidos: Joaquín Ruano Páez. 
Contenido del acto: Notificación de resolución de denegación 
del derecho a Pensión no Contributiva.

Núm. de expediente: 21/000043-I/2007. 
Nombre y apellidos: M.ª Carmen Cuadrado Sánchez. 
Contenido del acto: Notificación de resolución de denegación 
del derecho a Pensión no Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000464-I/2006. 
Nombre y apellidos: José Luis Comes Martínez. 
Contenido del acto: Notificación de resolución de denegación 
del derecho a Pensión no Contributiva.

Núm. de expediente: 21/0000424-I/2006.
Nombre y apellidos: Francisco Domínguez Zamorano.
Contenido del acto: Notificación de resolución de denegación 
del derecho a Pensión no Contributiva.

Núm. de expediente: 21/000085-I/2006. 
Nombre y apellidos: María Remedios Díaz Carrasco.
Contenido del acto: Notificación de resolución de Denegación 
del derecho a Pensión no Contributiva.

CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL
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El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican 
podrá ser conocido por las personas interesadas en los corres-
pondientes procedimientos compareciendo en el Servicio de 
Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Provincial, 
sito en C/ Alcalde Mora Claros núm. 4 3.ª planta, de Huelva, 
antes de transcurridos los diez días siguientes a la fecha en 
que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones cabe interponer recla-
mación previa a la vía de la jurisdicción laboral, ante esta 
Delegación Provincial, dentro de los treinta días siguientes a 
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Huelva, 29 de mayo de 2007.- La Delegada, Carmen 
Lloret Miserachs.

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 29 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, por el que se publican  Acuerdos 
de Inicio relativos a procedimientos sancionadores en 
materia de Legislación Ambiental.

Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto 
en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, por el presente anuncio 
se notifica a los interesados que se relacionan los siguien-
tes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro 
podrán  comparecer en la Sección de Informes y Sanciones 
de la Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes 
Católicos núm. 43, de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto. 

Expte.: AL/2007/228/AG.MA/ENP.
Interesado:  Arrecife del Faro S.L. 
CIF: B-04324562.
Último domicilio conocido: C/ Almadraba de Monteleva, s/n.
Infracción: Tipificada en el art. 26.2.e), calificada como Grave 
en art. 26.2.e), y sanción del articulo 27.1.b), de la Ley 2/1989 
de 18 de julio, por el que se aprueba el Inventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía y se Establecen Medidas 
Adicionales para su Protección. 
Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado : Acuerdo de Inicio. 
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de la publicación.

Expte.: AL/2007/229/AG.MA/ENP
Interesado:  Arrecife del Faro S.L. 
CIF: B-04324562
Último domicilio conocido: C/ Almadraba de Monteleva, s/n.
Infracción:  Tipificada en el art. 26.2.e), calificada como Grave 
en art. 26.2.e), y sanción del articulo 27.1.b), de la Ley 2/1989 
de 18 de julio, por el que se aprueba el Inventario de Espacios 
Naturales Protegidos de Andalucía y se Establecen Medidas 
Adicionales para su Protección. 
Sanción: Multa de 601,02 a 60.101,21 euros.
Acto notificado : Acuerdo de Inicio. 
Plazo de Alegaciones: Quince días hábiles desde el día siguiente 
al de la publicación.

Almería, 29 de mayo de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Delegación 
Provincial de Almería, notificando Acuerdo de Iniciación de 
expediente sancionador AL/2007/207/AG.MA/FOR.

Núm. Expte AL/2007/207/AG.MA/FOR
Interesado: Donato Mañas Saez
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notifica-

ción derivada  del Acuerdo de Iniciación del expediente 
sancionador AL/2007/207/AG.MA/FOR  por la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente de Almería, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su 
exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así  lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Ca-
tólicos nº 43,  de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2007/207/AG.MA/FOR.
Interesado: Donato Mañas Saez.
DNI: 27.133.081G.
Infracción: Muy Grave del art. 76.3 de la Ley Forestal de An-
dalucía en relación con el art. 80.2 de la misma.
Sanción: Multa de 6.010,13 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo del Recurso: 15 días desde el día siguiente a la publica-
ción en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 5 de junio de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

ANUNCIO de 5 de junio de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando Acuerdo de 
Iniciación de expediente sancionador AL/2007/205/
AG.MA/FOR.

Núm. Expte AL/2007/205/AG.MA/FOR.
Interesado: Glenn French.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 

derivada  del Acuerdo de Iniciación del expediente sanciona-
dor AL/2007/205/AG.MA/FOR por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Almería, este Organismo considera 
procede efectuar dicha notificación a través de su exposi-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento  y de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, 
haciéndoles saber a todos los interesados que pueden 
comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación de Medio Ambiente de Almería, en Reyes Cató-
licos núm. 43,  de esta capital a efectos del conocimiento 
íntegro del acto. 

Núm. Expte.: AL/2007/205/AG.MA/FOR.
Interesado: Glenn French.
NIE: X 1725825-C.
Infracción: Muy Grave del art. 76.3 de la Ley Forestal de An-
dalucía en relación con el art. 80.2 de la misma.
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ANUNCIO de 25 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, notificando Resoluciones y Liqui-
daciones, formuladas en los expedientes sancionadores 
incoados que se citan.

Intentada sin efecto la notificación de las Resoluciones 
y Liquidaciones formuladas en los expedientes sancionado-
res que se detallan, por supuesta infracción a la normativa 
que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los 
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992 (LRJAP y PAC), de 
26 de noviembre de 1992, modificada por la Ley 4/1999, 
de 13 de enero, se publica el presente, para que sirva de 
notificación del mismo; significándoles que en el plazo de 

ANUNCIO de 30 de mayo de 2007, de la Delegación 
Provincial de Granada, de notificación de acuerdo de 
inicio de deslinde parcial del monte público «Las Hazadi-
llas», Código GR-30050-CAY, propiedad del Ayuntamien-
to de Castril y sito en el término municipal de Castril, 
provincia de Granada. Expte. MO/00037/2006.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 36 de la Ley 2/1992 de 15 de 
junio, Forestal de Andalucía y los artículos 59 y 63 del Regla-
mento Forestal de Andalucía que la desarrolla y, en uso de 
las competencias atribuidas por el Decreto 206/2004, de 11 
de mayo, que establece la estructura orgánica básica de la 
Consejería de Medio Ambiente, mediante Resolución de 21 de 
noviembre de 2006, ha acordado el inicio del deslinde parcial, 
Expte. MO/00037/2006, del monte público «Las Hazadillas» 
cuya parte dispositiva es la siguiente:

«1.º Se proceda a iniciar el deslinde parcial del monte Las 
Hazadillas, Código de la Junta de Andalucía GR-30050CAY, 
propiedad del Ayuntamiento de Castril y sito en el término 
municipal de Castril, provincia de Granada, relativo al perímetro 
exterior y enclavados del monte público que se encuentra a 
la margen derecha del arroyo «Las Hazadillas» incluyendo el 
perímetro exterior y enclavados de dicho monte que, encon-
trándose en la margen izquierda, pertenecen al Parque Natural 
«Sierra de Castril».

2.º Encargar la redacción de la Memoria a la que alude 
el artículo 36 de la Ley 2/1992, de 15 de junio, Forestal de 
Andalucía, al Departamento correspondiente.»

El plazo normativamente establecido para la resolución y 
notificación de este expediente es de dos años, transcurrido el 
cual sin que haya recaído resolución expresa, los interesados 
en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones 
por silencio administrativo.

Contra este acto de trámite que no impide continuar el 
procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa pudién-
dose oponer al mismo en los recursos procedentes frente a la 
resolución que ponga fin al procedimiento (art. 107 y ss. de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común). No obstante, se pueden efectuar. las alegaciones que 
se consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en 
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente, 
sita en C/Marqués de la Ensenada núm. 1, 18001, Granada, 
al Servicio de Gestión del Medio Natural, siendo tenidas en 
cuenta por el órgano competente al redactar la correspondiente 
propuesta de resolución.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica que 
en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad, de-
berá ser comunicado a esta Delegación Provincial, informando 
de la tramitación del presente expediente al nuevo titular.

Asimismo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 59.5 
de la Ley 30/1992, 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y al no haber sido posible la notificación 
personal por desconocimiento del domicilio, se hace público 
para conocimiento de los siguientes interesados el Acuerdo 
de Inicio de Deslinde:

Sanción: Multa de 6.010,13 a 60.101,21 euros.
Acto notificado: Acuerdo de Iniciación.
Plazo del Recurso: 15 días desde el día siguiente a la publica-
ción en BOJA para presentar alegaciones.

Almería, 5 de junio de 2007.- El Delegado, Juan José 
Luque Ibáñez.

Lo que se hace público para general conocimiento y 
efectos oportunos.

Granada, 30 de mayo de 2007.- La Delegada, Marina 
Martín Jiménez.
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ANUNCIO de 7 de junio de 2007, de la Agencia An-
daluza de Promoción Exterior, S.A., de la  convocatoria 
de becas de internacionalización para la realización de 
prácticas de comercio internacional.

La Agencia Andaluza de Promoción Exterior (Extenda), 
entidad dependiente de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte de la Junta de Andalucía, convoca 30 becas de 
internacionalización para la realización de prácticas de co-
mercio internacional. Estas becas, financiadas con cargo al 
Fondo Social Europeo, tienen como objetivo la formación y 
cualificación de futuros profesionales del comercio internacio-
nal. La formación teórica y práctica proporcionada por este 
programa es altamente valorada por las empresas andaluzas, 
que cada año participan como entidades colaboradoras en la 
segunda fase.

Materia: Comercio internacional.
Funciones: Realización de estudios de mercado, informes 

y notas sectoriales, resolución de consultas de empresas 
andaluzas, elaboración y actualización de bases de datos, 
participación en la organización de acciones de promoción 
(ferias, misiones comerciales...).

Número de becas: 30.
Dotación económica: 46.000 euros brutos para ambas 

fases, además de la aportación adicional que pueda corres-
ponder según destino.

Duración: 2 fases de 12 meses cada una. Las prácticas que 
se realicen en entidades que no sean Unidades de Promoción 
de Negocios de Extenda podrán oscilar entre los 10-12 meses, 
dependiendo del procedimiento que rija en cada entidad.

Destinos: 1.ª Fase: Unidades de Promoción de Negocios 
de la Agencia Andaluza de Promoción Exterior, Extenda (Bruse-
las, Budapest, Buenos Aires, Casablanca, Düsseldorf, Lisboa, 
México D.F., Miami, Moscú, Londres, París, Pekín, Praga, 
Santiago de Chile, Sao Paulo, Shanghai, Tokio y Varsovia). 
Oficinas Comerciales de España en el Extranjero (destinos 
por confirmar).

2.ª Fase: Empresas Andaluzas con proyectos de interna-
cionalización

Proceso de selección: Superación de pruebas en las que 
se valoran los conocimientos de comercio internacional y de 
idiomas. Las 50 mejores puntuaciones pasan a realizar un 
curso intensivo de comercio internacional al final del cual tiene 
lugar una prueba escrita y una entrevista personal. Finalizadas 
estas pruebas y en función de las valoraciones obtenidas se 
designan los 30 adjudicatarios de la beca.

Las fechas de incorporación de los becarios dependerán 
de los destinos asignados (enero-abril 2008).

Las fechas de celebración de las pruebas, así como los 
resultados de las mismas, se harán públicos en la página web 
de la Agencia Andaluza de Promoción Exterior (Extenda), en 
www.extenda.es.

El disfrute de esta beca es incompatible con la percep-
ción de la prestación por desempleo, con cualquier otro tipo 

un mes, queda de manifiesto el expediente, en el Depar-
tamento de Informes y Sanciones de esta Delegación, C/ 
Mauricio Moro, Edificio Eurocom, Bloque Sur, 3.º de Málaga; 
pudiendo formular Recurso de Alzada ante el Excma. Sra. 
Consejera de Medio Ambiente. Le comunico que el importe 
de la sanción deberá hacerlo efectivo en período voluntario 
a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución 
adquiera firmeza en vía administrativa. La referida firmeza 
se producirá si transcurriese el plazo de un mes, contado 
desde la fecha de la notificación de la presente resolución, 
sin que haya sido interpuesto contra la misma el Recurso 
de Alzada a que se hace referencia en el párrafo anterior. En 
cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo 
en los plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, 
desde la fecha en que adquiere firmeza hasta el día 20 del 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada 
mes, desde que adquieran firmeza hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato 
hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el 
plazo para el pago en período voluntario comenzará a contarse 
desde el día siguiente a la notificación de la resolución recaída 
en el mencionado recurso, con los siguientes plazos:

Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. 

Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, 
hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuera 
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva 
mediante ingreso en la Caja General de la Delegación Provincial 
de la Consejería de Economía y Hacienda de Málaga o en cual-
quier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 
046 que se adjunta.

Con apercibimiento que si no consta el pago de la sanción 
en el plazo señalado, se procederá a certificar el descubierto 
para su cobro por la Consejería de Economía y Hacienda en 
vía de apremio.

Interesado: Yeray Curbello Mordelo.
DNI: 45762114-A.
Último domicilio conocido: C/ Santos, 6-4.ª C, de Málaga.
Expediente: MA/2006/487/G.C./ENP
Infracción: Leve, artículo 26.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, 
de Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
Sanción: Multa de 100,00 euros.
Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 22 de febrero de 2007. 
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifi-
cación de la presente Resolución.

Interesado: Mohamed Ben Mousa.
NIE: X-5152137-E.
Último domicilio conocido: Darro Puerto, DH 3, de Algeciras 
(Cádiz).
Expediente: MA/2006/618/G.C./ RSU.
Infracción: Leve, artículo 34.4.C) de la Ley de Residuos.
Sanción: Multa de 300,00 euros.
Otras obligaciones no pecuniarias: Deberá proceder a la lim-
pieza del terreno.

Acto notificado: Resolución definitiva del procedimiento san-
cionador.
Fecha: 26 de abril de 2007.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notifi-
cación de la presente Resolución.

Málaga, 25 de mayo de 2007.- El Delegado, Juan Ignacio 
Trillo Huertas.

EMPRESAS PÚBLICAS
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de beca o ayuda y con el desarrollo de una actividad laboral 
regular, ya que las actividades propias de la beca requieren 
dedicación exclusiva.

La beca no implica relación contractual con el centro 
al que quede adscrito el beneficiario, ni genera por parte 
del organismo receptor ningún compromiso en cuanto a 
la posterior incorporación del interesado a la plantilla del 
mismo.

Plazo de presentación de solicitudes: El plazo de 
presentación de la solicitud y la documentación requerida 
finaliza el 9 de agosto de 2006 a las 14:00 horas. Debe 

remitirse directamente a la Agencia Andaluza de Promoción 
Exterior (Extenda) con la referencia «Becas». La dirección 
es C/ Marie Curie 5, 41092, Isla de la Cartuja, Sevilla. 
Teléfono: 902 508 525. Las personas de contacto son 
Carolina Romero y Ana Moreno.

El texto íntegro de la convocatoria y el formulario de so-
licitud están disponibles en www.extenda.es. También puede 
solicitarse en becas@extenda.es.

Sevilla, 7 de junio de 2005.- El Director General de Extenda, 
Julio Moreno Ventas.
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